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los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Hacienda. 

Con los veintitrés últimos, devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de 
ley que benefician a las personas que se 
señalan: 

Alarcón Ruiz, Anastasia; 
Contreras Agurto, Carmela; 
Chiorrini Alverti, Amílcar; 
Ewing Lazarte, Marta; 
González Traverso, María; 
González Olivares, Luis; 
Godoy Urrutia, César; 
García Setz, Edecio; 
García-Huidobro Guzmán, Andrés J.; 
Gálvez Núñez, Arturo; 
Lagos Domínguez, Juan de Dios; 
Lucero Lara, Efraín; 
Larraín Morales, Carlos; 
Mejías González, Manuel; 
Mayeur Thomas, Blanca y Elena; 
Negrete Oyarce, Beatriz; 
Pizarro Herrera, Alejandro; 
Rojas Richard, Armando; 
Uribe Cárdenas, Damián; 
Díaz Iturrieta, José; 
Alvarez Espinoza, Juana Ester; 
Abusleme Saquel, Abraham; y 
Barrios Barrios, José Ignacio. 
�-�Q�u�~�d�a�r�o�n� en tabla. 
39.-Seis oficios del señor Ministro del 

Interior: 
Con el primero contesta el que se le di­

rigió, con el carácter de confidencial. soli­
citando se envíe copia del libreto leído en 
la audición "Panorama" de la Emisnra C. 
B. 114, Radio Corporación, el día 22 de 
agosto pasado. 

Con los cinco restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señoreR 
Diputados que se indican sobre las mate­
rias que se señalan: 

ComitéR Parlamentarios de los Partidos 
Radical, Socialista y Socialista PODula". 
sobre incidentes ocurridos en el campa­
mento "Las Vegas", de Potrerillos; 

Del señor Alegre, sobre dotación de 
ahlmbrado público a la calle r:uatro Esqui­
nr'R y al barrio "Coquimbito" de la comu-

na de Hijuelas, de la provincia de Valpa­
raíso; 

Del señor Rodríguez Lazo, sobre vigi­
lancia policial en la población José Joaquín 
Pérez, de la comuna de Barrancas; y 

Del señor Láscar, ¡-¡obre requisamiento 
de los vehículos de la locomoción colecti­
va, y 

Del señor Palestro, sobre fraccionamien­
tos de las tarifas del servicio de buses de 
los recorridos "Santiago-Puente Alto" y 
"Santiago-La Pintana". 

4Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con. el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de la Cáma­
ra, relacionado con la destinación de fon­
dos para la terminación de las obras de 
la Escuela Agrícola de OvaIle. I 

5Q.-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas: 

Con los tres primeros da respuesta a 
los que se le enviaron por acuerdo de la 
Corporación relacionados con las siguien­
tes materias: 

Fondos para la construcción de la Es-
cu·ela Industrial de Osorno; I 

Inclusión de la población Santa María, 
en el plan de Areas Verdes, de Concep­
ción; y 

Labores de sondaje realizadas en la 
pampa del Tamarugal, y 

Con el último, contesta el que se le di­
rigió en nombre del Comité Parlamentario 
del Partido Socialista, sobre urbanización 
de la población Quinta Residencial El Sal­
to, de la comuna de Conchalí. 

69.-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que da respuesta al 
que se le envió en nombre del Comité Par­
lamentario del Partido Conservador Tra­
dicionalista, sobre cumplimiento de las 
disposiciones de la ley que autorizó una 
bonificación para los abonos destinados a 
los cultivos de trigo. 

7Q.-Dos oficios d-el señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social con los 
que contesta los que se le dirigieron por 
acuerdo de la Cámara relacionados con 
las siguientes materias: 

Reparaciones del edificio en que fun-
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ciona la Ofici-na Zonal del Servicio de Se­
guro Social, en Rancagua, e 

Instalación de una Casa de Menores en 
Chillán. 

8Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del Comité Conservador 
Tradicionalista, sobre mantención de un 
servicio de góndolas-carriles para efec­
tuar el servicio de transporte de pasaje­
ros entre San Felipe y Putaendo. 

9Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que co·ntesta el que se le 
envió en nombre del Comité Parlamenta­
rio Radical, sobre intensificación de la 
producción minera en la provincia de Ta-
rapacá. _ 

10.-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, co-n el que acompa­
ña copia del informe emitido por los Ins­
pector1es de esa Repartición, con motivo 
de la investigación que practicaron a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

n.-Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, devuelve aprobado en 

los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
aumenta el monto de la comisión sobre lás 
apuestas mutuas que los hipódromos es­
tán autorizados para cobrar. 

-Se mandó comunicar el proyecto de 
ley respectivo a S. E. el Presidente de la 
República y archivar los antecedentes. 

Con el segundo, comunica haber accedi­
do a la petición del Ejecutivo en orden a 
dar por retiradas las observaciones que 
formuló al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, que autoriza a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para conceder un préstamo 
a la Sociedad Tipográfica de Valparaíso 
para construir su sede social. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a la consulta enviada a la Comisión de 
Constitución Legislación y Justicia sobre' 
procedencia del retiro de dichas observa­
ciones. 

12.-Un oficio del señor Vicepresiden­
te de la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile, con el que remite copia 
del oficio enviado al Ministerio de Salud 
Pública y Previsión Social, solicitando 
transpaso de fondos y suplementaciones 
del Presupuesto vigente de esa Institu­
ción. 

-Se mandó tener presente y arcldvar. 
13.-Un informe de la Comisión de Ha­

cienda, recaído en el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, que re­
forma el régimen tributario del cobre. 

14.-Dos informes uno de la Comisión 
de Gobierno Interior y otro de la de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje qu"e destina fondos 
para construir locales para las oficinas 
postales y telegráficas en el país. 

15.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto, en segundo 
trámite reglamentario, que suplementa 
diversos ítem del Presupuesto vigente. 

16.-Un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia emi­
tido en conformidad de un acuerdo de la 
Cámara, recaído en la proposición de ley 
por la cual se declara en estado de sitio 
por el término de 6 meses a diversas zo­
nas del país. 

-Quedaron en tabla. 
17.-Un oficio de la lItma. Corte de 

Apelaciones de Santiago, con el que co­
munica haber accedido a la petición de 
desafuero e·n contra del Diputado don 
Galvarino Rivera González. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
18.-Cinco mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Valdés Riesco, Castro, Es­
pina, Serrano, Enríquez, Morales Vivan­
co, Echavarri, Palma Vicuña y De la Pre­
sa, que autorizan la erección de un monu­
mento en Concepción y otro en Santiago a 
la memoria del ex Presidente de la Repú­
blica General don José Joaquín Prieto 
Vial. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 
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Los señores Acevedo, Oyarce, Ba-rra, 
Schaulshon y Miranda Ramírez, que au­
toriza a la Empresa del os FF. CC. del E. 
para transferir gratuitamente al perso­
nal que trabaja en las Maestranzas y Ta­
lleres de Conservación de Casas de Má­
quinas, el dominio de las herramientas 
adquiridas por dicha Empresa. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El señor David, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Rinconada para contratar 
un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

El señor Ahumada, que prorroga por 
60 días el plazo de condonación de inte­
reses penales, sanciones, multas y cual­
quier otro recargo, establecido en el ar­
tículo 12 transitorio de la ley 11.575 sobre 
reforma tributaria. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Pizarro Herrera, que libera de 

impuestos fiscales y municipales a la pro­
piedad del Centro de ex Cadetes y Ofi­
ciales de la Armada (Caleuche) ubicada 
en Santiago. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
19.-Cuatro comunicaciones: 
Con la primera, el Cuerpo de Bombe­

ros de Santiago agradece el homenaje 
rendido por esta Corporación con motivo 
del fallecimiento del voluntario de la 41i1 

Compañía don Carlos Gourgeon Chanalet. 
-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el Comité Organizador 

de la 13~ Semana Nacional del Ingeniero 
invita a los señores Diputados a los di­
ferentes actos que se efectuarán durante 
los dí&s 25 al 30 de octubre del año en 
curso, con motivo de ese torneo. 

-Transcrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandó al archivo. 

Con la siguiente los Diputados señores 
Araneda, Cueto, Videla, Castro, Soto, 
Acevedo, Rodríguez, Ballesteros, Musalem, 
Láscar, Palma Vicuña, Carmona y Martí­
nez Saravia, comunican haber renuncia­
('O a los Comités a que pertenecían y ha­
be!" constituído el Comité Parlamentario 

Unido, designando propietario al señor 
Carmona y suplente al señor Araneda. 

Con la última, el señor-Martínez Sara­
via comunica haber renunciado al Par­
tido Radical e ingresado al Partido de la 
Falange Nacional, pasando a formar par­
te del Comité Unido. 
. -Se mandaron tener presente y archi­
var. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unamme, se 
acordó calificar de "simple" las urgencias 
hechas presente por el Ejecutivo para el 
despacho de los siguientes proyectos: 

El que establece que la prohibición de 
llenar laz vacantes que se produzcan en la 
Administración Pública, de que trata el 
artículo 15 transitorio de la ley 11.575, no 
será aplicable a los Servicios de Correos y 
Telégrafos ni al Servicio de Gobierno In­
terior; 

El que aprueba la Convención Interame­
ricana sobre Derecho de Autor en Obras 
!iterarias, científicas y artísticas; 

El que aprueba la Convención sobre 
Propiedad Literaria y Artística, y 

El que aprueba la Convención sobre De­
recho de Autor. 

El señor Castro (Presidente) sUS!lendIó 
la sesión por quince minutos e invitó a 
los Comités Parlamentarios a reunirse en 
la Sala de la Presidencia. 

ORDEN DEL DIA 

Reanudada la sesión corres.,.uondía ocu­
parse, en primer lugar del Orden del, Día, 
del informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia recaído en la 
proposición de lev que declara en estado 
ae sitió, por el término de seis mses, a 
diversas zonas del país. -

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Schaulsohn (Diputado Informan­
te). 
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Por haber llegado el término del tiem­
po destinado al Orden del Día, quedó pen­
diente el debate. . 

El señor Castro (Presidente) suspen­
dió la sesiÓn por quince minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada, correspondía entrar a Inci­
dentes. 

El primer turno pertenecía al Comité 
Agrario-Laborista, quien lo combinó con 
el Comité Acción Renovadora de Chile pa­
ra formular algunas observaciones rela­
cionadas con la conveniencia que existe 
de dar un mayor impu'!so al cooperativis­
mo en el país. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular; se re­
firió al funcionamiento de las cooperati­
vas en el país; a la forma cómo se desen­
vuelven y a los beneficios de todo orden 
que ellas producen. 

Destacó, asimismo. el señor Meléndez e! 
gran desarrollo que las cooperativas han 
adquirido en otros países, como por ejem­
plo, en Canadá y en los Estados Unidos de 
N orteamérica. 

Terminó solicitando se trangcribiesen 
sus observaciones al señor Ministro de 
Economía, en su nombre, solicitándole, al 
mismo tiempo, se sirva enviar a esta Cor­
poración los antecedentes que se le han 
;pedido, relacionados con el número de coo­
perativas que hay en el país y la forma 
cómo actualmente se desenvuelven. 

El señor Meléndez renunció al resto del 
tiempo que le correspondía. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Peñafiel pa­
ra formular algunag consideraciones rela­
cionadas con deficiencias en el funciona­
miento del Servicio Nacional de Salud en 
el departamento de Elqui. 

Manifestó el señal" Diputado que en la 
localidad de Paihuano no hay médicos ni 
practicantes ni matronas, desde hace un 
año y medIo, habiéndose producido, por 

esta razón, numerosos casos de suma gra­
vedad. Agregó que otro tanto ocurre en 
Vicuña, ciudad que tiene cerca de diez mil 
habitantes y sólo cuenta con un médico, el 
que no puede hacer atenciones nocturnas 
por ;padecer de dolencias que se lo impi­
den. 

Añadió Su Señoría que en Paihuano fué 
nombra~a, hace dos años, la doctora seño­
ra Rubilar, la que al poco tiempo de ha-' 
cerse cargo de su puesto solicitó fuese 
trasladada a Santiago, habiéndose venido 
a la capital y no siendo aún nombrada su 
reemplazante. 

Expresó, además, el señor Peñafiel, que 
en el Hospital de Vicuña no existe ma­
terinidad y que los aparatos de rayos X y 
de radiografía se encuentran en pésimo 
estado. 

Terminó solicitando se transcribiesen 
sus observaciones al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social en nombre 
de! Comité Liberal, a 10 que adhirió el Co­
mité Socialista Popular, a fin de que sean 
puestas en conocimiento del Servicio Na­
cional de Salud para que efectúe una in­
vestigación de todas las denuncias hechas. 

En seguida el señor Peñafiel se refirió 
a la inconveniencia de la resolución adop­
tada por el Delegado Departamental de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios de Elqui, relacionada con la fi­
jación de la cuota de la producción de ají 
y tomates, para el consumo en dicho de­
partamento. 

El señor Diputado señaló los perjui­
cios e inconvenientes que esta medida 
producirá, ya que ella establece que ~a 

parte de la producción que deberá ser 
vendida al público en el departamento de 
Elqui es ellO por ciento, lo que constituye 
un absurdo, ya que la población sólo será 
capaz de consumir el 1 por ciento. 

Terminó golicitando se dirigiera oficio 
a! señor Ministro de Economía, en nombre 
del Comité Liberal, a lo que adhirió el' 
Comité Socialista Popular, con el objeto 
de que se sirva disponer que la Superin­
tendenvia de Abastecimientos y Precios 
deje sin efecto esta medida, la que per-
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judicará a los pequeños productores, gen­
te de escasos recursos. 

El señor Barra, con la venia de Comi­
té, se refirió a la conveniencia de otor­
gar divisas para retirar de la Aduana de 
Talcahuano las máquinás de coser adqui­
ridas por el Sindicato Industrial de la 
Compañía de Acero del Pacífico. 

Manifestó el señor Diputado que este 
sindicato adquirió, por intermedio de la 
firma Importadora y Distribuidora "Arau­
co" Limitada, alrededor de 800 máquinas 
para los empleados y obreros del mencio­
nado plantel industrial. 

Agregó Su Señoría que la firma impor­
tadora obtuvo del Consejo de Comercio 
Exterior, la aprobación de dos previas: la 
primera N9 427, por 41.212,50 dólares y 
la segunda, NQ 463, por 62.800 dólares, 
con las cuales importó 1.325 máquinas de 
coser que se encuentran desde el 6 del pre­
sente, en la Aduana de Talcahuano; agre­
gó el señor Barra que al solicitar la fir­
ma importadora los cambios al Banco de 
Lonares, se encontró con que no existen 
los dólares necesarios, y que las posibili­
dades de conseguirlos SOn muy escasas. 

Solicitó el señor Barra' se dirigieran, en 
nombre de la qámara, los siguientes ofi­
cios: 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva establecer la mane­
ra de resolver este problema de la entre­
ga de los dólares o divisas que correspon­
dan para que puedan ser retiradas las má­
quinas en referencia, de la Aduana de Tal­
cahuano y puedan ser distribuídas entre 
los sindicatos de la zona, y 

Al señor Ministro de Hacienda para que 
se sirva disponer que el Banco Central 
también intervenga en la entrega de esos 
dólares. 

Por asentimeinto unánime así se acor­
dó. 

En seguida el señor Barra solicitó se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en nombre de la Cámara, con el 
objeto de reiterarle la petición formulada 
anteriormente en el sentido de que el De-

partamento corre~ondiente de esa Secre­
taría de Estado haga los estudios necesa­
rios, a fin de efectuar la expropiación de 
unos terrenos ubicados en Talcahuano para 
la, construcción de un gimnasio cerrado; 
haciéndole presente que lo que se le solici­
ta es solamente que se hagan estos estu­
dios, pues la expropiación será pagada por 
la Municipalidad y los propios interesa­
dos. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

El señor Magalhaes usó de la palabra 
para rendir homenaje a la memoria del 
ex Presidente de la República, don Pe­
dro Aguirre Cerda, con motivo de c6nme­
morarse el décimosexto aniversario de su 
exaltación al Mando Supremo de la Na­
ción. 

El señor Brücher solicitó se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Hacienda, en 
nombre del Comité Radical, a lo que ad­
hirieron los Comités Liberal, Socialista y 
Socialista Popular, con el objeto de que 
se sirva dispon~r que el Banco del Estado 
dé cumplimiento a la ley NQ 11.602, de 28 
de septiembre último, por la cual se le 
autoriza para que, sin las limitaciones es­
tablecidas en su Ley Orgánica y en sus 
Reglamentos, pueda conceder préstamos 
hasta por 40 sueldo~ vitales del departa­
mento de Santiago, en favor de los em­
pleados de los servicios de utilidad pú­
blica. 

El señor Miranda Ramírez destacó la 
conveniencia que existe de que el Banco 
del Estado acoja la petición formulada 
por la Municipalidad de Illapel en orden a 
conceder, como se ha hecho en otras opor­
tunidades, créditos extraordinarios a 
aquellas activiaades productoras que se 
harán representar en la exposición de ca­
rácter regional que se efectuará en esa 
ciudad, como una parte del programa el a­
bor~do por la Municipalidad para cele­
brar el bicentenario de la fundación de la 
ciudad. 
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Solicitó se dirigiera oficio en este sen­
tido al señor Ministro de Hacienda, en 
nombre del Comité Radical, a lo que ad­
hirió el Comité Socialista Popular. 

El señor Magalhaes solicitó se dirigiera 
oficio al señor Ministro del Interior, en 
nombre del Comité Radical, con el objeto 
de que se sirva enviar a esta Corporación 
todos los antecedentes que tuvo en vista 
el Gobierno para cancelar la carta de ciu­
dadanía a la señora Luisa Vicentini. 

El Comité Agrario Laborista renunció 
al turno que le correspondía. 

El último turno era del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Errázuriz 
Eyzguirre, para referirse a las conclusio­
nes y acuerdos adoptados en la Conven­
ción Nacional Extraordinaria celebrada 
recÍentemente en Santiago por el Partido 
Conservador Unido. 

El señor Diputado formuló diversas con­
sideraciones sobre el particular y se re­
firió en forma especial a la actual posi­
ción política de esa colectividad. 

En conformidad al inciso tercero del ar­
tículo 11~ del Reglamento, s'e levantó la 
sesión a las 19 horas y 12 minutos. 

Sesión 10l!- extraordinaria en miércoles 27 de oc­

tubre de 1954. Presidencia de los sepores Castro, 

Correa Letelier e Izquierdo. Se abrió, a las 16 ho­

ras y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P.o Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Bart R.o Manuel 
Barra V., Albino 
Barruefo R, Edgardo 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Bené 
Bolados R, Bumberto 
Briicher E., Bernán 
lsucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Campos M.o Enrique 
Carmona P., Juan de 
Dios 

Cayupi C.o José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G.o Pedro 
Cotré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cneto 11., José 
Davia L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 

Enrique F., Humberto 
Errázuriz E., Jorfe 
Espina R., Pedro 
Espinoza V.o Ramón 
Flores A., Roberto 
Galleguillos C., Víctor 
GalleruillO!! V., Florea-

cio 
González E.. Sergio 
GOIlzález F.. ?edro 
Guzmán C., Llds Alberto 
Huerta M., Miguel 
Hurtado C., Fernando 
Hurtado O'R, Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
J ara millo R., Armando 

. Jerez C., René 
.Tustinilino P., Julio 
Laffaye de M., Lya . 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernáa 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., GUlltno 
Meléndez E .. Jorge 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A.,' Raúl 
Morales V., Vir~lio 

Muñoz San M., José 
María 

Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Nlmu Y., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 

Palestro R, Mario 
Palma G., A.rIIuIMo 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel 1, Juan 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar_ 

do 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ri~ardo 
Rigo Righi C., Jorfe 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivü F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Estéban 
Rosende S., HUfO 
Salum Y., Marco Aa-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V., Rigo Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R, Serafín 
Tamayo T., Emilio 
Undurrap C., LaIa 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés R., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Franclace 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., BUCO 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés,' Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de Minería, don Armando Uri­
be R. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 7l¡t y 8~, cele­
bradas en martes 19, de 16.15 a 19.03 ho-
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ras y en miércoles 20, de 16.15 a 17.55 ho­
ras, se dieron por aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1Q.~Tres oficios del señor Ministro de 

Economía: 
Con !os dos primeros contesta los que 

se le dirigieron por acuerdo de la Cáma­
ra relacionados con las siguientes mate­
rias: 

Devolución a la provincia de Tarapacá 
de dos máquinas de sondaje; y 

Adopción de medidas disciplinarias en 
contra de un funcionario de la Superinten­
dencia de Abastecimientos y Precios. 

Con el siguiente da respuesta al que se 
le envió en nombre de los Comités Parla­
mentarios de los partidos Conservador 
Tradicionalista y Liberal, parte de la Cor­
poración de Fomento de la Producción, de 
un préstamo a la industria F AN AERO 
(Fábrica Nacional de Aeronaves). 

29.-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que remite 
copia del informe evacuado por la Inspec­
tor de esa Contraloría, señor Guilermo 
Montt, con motivo de la investigación que 
practicó en la Empresa y en la Caja de 
Retiro y Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

39.-Tres oficios del Honorable Sena­
do: 

Con el primero, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que con­
cede recursos a la Fundación Viviendas de 
Emergencia. 

Con el segundo, invita a la Honorable 
Cámara a formar una Co~isión Mixta de 
Senadores y Diputados, a fin de que estu­
die la proposición de ley sobre estado de 
sitio en sus aspectos constitucionales y le­
gales. 
Co~ el tercero, devuelve aprobado con 

m()dificaciones, el proyecto de 1@Y que au-

menta los sueldos del personal del Servicio 
de Investigaciones. 

-Quedaron en tabla. 
49.-Dos informes: uno de la Comisión 

de Ilelaciones Exteriores y otro de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de 
acuerdo, originado en un Mensaje y con 
trámite de "SImple" urgencia, que aprue­
ba el acuerdo sobre Café entre Chile y 
Brasil. 

-Quedó en tabla. 
59-Una moción con la cual los seño­

res Rioseco, Vial don Francisco, Rigo Ri­
ghi y Aqueveque, inician un proyecto que 
modifica la ley 10.049, de 3 de diciembre 
de 1951, que autorizó a la Municipalidad 
de Los Angeles para contratar un em­
préstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

69.-Una nota del señor .Romaní, pg.r la 
cual solicita permiso constitucional para 
ausentarse del país por más de treinta 
días. 

A indicación del señor Carmona y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar al 
éemienzo del Orden del Día de la presente, 
sesión, el proyecto de ley, en quinto trá­
mite constitucional, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Las Condes para contratar 
un empréstito. 

Con la venia de la Sala usó de la pa­
labra el señor Barra para hacer presente 
la conveniencia que existe de desglosar 
del proyecto de ley que suplementa diver:­
sos ítem del Presupuesto vigente y que 
pende del cónocimiento de la Comisión de 
Hacienda, y de despachar a la 'mayor 
brevedad, la parte del proyecto correspon­
diente a los obreros de la explotación de 
puertos. 

\ 
HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON MANUEL 

TRUCCO F. 

Con la venia de la Sala usaron de la pa-
1abra los señores Montané, Rosende y Se­
púlveda Garcés, para rendir homenaje a 
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la memoria de don Manuel Trucco Fran­
zani, recientemente fallecido. 

A indicación del señor Montané y por 
asentimiento unánime, se acordó envia!' 
una nota de condolencia a la familia del 
señor Trucco. 

ORDEN DE LDIA 

En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Sala, correspondía ccuparse del proyec­
to en quinto trámite constitucional que 
autoriza a la Municipalidad de Las Con­
des para contratar un empréstito. 

El Senado había insistido en la supre­
sión del artículo 39. 

Puesta en discusión la insistencia, usó 
de la palabra el señor Carmona. 

Cerrado el debate y por 55 votos contra 
16, se acordó no insistir en el rechazo de 
la modificación en referencia. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N:).­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los siguientes términos: 

Proycto de ley: 

"Artículo 19- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Las Condes para contratar 
directamente COn el Banco del Estado de 
Chile, con otras instituciones de crédito 
o particularmente, uno o más emprésti­
tos que produzcan hasta la cantidad de 
$ 32.000.000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Autorízase, asimismo, al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el inciso anterior, para cu­
yo efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 29- El producto del o los em-

préstitos se invertirán en los siguientes fi­
nes: 

a) Adquisición dé terrenos y 
construcción de viviendas 
de tipo popular dentro de 
la comuna ........................ $ 6.000.000 

b) Construcción de casas pa­
ra empleados y obreros de 
la Municipalidad de Las 
Condes ...... ...... ...... .... ...... 4.000.000 

c) Forestación y arboriza­
ción de los terrenos que en 
el plano regulador se des­
tinan para áreas verdes, y 
en especial, arborización y 
forestación del Parque en 
las riberas del río Mapo-
cho .. .... ...... ...... ...... ...... 5.000.000 

d) Renovación y adquisición 
de material de aseo y re-
gadío ...... .. .......... .. .......... 10.000.000 

e) Construcción de un Ce-
menterio Municipal.... ...... 3.000.000 

f) Para que la Municipali­
dad entregue como eroga­
ción particular, en confor­
midad a la ley N9 4.851, so­
bre caminos, con el objeto 
de ejecutar las obras de 
mejoramiento del camino 
hacia Farellones y La Par-
va ...... ...... ...... ...... ...... ...... 2.000.000 

g) Para la construcción de 
mercados en la comuna.... 2.000.000 

Total.. ...... . ..... $ 32.000.000 

Si una o algunas de las obras señala­
das en el inciso anterior dejare fondos 
sobrantes, éstos se invertirán en la otra 
u otras hasta enterar el total del produc-

, to del empréstito en la ejecución de todas 
ellas. 

Las casas a que se refieren las letras 
a) y b) podrán ser vendidas directamen­
te por la Municipalidad a sus arrendata­
rios, al cabo de un año de arrendamiento 
por el mismo locatario. 
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Artículo 3Q- Establécese, con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos que autoriza la presente ley, 
una contribución adicional de medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Las Condes, con­
tribución que empezará a cobrarse desde 
la fecha de contratación del o los emprés­
titos y que regirá hasta el pago total de 
los mismos. 

Artículo 4Q- En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, éste se 
destinará íntegramente a la ejecución de 
otras obras de progreso comunal, que se­
ñalará la Municipalidad en sesión espe­
cialmente destinada a este objeto y con el 
voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio. 

Artículo 5Q- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Las Condes, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella par el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6Q- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Las 

Condes deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de. acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 2Q de la presente ley. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá 
.publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera del 
departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado Gel servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 2Q de 
esta ley". 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimiento unánime, se 
acordó prorrogar hasta el término del 
constitucional, el plazo de la urgencia de 
los siguientes proyectos de ley que figu­
raban en los lugares primero y segundo 
del Orden del Día: 

El que modifica el artículo 15 de la 
ley 11.575, sobre reforma tributaria, y 

El que autoriza a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para fijar la 
planta de su personal. 

En tercer lugar del Orden del Día fi­
guraba el proyecto originado en un Men­
saje con trámite de "simple" urgencia, e 
informado en su segundo trámite regla­
mentario .por la Comisión de Hacienda, 
que establece un nuevo régimen de tribu­
tación para la industria de la gran mi­
nería del cobre. 

El señor Castro (Presidente) declaró 
reglamentariamente aprobados los artícu­
los 1 Q Y 29 transitorios. 

Puesto en discusión el artículo 1 Q usa­
ron de la palabra los señores Correa La­
rraín (Diputado Informante), Carmona, 
Von Mühlenbrock, Uribe (Ministro de Mi­
nería) y González Espinoza. 

El señor Carmona solicitó, en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo 108 le­
tra b) del Reglamento, que pasara e! pro-
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yecto nuevame-nte a la Comisión de Ha­
cienda. 

Puesta en votación esta petición, se dió 
por rechazada por 37 votos contra 30. 

A indicación del señor Uribe (Ministro 
de Minería) y por asentimiento unánime 
se acordó insertar en el boletín de sesiones 
unos cuadros estadísticos a que aludió el 
señor Ministro. 

Los señores Correa Larraín y Durán so­
licitaron se votara en forma separada la 
frase "los años 1944 a 1953" que figura 
en el inciso quinto. 

El Comité Agrario Laborista solicitó 
la clausura del debate. 

Puesta en votación esta petición, se dió 
por aprobada por 29 votos contra 18. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo sin la frase señalada, se dió 
por aprobado por 40 votos contra 13. 

Puesta en votación la frase "los años 
1944 a 1953", se dió por rechazada por 38 
votos contra 16. 

Puesta en votación la frase corresp()n­
diente del primer informe "los años 1949 
a 1953" se dió por aprobada por 38 votos 
contra 12. 

Puesto en discusión el artículo 2Q usó 
de la palabra el señor González Espino­
za. 

Por haber terminado el tiempo desti­
nado al Orden del Día, quedó pendiente el 
debate. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Socialista. 

U só de la palabra el señor Poblete pa­
ra analizar el discurso pronunciado en la 
Cámara por el señor Ministro de Educa­
ción Pública en Julio de 1954, en el que 
a bordó el problema educacional de Chile. 

A indicación del señor Diputado y por 
asentimiento unánime, se acordó insertar 
el resto de sus observaciones en el 
boletín oficial y en la versión de sesio­
nes. 

En el turno siguiente correspondiente al 

Comité Socialistá Popular, usó de la pa­
labra, con la venia del Comité, el señor 
Morales Adriasola, para formular diver­
sas observaciones relacionadas con ~ pro­
blema educacional en Chile Y con el dis­
curso pronunciado sobre esta materia por 
el señor Ministro de Educación Pública 
en la sesión que celebró la Corporación en 
julio próximo pasado. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una petición de Su Se­
ñoría para prorrogarle la hora hasta el 
témino de sus obsevaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Soto para ter­
minar las observaciones formuladas en se­
sión anterior, relacionadas con la labor 
social y política realizada por el Partido 
Democrático de Chile y por sus dirigentes. 

En seguida, el señor Diputado solicitó 
se dirigieran oficios a los señores Minis­
tros de Hacienda y de Defensa Nacional, 
en nombre de la Cámara, con el objeto de 
que se sirvan arbitrar las medidas nece­
sarias, a fin de que se aceleren las tra­
mitaciones que ~e encuentran pendientes 
para los empleados y obreros del Institu­
to Geográfico Militar reciban el total de 
los emolumentos, asignaciones y benefi­
cios que actualmente se les adeudan, por 
diversos conceptos. 

Por asentieniento unánime así se acor­
dó. 

El señor Soto solicitó, en seguida, se di­
rigiera oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, en nombre de la Cámara, 
con el objeto de hacerle presente la con­
veniencia que existe de crear un curso de 
corte y confección en la Escuela Primaria 
de Niñas de la comuna El Carmen, depar­
tamento de Yungay. 

Por asentimiento unánime así seacor­
dó. 

El señor Cofré solicitó se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
en nombre de la Cámara, con el objeto de 
que se sirva consultar, por lo menos parte 
de los fondos necesarios para terminar !a 
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construcción del canal "Bío-Bío Sur", pro­
vincia de Malleco, obra de incalculables 
beneficios para la agricultura de la zona. 
Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Láscar se refirió a la escasez 
de útiles escolares de tipo popular, espe­
cialmente de cuadernos, que se advierte 
en esta época del año, en las librerías del 
país. 

Destacó el señor Diputado los perjui­
cios que este hecho causa a los escolares; 
hizo presente que solamente en el comer­
cio se encuentra el cuaderno de tipo em­
pastado, que es mucho más caro. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Economía en nombre de la Cá­
mara, con el objeto de transcribirle sus 
observaciones, a fin de que se sirva arbi­
trar las medidas necesarias para solucio­
nar esta situación. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental, el señor Iz­
quierdo. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Independiente. 

El sefior González Fernández, con la 
venia del Comité, usó de la palabra para 
forhlular diversas consideraciones rela­
cionadas con las medidas de restricción de 
créditos a la agricultura puestas en prác­
tica últimamente por el Gobierno. 

El señor Diputado abundó en diversas 
observaciones sobre el particular y anali­
zó la exposición hecha por los señores 
Ministros de Hacienda y de Agricultura 
en la inauguración de la Exposición Agrí­
cola, Ganadera e Industrial en la ciudad 
de San Fernando. 

El señor Diputado, solicitó se transcri­
biesen sus observaciones al señor Minis­
tro de Hacienda, en nombre del Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor Puentes Gómez usó de la pa­
labra para referirse al pésimo estado en 

que se encuentra el edificio en que fun­
ciona la Escuela Superior NQ 13 de Con­
cepción. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Educación, en nombre de la Cá­
mara, transcribiéndole sus observaciones, 
con el objeto de que se sirva arbitrar las 
medidas conducentes a la s¿luclón de este 
problema. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El último turno correspondía al Comi­
té Agrario Labarista. 

Usó de la .palabra el señor Foncea para' 
formular diversas consideraciones rela­
cionadas con la administración de la Ha­
cienda "Las Mariposas", ubicada en la 
provincia de Talca, de propiedad del Ser-
vicio Nacional de Salud. . 

El señor Diputado abundó en diversas 
observaciones sobre el particular; espe­
cialmente sobre las pésimas condiciones 
en que se encuentran los campesinos de 
ese fundo y la necesidad que existe de 
mejorar las condiciones de vida de dichos 
obreros. 

A indicación del señor Foncea y por 
asentimiento unánime, se acordó prorro­
garle por cinco minutos el tiempo corres­
pondiente al Comité Agrario Laborista. 

Su Señoría debió interrumpir sus obser­
vaciones, por haber llegado la hora des­
tinada a las votaciones. 

A indicación del señor Izquierdo (Pre­
sidente accidental) y por asentimiento 
unánime se acordó incorporar a la cuenta 
de la presente sesión y concederle al señor 
Romaní el permiso constitucional para au­
sentarse del país por más de 30 días. 

La Mesa anunció para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas el pro­
yecto de ley que destina las multas eléc­
tricas a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 
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CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Izquierdo (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná-
nime, se acordaron los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Olava­
rría y se designó en reemplazo al señor 
Cofré. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Foncea y Valdés Larraín y se desig­
naron en reemplazo a los señores Von 
Mühlenbrock y Larrain, respectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés 
Riesco y se designó en reemplazo al se­
ñor Errázuriz Eyzaguirre. 

Mixta Especial de Presupuestos 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Valdés Riesco y Foncea y se designa­
ron en reemplazo a los señores Larraín y 
Von Mühlenbrock, respectivamente. 

Proyectos de acuerdo: 

Se presentaron a la consideración de 
la Sala los siguiente proyectos d'e .acuerdo 
que, a indicación del señor Izquierdo (Pre­
sidente accidental) y por asentimiento 
unánime, se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos y puestos posterior­
mente en votación se dieron por aproba­
dos en igual forma: 

Del señor Hernández, apoyado por el 
Comité Acción Renovadora: 

"Teniendo presente: 
Que es de urgente necesidad la crea-

ción de una Escuela en la zona petrolífe­
ra de Cerro Manantiales; 

Que en Cerro Manantiales trabajan 
1.200 obreros en la industria petrolera y 
600 en la industria ganadera, sin que los 
hijos de estos obreros puedan recibir 
educación de ninguna especie por la ab­
soluta falta de escuelas; 

Que la ENAP, consciente de la trascen­
dencia de impulsar la educación pública 
ha ofrecido los fondos necesarios para la 
construcción de un local para escuela; 

Que, en consideración a que el obstácu­
lo·mayor, con que tropieza el Estado, para 
dar solución al problema educacional es 
la falta de fondos para construcciones es­
colares y que en el presente caso, este es­
tá resuelto con el ofrecimiento de la 
ENAP; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República, al señor Ministro de Educa­
cin Pública, solicitando se sirva ordenar 
la creación de una Escuela Pública en Ce­
rro Manantiales, disponiendo de los fon­
dos que ha ofrecido la Empresa Nacional 
de Petróleos". 

Del mismo señor Diputado, con el apo­
yo del mismo Comité: 

"Considerando: 

Que en la estancia Cerro Castillo, ubi­
cada en la provincia de MagalIapes, depar­
tamento de Ultima Esperanza, de propie­
dad de la Sociedad Explotadora Tierra del 
Fuego, existe sólo una escuela particular 
que mantiene dicha Sociedad; 

Que la población escolar es de más de 
80 niños, siendo similar el número de ni­
ños, en edad escolar, en las estancias Ce­
rro Guido y Punta Delgada, también ex­
plotadas por la misma Compañia; 

Que la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego ha ofrecido const~uir locales pa­
ra escuelas en cada una de esas estancias, 
ofreciendo gratuitamente su traspaso al 
Fisco; 

Que se hace indispensable que el Minis­
terio de Educación Pública proceda a crear 
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escuelas en cada una de estas estancias, 
aprovechando la donación que hace la 
Sociedad Explotadora de los locales res­
pectivos, evitando así que numerosos ni­
ños queden al margen de toda educación; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 

la República y al señor Ministro de Edu­
cación, solicitando que se sirvan dispo­
ner la creación de Escuelas Públicas en 
las estancias Cerro Castillo, Cerro Guido 
y Punta Delgada de la provincia de Ma­
gallanes" . 

Del señor José Láscar apoyado por el 
Comité de Partidos Unidos: 

"Considerando: 
1.- La importante labor educacional y 
filocial que desarrolla la Escuela N<;l 4 de la 
localidad Padre Hurtado (Ex Marruecos) 
de la Comuna de Peñaflor; , 

2.- Que la referida escuela mixta coe­
ducacional es el único establecimiento fis­
cal de ese pueblo. 

3.-Que esta escuela atiende a 540 ni­
ños y niñas, contando para lo cual, sólo 
con 5 salas de clase, las que son realmente 
insuficientes, debiendo haberse habilita­
do hasta el hall y las habitaciones del Di­
rector ael establecimiento, para los ni­
ños; 

4.-Que una parte del edificio de la es­
cuela data el año 1906, careciendo de 
servicios higiénicos adecuados, y que los 
niños deben formarse en un ambiente de 
cosas viejas, grises y de colores tristes y 
opacos; 

5.-Que la falta de útiles necesarios ha 
obligado a los niños del kindergarten a 
traer a la escuela sus propias sillas, usan­
do tablones como escritorios; 

6.-Que un canal torrentoso que pasa 
descubierto por el interior de la referida 
escuela, entraña un constante peligro para 
la vida de los niños; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerd'a: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública para representarle la ne­
cesidad urgente de efectuar ampliación y 

reparaciones de la escuela mixta coedu­
cacional NQ 4 de Padre Hurtado (Ex Ma­
rruecos)de la Comuna de Peña flor, como 
asimismo dotar a la referida escuela de 
muebles y útiles necesarios y terminar 
con el peligro que significa mantener un 
canal descubierto en el interior del esta­
blecimiento" . 

Por 23 votos contra 19 quedó para se­
gunda discusión el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Del señor Araneda, Comité Unido: 
"Teniendo presente: 

Que la estación de Lumaco de los Ferro­
carriles del Estado atiende el servicio de 
la ciudad de Lumaco y de la zona agrícola 
que la rodea; 

Que la supresión de esa estación ferro­
viaria perjudicaría al público en general 
y a la agricultura y comercio de la zona; 

Que dicha estación es atendida por un 
solo funcionario, lo que no constituye un 
gravamen para la Empresa, si se conside­
ra las utilidades que recibe, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Economía, 

se sirva considerar la conveniencia de 
mantener en servicio la estación de Luma­
co en la Provincia de Malleco". 

Por asentimiento unánime se declaró 
sin discusión por ser obvio y sencillo el 
siguiente proyecto de acuerdo que puesto 
posteriormente en votación se dió por re­
chazado en igual forma: 

De los señores N azar, Elgueta, Magal­
haes, Cofré, Henríquez, Naranjo y Láscar, 
apoyados por el Comité Unido: 

"Considerando: 

a) Que el funcionario Jefe del Depar­
tamento de Orientación Educacional y Vo­
cacional del Ministerio de Educación, 
gozaba <fel grado 1 Q Y de la renta equiva­
lente, en la escala de sueldos del personal 
con quinquenios del Ministerio de Edu­
cación Pública; 

b) Que la Ley de Presupuestos para el 
. año 1952, mantuvo este cargo con i&1Ial 
grado y renta; 

c) Que, no obstante, en el proyecto para 
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el citado presupuesto del año 1952, por un 
error involuntario, aparecía el cargo con 
el grado 29 y la renta corre~pondiente a 
ese grado; 

d) Que este error fué enmendado por 
la Comisión Mixta de Presupuestos y fué 
así como en dicha ley quedó definitivamen- -' 
te el cargo de Jefe del Departamento de 
Orientación Educacional y Vocacional, con 
el grado y la renta que efectivamente le 
correspondía; 

e) Que al discutirse y aprobarse la ley\ 
10.343, se tuvo en vista el proyecto de 
Presupuestos que contenía el error y no 
la ley definitiva, NQ 10.235, que lo subsa­
naba; 

f) Que por esta causa, la ley 10.343, 
hiio figurar el cargo de Jefe del Departa­
mento de Orientación Educacional y Vo­
cacional en el grado 2Q; 

g) Que esta disposición, como queda di­
cho, se basó en el error cometido en el 
proyecto de Presupuestos, sin que se toma­
ra en consideración que la ley definitiva 
le asignaba el graj.o 19 Y la renta de tal; 

h) Que este error está reconocido por 
la Contraloría General de la República en 
su dictamen N9 26.975, de 8 de junio de 
1953; 

i) Que está, asimismo, reconocido por 
el Ministerio de Educación en oficio re­
mitido a la Contraloría General contef;­
tan do el oficio N9 34.819 del 10 de sep­
tiembre de 1953; 

j) Que de lo expuesto y los antecedentes 
citados, se colige con toda claridad que, 
al asignarse el grado y la ren ta de tal 
cargo de Jefe del Departamento de Orien­
tación Educacional y Vocacional del Mi­
nisterio de Educación Pública, se incurrió 
en un error de hecho, que entraña una 
evidente injusticia y perjuicio para el ti­
tular del cargo, error que, en justicia, se 
hace necesario reparar por la vía legisla­
tiva. 

Por esta razón, que venimos a someter 
a alta consideración de la Honorable Cá­
mara de Diputados, el siguiente Proyecto 
de Acuerdo: 

Solicitar que el Ministerio de Hacienda 

repare este error, restituyendo al cargo de 
J efe del Departamento de Orientación 
Educacional y Vocacional del Ministerio 
de Educación el grado 1Q, que en derecho 
y justicia le corresponde, desde la vigen­
cia de la ley 10.343 hasta la supresión de 
dicho organismo, que se hizo efectiva con 
fecha 31 de julio de 1953, en conformidad 
a la ley 11.151, para todos los efectos le­
gales, mediante la respectiva indicación 
en el proyecto de ley que aumenta los suel­
dos y las pensiones de los funcionarios en 
servicio activo y jubilados de la Adminis­
tración Pública". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En conformidad al acuerdo adoptado 
por la Sala y en sucesivas prórrogas por 
cinco minutos que' por dos veces le conce­
dió la Sala el señor Foncea continuó sus 
observaciones relacionadas con la admi­
nistración de la Hacienda "Las Maripo­
sas" de propiedad del Servicio Nacional 
de Salud. 

En una interrupción concedida por Su 
Señoría usó de la pala"b.ra sobre el mismo 
tema el señor Bolados. 

Los señores diputados que se indican 
solicitaron en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento se di­
rigieran en sus respectivos nombres los 
siguientes oficios: 

Del señor Puentes, don Adán, al señor 
Ministro de Salud Pública, en los siguien­
tes términos: 

"Colico Norte, centro minero de la Pro­
vincia de Concepción, contaba hace poco 
con un practicante, don Julio Donoso, que 
atendía la posta médica de esta localidad. 

Por disposición del Jefe del Centro de 
Salud de Lebu, Dr. Abelardo Neira Fer­
nández, este funcionario fué trasladado a 
prestar servicios en la Posta de Plegaria, 
de la comuna de Curanilahue, dejando sin 
atención médica a una vasta población de 
precarios recursos económicos, que deben 
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acudir constantemente a los centros de 
atención de Curanilahue, Lota, etc.; 

Se ha solicitado en forma reiterada la 
reposición de este profesional o la desig­
nación de otro y, el Director General de 
Salud de aquella época don Hernán Urzúa. 
Merino, en oficio N9 13.881, de 21 de abril 
del año en curso decía al Comité de Ade­
lanto de Colico Norte lo que sigue: 

"Acuso recibo de su atenta comunica­
ción de fecha 2 de febrero ppdo., en que 
solicita la reposición del Practicante en la 
posta de Colico Norte. Al respecto, tengo 
el agrado de informar a Ud,. que la Jefa­
tura de Zona corréspondiente dispondrá 
la vuelta a la Posta de Colico d€l Practi­
cante, señor Julio Donoso. Saluda atenta­
mente a Ud. (Fdo) Dr. HeTnán Urzúa 
M erina. Director General de Salud". 

Señor Presidente, no obstante todo esto, 
hasta la fecha se mantiene la Posta de 
Colico Norte sin practicante, con las con­
secuencias fáciles de imaginarse para esta 
modesta población asalariada. 

Por estas razones, agradeceré a Vuestra 
Excelencia quiera tener la amabilidad de 
disponer se oficie al señor Ministro de Sa­
lud Pública, a fin de que se sirva designar 
a la brevedad posible, la designación de 
un practicante para que atienda la Posta 
Médica de Colico Norte". 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, sobre la siguiente ma­
teria: 

"La ciudad de Curanilahue no cuenta 
con los servicios médicos ni hospitalariJls 
para atender los múltiples casos que a 
diario se presentan, toda vez que se trata 
de un centro industrial y agrícola de vital 
importancia de la provincia de Concepción. 

En la actualidad el Servicio Nacional de 
Salud construye en esta ciudad un hospi­
tal, el que vendría a dar solución, en parte, 
a este grave problema; pero, desgraciada­
mente esta obra ha tenido que paralizar 
por falta de fondos. 

He intervenido ante el Servicio Nacional 
de Salud en procura de obtener los recur­
sos económicos para la terminación de es-

ta obra, con resultados totalmente negati­
vos, por carecer estos Servicios de los 
dineros para tal objeto. 

Por estas razones, mucho agradeceré a 
Vuestra Excelencia quiera tener a bien 
disponer se oficie al señor Ministro de 
Hacienda, transcribiéndole estas observa­
ciones y solicitándole, a la vez, quiera dis­
poner de los fondos suficientes para la 
terminación de estas obras, calculados, se­
gún informe del Servicio Nacional de Sa­
lud, en la suma de diez millones de pesos". 

Del señor Minchel, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que requiera del señor 
Director del Servicio Nacional de Salud, 
recabándole sobre las siguientes materias 
que son de su competencia: 

En la localidad de Lirquén, pueblo mi­
nero, la Posta de primeros" Auxilios es 
atendida en forma deficiente, ya que el 
Médico y Practicante que la atienden no 
residen en esa localidad. Han sucedido ca­
sos fatales por la falta de un médico y 
practicante que atiendan a enfermos o 
heridos a cualquiera hora, especialmente 
de noche. 

Asimismo, en la localidad de San Ro­
sendo no existe Posta de Primeros Auxi­
lios. Esta localidad eminentemente ferro­
viaria, troncal de varios ramales, carece 
de estos servicios indispensables, máxime 
cuando se producen accidentes. Tengo co­
nocimiento que para este fin se han dona­
do algunos terrenos apropiados, sin que 
el Servicio Nacional de Salud haya adopta­
do temperamento alguno a este respecto". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Trabajo a fin de que ese Secretario de Es­
tado ordene a la Dirección de Crédito Po­
pular inicie los estudios pertinentes para 
que se instale en la ciudad de Quillota, una 
Sucursal del Crédito Popular. 

Se hace necesario esto, debido a que en 
aquel Departamento existen grandes in­
dustrias y minerales, etc., cuyos empe­
ñantes deben recurrir a bazares particu­
lares con evidente perjuicio para los que 
llegan a pignorar. 

Del mismo señor Diputado, 'al señor Mi-
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nistro de Economía, para que la Corpora­
ción de Fom~nto de la Producción, a fin 
de que este organismo se sirva informar 
a esta Honorable Cámara cuales serán los 
subproductos que se elaborarán en la Em­
presa Nacional de Petróleo de Concón, 
como derivados de la destilería del petró­
leo y si se producirá gas combustible para 
uso doméstico, de qué clase, proporción y 
si será distribuído por la propia Empresa. 

Para que informe además, sobre los pla­
nes que se tengan al respecto y hasta dón­
de se piensa competir con la industria de 
gas particular que existe en Valparaíso. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, para que oficie a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, a fin de que informe a la Hono­
rable Cámara. sobre cuáles son los peli­
gros que ofrecen a la ciudad de Viña del 
Mar y Valparaíso, los dos gasómetros que 
la Cía. de Gas tiene instalados en medio 
de la ciudad y si existen estudios serios 
sobre su traslado a otros lugares indus­
triales y cuándo se efectuarán estos cam­
bios. 

Asimismo, que esa Dirección envíe a la 
Honorable Cámara, copia del contrato que 
existe entre la Compañía de Gas de Valpa­
raíso y el organismo de Gobierno respecti­
vo. 

Del señor Tamayo, al señor Ministro del 
Interior, denunciando la "paralización y 
desmantelamiento" de la oficina salitrera 
Peña Chica de Iquique. 

En dicha oficina laboran aproximada­
mente 400 obreros que con sus familias 
suman cerca de mil personas, todas las 
aue de consumarse la medida que denun 
cio, serán lanzadas a la cesantía y mise­
ria, provocando un grave problema social 
que se agregará a los muchos de esta na­
turaleza que existen en aquella región 
nortina. 

Por ello es que pido al señor Ministro 
del Interior, adopte las medid.as tendientes 
a evitar el desmantelamiento de la ofieina 
Peña Chica de Iquique de propiedad de la 
Compañía Salitrera Tarapacá y Antofa­
gasta (COSATAN). 

Del señor Puente (don Adán), al señqr 
Ministro de Hacienda, sobre la siguiente 
materia: 

"Los pequeños viticultores de las Comu­
nas de Ranquil, Coelemu y Portezuelos, de 
las provincias de Concepción y Ñuble van 
directamente a la bancarrota con el siste­
ma general de tributación nara la indus­
tria vitivinícola del país. 

Estos productores que pueden calcular­
se en unas 300 personaS y que, juntamente 
con sus familiares, forman una población 
de más o menos dos mil habitantes, no 
tienen otras entradas que la explotación 
de una a tres hectáreas de viñas por cada 
jefe de ho~ar. Sus viñedos, son plantacio­
nes de rulo en lomajes y cerros y la tierra 
es de escasa calidad. Agrégase la rudimen­
taria forma de explotación, sin postación 
ni alambrado y se llegará indiscutiblemen­
te a la conclusión de que el rendimiento 
de estas plantaciones no puede comparar­
se con la producción normal de viñas plan­
tadas en terrenos de riego, planos, de 
espléndido migajón y cultivadas con mé­
todos modernos. 

N o obstante su reducida producción, 
estos pequeños productores ven aún más 
amagada sus entradas por el hecho de es­
tar afectos a las disposiciones sobre des­
desbloqueo. 

Pero, la tragedia de estos viticultores 
no termina con lo expuesto precedente­
mente. Existe ~ hecho de que, dada la pre­
caria situación económica, siendo sus úni­
cas entradas la producción de la vid, se 
ven obligados a vender sus vinos y chi­
chas inmediatamente de terminada la ven­
dimia a precios que fluctúan entre $ 8 Y 
$ 12 el litro. Actualmente en esta zona, 
el vino ha experimentado un alza conside­
rable de $ 28 a $ 30, casi tres veces el pre­
cio que estos pequeños viticultores ven­
.ieron su producción. Esta alza beneficia 
a los medianos y grandes viña teros que, 
dadas sus sólidas situaciones económicas, 
no tienen que apurafse en vender sus pro­
ducciones. 

De esta somera exposición se concluye: 
19.-Que el rendimiento de las planta-
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ciones de los pequeños viticultores de las 
comunas de Ranquil, Coelemu y Portezue­
lo, son inmensamente inferiores a las 
producciones normales de las viñas planas 
y regadas; 

2Q.-Que no obstante este rendimiento, 
estos viñedos están afectos a los disposi­
ciones generales sobre desbloqueo; 

3Q.-Que estos viñateros venden sus vi­
nos y chichas a precios tres veces más ba­
jo que el normaI"en plaza; y 

4Q.-Que vendiendo a $ 10 el litro de 
vino a chicha, pagan el mismo impuesto 
a la producción que aquellos que venden 
a $ 30 y más pesos. 

Con lo relacionado, y teniendo presente 
la solicitud y antecedentes adjuntos, ven­
go en formular esta petición de oficio al 
señor Ministro de Hacienda con los antece­
dentes sobre los pequeños viticultores de 
Ranquil, Coelemu y Portezuelos para que 
tenga a bien disponer que, a partir de este 
año, todas las viñas de estas localidades 
de cinco hectáreas abajo, paguen el im­
puesto a la producción de acuerdo con el 
precio del litro vendido y que las reba ias 
que se hagan se:m recargadas a las viñ~ s 
mayores de cinco hectáreas, pues éstos 
viñedos son los únicos que se benefician. 

Asimismo, que estos viña teros con dos 
hectáreas abajo de plantaci6n, no se les 
aplique las disposiciones de desbloqueo. 
Actualmente existe una ley que beneficia 
a las viñas situadas del río Maule al &uble, 
de dos hectáreas, para no desbloquear. N o 
existe raz6n, entonces para que estos pe­
queños viticultores no gocen de estas 
mismas franquicias, toda vez que sus 
suelos de igual migajón y de iguales ca­
racterísticas que las viñas situadas entre 
los ríos Maule y ~uble no aconsejan esta 
medida de excepción". 

Del señor Morales Adriasola. al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
considerar la co'nveniencia y necesidad de 
elevar a la categoría superior de 2~ CIasp, 
al Liceo de Niñas de Castro, que cuenta 
con 626 alumnas de matrícula. a los cuales 

debe atender con escaso personal adminis­
trativo e inspectivo. 

Hago presente al señor Ministro que 
existen establecimientos de la misma ca­
tegoría actual de este Liceo que, no obs­
tante tener una matricula inferior, gozan 
de una categoría superior a la señalada". 

Del señor Morales Adriazola, al señor 
Ministro de Defensa Nacional con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
considerar la necesidad y conveniencia de 
disponer de una barcaza de la Armada 
Nacional se ponga a disposición de las 
autoridades del Departamento de Quin­
chao, provincia de Chiloé, con el objeto de 
proporcionar un medio oportuno de trans­
porte a los obreros que, en número de 
cuatrocientos, se encuenlran en el Puerto 
de Achao sin trabajo y dispuestos a tras­
ladarse a Punta Arenas, donde se les ha 
ofrecido darles la ocupación que les per­
mita mantener a sus modestas familias. 
las cuales se encuentran en grave riesgo 
de la más absoluta miseria a causa de la 
cesantía de dichos obreros, quienes por 
falta de medios de transporte no pueden 
llegar hasta Punta Arenas a hacerse car 
gos de las faenas que se les han ofrecido". 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada se levantó ésta a 
las 19 horas y 45 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENClA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

La ley 6.686, de 13 de noviembre de 
1940, que legisló sobre la indemnización 
por años de servicios a los obreros de los 
ferrocarriles particulares,. ha producido 
desde su promulgación, las más diferentes 
interpretaciones y, consecuencialmente 
largos y engorrosos pleitos. 

El sector asalariado ha hecho valer SllS 

quejas ante el Supremo Gobierno y pedido 
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la aclaración de las disposiciones legales 
en vigencia. 

Los diversos organismos competentes 
del Estado y sus asesores han estudiado 
el problema jurídico planteado y resuelto 
que es necesario dictar una ley intQrpre­
tativa. 

Por ejemplo, algunas empresas han in­
terpretado la ley en el sentido de que el 
que cumple con el requisito de tener más 
de 10 años de servicios a la fecha de su 
promulgación, sólo tiene derecho a la in­
demnización por diez años cualesquiera 
que fuere su antigüedad; as1, un obrero 
con 15, 16 o 20 años de servicios a la fe­
cha tendría derecho, según esta restringi­
da interpretación, a 10 años de indemni­
zación solamente. 

Al respecto, la Dirección General del 
Trabajo ha dictaminado que de la disposi­
ción contenida en el artículo 2~ de la ley 
6,686, "se desprende que se exige una an­
tigüedad mínima para reclamar derecho 
de indemnización por el tiempo anterior 
a la ley 6.686, o sea, que el obrero haya 
prestado más de 10 años de servicios a un 
mismo empleador con anterioridad a 3U 

vigencia. Por consiguiente el obrero cuya 
antigüedad es anterior al año 1930, debe 
recibir el total de la indemnización por 
años de servicios, sin el límite de 10 años 
a que se refiere la consulta"'. 

O sea, en el caso anteriormente propues­
to, los obreros con 15, 16, o 20 años de 
servicios tendrán derecho a la indemniza­
ción por ese mismo número de años, ya 
que cumplen con el requisito de tener más 
de 10 años de antigüedad a la fecha indi­
cada, que es sólo el mínimo para impetrar 
ese derecho. 

También ha habido larga discusión 
acerca del "promedio de los años servidos", 
para lo referente al cálculo del monto del 
salario. Asimismo, han dudado los inte­
resados sobre qué debe entenderse por sa­
lario en esta ley, sosteniendo 101'\ obreros 
y las empresas disímiles interpretaciones. 

Sobre este último punto, el estudio se 
ha detenido a cQnsiderar la opinión de los 

juristas, los dictámenes de los Servicios 
del Trabajo y la jurisprudencia de los tri­
bunales. De todo ello ha nacido la conclu­
sión que integra el proyecto que el Ejecu­
tivo os somete en este acto. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas vengo en someteR a vuestras deli­
beraciones incluyéndolo en la convocatoria 
al actual período extraordinario de sesio­
nes del Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley. 

Artículo 19.-Agrégase al final del ar­
tículo 19 de la ley N9 6.686, de 13 de no­
viembre de 1940, el siguiente inciso: 

"Para los efectos de esta ley, se enten­
derá por salarios no sólo la remuneración 
ordinaria en dinero efectivo que perciba 
el obrero por la prestación de sus servicios. 
sino también todo beneficio accesorio de 
que disfrute con ocasión de su trabajo, 
como ser regalías y asignaciones familia­
res, pero siempre que tales beneficios sean 
obligatorios y periódicos según el contrato 
de trabajo". 

Artículo 29.-Substitúyese en el inciso 
19 del Art. 29 de la misma ley la expresión 
" a esos años de servicios" por la frase: 
"a la totalidad de los años que hayan ser­
vido, con anterioridad a dicha fecha". 

Agrégase al final del inciso 29 del mis­
mo artículo la frase Uanteriores al día de 
la cesantía", después de una coma que 
substituirá al punto aparte. 

Artículo 39.-Esta ley deberá entender­
se interpretativa de la ley 6.686 y, como 
tal, incorporada a ella desde la fecha de 
vigencia de esta última. 

Santiago, 28 de octubre de 1954. 
(Fdos.) : Car-los IlJáñez del C.-Ignacio 

Cousiño A.". 

2.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputado!'!: 

Como es de vuestro conocimiento, por 

\ 
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ley N~ 10.383 se creó el Servicio Nacional 
de Salud, organismo destin~do a proteger 
la salud pública mediante acciones sanita­
rias y de asistencia social, como, asimismo, 
mediante atenciones médicas tanto pre­
ventivas como curativas. 

Pues bien, a fin de que el organismo 
antes indicado pueda realizar una labor 
efectiva, se hace indispensaple dotarlo de 
todos los elementos modernos necesarios, 
tales como equipos médicos, de laborato­
rios de rayos X y científicos en general, 
ambulancias y otros, los cuales casi en su 
totalidad deben ser aidquiridos en el ex­
tranjero, ya que no existe producción na­
cional de ellos. 

Ahora bien, la legislación vigente no 
contempla ninguna disposición que exima 
a esta clase de artículos de los impuestos 
y derechos de aduana, motivo por el cual 
en el Presupuesto del Servicio Nacional de 
Salud deben considerarse fuertes sumas 
para el pago de estos tributos con el con­
siguiente perjuicio para el plan de adqui­
siciones que debe realizar el Servicio para 
su buen funcionamiento. 

En con1'Jideración a 10 expuesto y a la 
necesidad que existe de mantener, dentro 
de lo posible, al organismo citado, dotado 
de los adelantos que en materia de ins­
trumental y demás elementos nece­
sarios para la salud pública día a día se 
están fabricando, el Ejecutivo estima que 
procedería otorgar a las importaciones que 
efectúe dicho organismo para el debido 
cumplimiento de los fines para que fué 
creado, la exención de derechos e impues­
tos que gravan la internación de dichas 
importaciones. 

En atención a las consideraciones an­
teriores, vengo en proponer a vuestra 
consideración, para que sea tratado en la 
actual LegiSlatura Extraordinaria, el si­
guiente 

Proyecto de ley 

Articulo lQ.-Facúltase al Presidente 
rle la República para liberar de derechos 

de internación, de almacenaje y desem­
barque, de los impuestos establecidos por 
el decreto de Hacienda NQ 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores, y en general, de todo derecho o 
impuesto que se perciba por las Aduanas, 
que afecten a las importaciones que efec­
túe el Servicio Nacional de Salud para el 
cumplimiento de los fines que le señala 
la ley N9 10.383, y cuya adquisición haya 
sido o sea efectuada con cargo al crédito 
de US$ 3 millones, a que se refiere el De­
creto de Economía NQ 1.527, de 15 de 
octubre de 1952. 

Artículo 2Q.-La liberación a que se re­
fiere el artículo anterior será decretada 
en cada caso previo informe favorable del 
Servicio Nacional de Salud. 

Santiago, a 28 de octubre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro. 

(Fdos.): Carlos lbáñez del C.-Jorg~ 
Prat E. 

3.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

Una de las más constantes preocupacio­
nes de las Fuerzas Armadas es la de man­
tenerse permanentemente al día con 
respecto a las modernas modalidades 
bélicas, para no quedar retrasadas frente 
a las Fuerzas Armadas de otros países. 

De acuerdo con lo anterior, la Fuerza 
Aérea de Chile ha creado una Compañía 
de Paracaidistas, fuerzas especializadas 
indispensables en una eficiente organiza­
ción militar. 

Pero, hasta la fecha, no ha sido posible 
proceder a la organización definitiva de 
esta Compañía, en razón de los escasos 
cuadros disponibles. 

Buscando un medio de incrementar las 
dotaciones de especialistas en paracaidis­
mo, se ha llegado a la conclusión de que 
estos podrían obtenerse mediante la ins­
trucción especial de una parte del contin­
gente que regularmente reconoce cuartel 
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en las filas de la Fuerza Aérea, creándose 
con tal fin un centro especial para la ins­
trucción de paracaidistas, con el aprove­
chamiento de las instalaciones y recursos 
de la Institución. 

No escapará a la elevada consideración 
de ese Honorable Congreso que en activi­
dades de esta índole no son escasos los 
accidentes, tanto leves como mortales; 
pero no todos ellos suceden solamente du­
rante los ejercicios de salto desde los 
aviones, pues también durante los ejerci­
cios terrestres preparatorios se pueden 
producir accidentes graves, como podría 
ser un salto defectuoso desde alguna torre 
de cierta altura. 

La ley NQ 5.812 establece una indemni­
zación equivalente a dos años de suelrlo 
para los asignatarios del personal de la 
Fuerza Aérea que fallece en acto determi­
nado del servicio de vuelo. Esta indemni­
zación se hace extensiva por el artículo 
56 del decreto con fuerza de le:v NQ 209, 
de 5 de agosto de 1953, al persom¡l 01' 
paracaidistas que fallezca en actos rleter­
minados del servicio de su eRnecialirlail: 
nero no comprende, por referirRe sólo al 
"personal". al contingente de comwrintos 
Hamados transitoriamente a servir en 1~ 

Institución. 
La indemnización correspondiente e'1 el 

caso de fallecimiento resulta rie illRti('i~ 

otorgarla sobre -]a baRe de laR remunenH'.io­
neR asignadas al grado de Cabo. dado Qlle 
laR pensiones de inutilidad del perRon;:¡l oe 
conscrintos que solamente se jnllti1iz~ en 
ado del servicio se comnuta sobre eRa hOl­
se. de acuerdo al artículo 23 del mismo de­
('retl) con fuerza de lev NQ 209. snbre 'Pp_ 
tirn v Montepío. El mismo derecho riphp 
con mayor razón. establecerse entonl?Ps 
nara el nersonal de paracaidistas del grado 
de Soldado. 

En mérito de los fundamentos eXDlles­
tos. tengo el honor de someter a 1~. ('(yn_ 

sir1eración de ese Honorable Congreso ,,1 

siguiente 

Proyecto de ley 

"Substitúyese el artículo 56 del decreto 
con fuerza de ley NQ 209, de 5 de agosto 
de 1953, por el siguiente: 

"Se hacen extensivos los beneficios 
concedidos por la ley NQ 5.812 de 7 de 
febrero de 1936, en la misma forma y 
condiciones que en ella se establecen, al 
personal de Paracaidistas de la Fuerza 
Aérea de Chile, Conscriptos o de Planta, 
que falleciere o se inutilizare a consecuen­
cia de un acto de servicio de esa especiali­
dad. En el caso de los Soldados y Cons­
criptos, la indemnización se otorgará sobre 
la base de las remuneraciones correspon­
dientes al grado de Cabo". 

Santiago, 28 de octubre de 1954. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.-Tobías Barros 

Ortiz. 

4.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Honorable Senado 
y de la Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de las facultades extraordina­
rias concedidas al Ejécutivo por ley 11.151, 
el Gobierno consideró necesario introducir 
algunas modificaciones a la antigua Ley 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar­
madas, aprobada por D. F. L. NQ 3.743, 
de 26. XII. 1927, y al efecto dictó el D. F. 
L. NQ 209, de 21 de julio de 1953, que fijó 
el texto definitivo de la nueva Ley de 
Retiro y Montepío. 

Entre estas modificaciones se encuentra 
la del artículo 44 del referido D. F. L que 
señaló el monto y manera de liquidar la 
pensión de montepío del personal fallecido 
a consecuencia de un acto determinado 
del servicio, estableciendo normas más 
ajustadas a la equidad que las que con­
templaba el artículo 49 de la antigua Ley 
de Retiro. 

En efecto, la nueva disposición del Art. 
44 estatuye: 
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"El montepío del personal fallecido a 
consecuencia de un acto determinado del 
servicio se liquidará sobre la base del suel­
do del grado superior al correspondiente 
al sueldo de que goce o había correspondido 
al causante, cualquiera que sean sus años 
de servicios". 

"En este caso, el montepío será igual 
a la totalidad de dicho sueldo". 

Con ser muy claro el tenor y el espíritu 
del texto legal trascrito, ya que en él se 
emplea la expresión "fallecido" y no "que 
fallezca", se le ha interpretado sin em­
bargo, en el sentido de que tal disposición 
sólo alcanza a los montepíos originados 
con posterioridad a la vigencia del D. F. L. 

NQ 209, pues según esa interpretación 
no podría atribuirse efecto retroactivo a 
esa disposición, por impedirlo la ley 11.151, 
de Facultades Especiales, que sirvio de 
fundamento a la dictación de la actual 
Ley de Retiro y Montepío. 

Es de toda evidencia la injusticia que 
tal interpretación significa, ya que exis­
tirían dos criterios diferentes para deter­
minar el monto de montepíos que recono­
cen una misma causa cual es la de haberse 
producido el fallecimiento a consecuencia 
de un acto determinado de servicio. 

.En efecto, si el fallecimiento se produjo 
con anterioridad al D. F. L. N9 269, los 
asignatarios tienen derecho, de acuerdo 
con el artículo 43 de dicho D. F. L., a un 
montepío que será igual al 75 '7<, de la 
pensión de retiro que hubiere correspon­
dido al causante. 

En cambio, si la muerte se produce con 
posterioridad a la fecha antes indicarla, 
el montepío de que gozarán los asignatarios 
~erá igual a la totalidad del sueldo del gra­
do superior al que poseía el causante, a la 
fecha del fallecimiento. 

A fin de evitar las injusticias que aca­
rrea semejante interpretación, se hace 
necesario aclarar el sentido y aIc:mce (ll1P 

debe darse al ya citado artículo 44. v pa"~ 
tal efecto tengo el honor de someter a la 
consideración de ese Honorable Congreso, 
el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Declárase que la dispo­
sición del artículo 44 del D. F. L. NQ 209 
debe interpretarse en el sentido de que 
ella es aplicable también a los montepíos 
del personal fallecido a consecuencia de 
un acto determinado del servicio con an­
terioridad al 5 de agosto de 1953. 

Santiago, 28 de octubre de 1954. 
(Fdos.); C. IbMíez C.-Tobías Barros 

Ortiz. 

5.-0FICIO DE ~. E, EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA: 

"N9 1827.- Santiago, 2 de noviembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confIere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual legis­
latura extraordinaria, el proyecto de ley 
que faculta las Universidades de Concep­
ción y Católica de Chile para conceder el 
título de médico cirujano. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.); 
Carlos lbáñez del Campo.-Abdón Parra 
Urzúa". 

6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA: 

"N9 1802.- Santiago, 27 de octubre dIO! 
1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he acordado incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el Ho­
norable Congreso Nacional, en la actual 
legislatura extraordinaria, los proyectos 
de ley que a continuación se indican: 

1.- Proyecto de ley sobre construccio­
nes de puetros en el país. (Boletín NI;> 
7.378, de la Cámara de Diputados). 

2.-Mensaje que declara que el artículo 
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19 de la ley N9 9.938, sobre pavimenta­
ción, comprende los trabajos e instala­
ciones efectuados en la Gran Avenida pa­
ra el ensanche de sus calzadas. (Boletín 
N9 7.896, de la Cámara de Diputados). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-Abdón Parra, 
U1°zúa". 

7.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA: 

"NI) 3135.- Santiago, 28 de octubre 
de 1954. 

El artículo 75 de la ley N9 10.343, de 
28 de mayo de 1952, fijó sueldos de asi­
milación al personal de carteros y men­
sajeros de Correos y Telégrafos, para los 
efectos dispuestos en el artículo 21) de la 
ley N9 8.937, de 31 de diciembre de 1947, 
modificado por los artículos 71) de la ley 
9.311, y 22 de la ley 9.629. 

Estos sueldos de asimilación, que tienen 
su origen en el hecho de que los señalados 
funcionarios perciben del público retribu­
ción pecuniaria con motivo de sus labo­
res, les permiten obtener del Fisco y de 
la Caja de Previsión en qU€ imponen, los 
beneficios de jubilación, desahucio, prés­
tamos, etc., acordes con las rentas aproxi­
madas de que disfrutan estando en servi­
cio. 

Por otra parte, y con el objeto de no 
lesionar económicamente a los mensajeros 
que se desempeñan en la Oficina del Te­
légrafo del Palacio de la Moneda, se con­
sagró para ellos, en el artículo 51) de la 
ley N9 "8.937, el derecho a percibir efecti­
vamente la remuneración correspondien­
te al grado en que se encuentran asimila­
dos. Así se evitó dejar a estos mensajeros 
en situación desmedrada, respecto de 
aquellos que en su trabajo ordinario son 
retribuídos por el pÚblico, con 10 que au­
mentan de modo apreciable sus ingresos. 

Ocurre ahora que la Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos, para la eje­
cución de un mejor servicio, se ha visto 

en la imperiosa necesidad de designar mí 
cuerpo de carteros "encasilladores", cuya 
tarea es el de distribuir la corresponden­
cia de los diferentes sectores de Santiago, 
para que sea retirada diariamente, a pri­
mera hora, por el personál que debe entre­
garla a domicilio. Tales carteros "encasi­
lladores" tienen que permanecer constan­
temente en el interior de lás oficinas y se 
ven privados, por ello, de peréibir la re­
muneración del público. 

Aparece justo, entonces, establecer le­
galmente para los empleados en cuestión, 
un beneficio similar al que favorece a los 
Mensajeros del Telégrafo de Moneda, te­
niendo presente las razones anotadas. 

En mérito de lo anterior, y en uso de 
la atribución qUe me confiere el artculo 
99 de! Reglamento de esa Honorable Cá­
mara, vengo en formular la siguiente in­
dicación al proyecto de ley sobre adquisi­
ción de terrenos y construcción de locales 
para Correos y Telégrafos (Mensaje NQ 
21, de 4 de noviembre de 1953), actual­
mente en la Comisión de Hacienda de esa 
Honorable Corporación: 

Agregarle, como artículo nuevo, el que 
se señala a continuación: 

"Artículo ...... Los Carteros "encasilla-
dores" que se desempeñen en la Admi­
nistración Principal de Correos de San­
tiago, percibirán la remuneración corres­
pondiente al grado en que se encuentran 
asimilados" . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-Abdón Parra 
Urzúa". 

S.-OFICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Dos oficios de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, con los que devuel­
ve con observaciones los proyectos de ley 
que conceden beneficios a los señores Al­
hC'rto Montiel Villacorta y Roberto Gu­
tiérrez Prieto. 
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9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3.131.- Santiago, 27 de octubre de 
1954. 

Por Oficio NQ 849, de 10 de septiem­
bre último -recibido en esta Secretaría 
de Estado con fecha 7 de octubre en cur­
so- V. E. tiene a bien comunicarme que 
los señores Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Acción Reno­
vadora de Chile, Socialista, SocialÍsta Po­
pular y de los Partidos Democrático, Fa­
lange Nacional y del Trabajo solicitaron 
se transmitieran al Ministro infrascrito 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Edgardo Maass J ensen, re­
lacionadas con el conflicto del trabajo 
ocurrido recientemente en la Empresa Pe­
riodística "La Nación". 

Al respectQ, cumplo con manifestar a 
V. E. que las señaladas observaciones han 
sido remitidas a conocimiento del señor 
Ministro del Trabajo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Abdún PaTra Urzúa." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3.155.-Santiago, 29 de octubre de 
1954. 

Me es grato acusar recibo de su oficio 
NQ 1.045, de 20 de octubre del año en cur­
so, por el cual V. E. tiene a bien comuni­
carme las observaciones formuladas por 
el señor Diputado don Rafael de la Presa 
Casanueva, relacionadas con el problema 
del regadío y servicios higiénicos de la 
ciudad de Melipilla. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que el oficio antes citado ha 
sido enviado al Ministerio de Obras Pú­
blicas, por corresponderle a dicha Secre­
taría pronunciarse sobre su contenido. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3.132.-Santiago, 27 de octubre de 
1954. 

Por oficio NQ 933, de 16 de septiembre 
del año en curso, V. E. tuvo a bien po­
ner en conocimiento de esta Secretaría 
de Estado la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Herminio Ta­
mayo Tamayo, en el sentido de que el in­
frascrito arbitrara las medidas condu­
centes a facilitar la adquisición de dos 
motores destinados a mejorar el alumbra­
do público de la localidad de Iquique. 

Al requerir este Departamento de Es­
tado un pronunciamiento sobre el parti­
cular, la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, emitió el informe 
contenido en el oficio NQ 7.344, del 22 de 
octubre en curso. 

En consecuencia, cumplo con remitir a 
V. E., para su conocimiento, copia del ci­
tado informe, en respuesta a su referido 
oficio NQ 933. 

Debo agregar a V. E. que, ~on esta fe­
cha, el infrascrito ha recabado del Minis­
terio de Economía (Subsecretaría de Co­
mercio e Industrias) su intervención an­
te el Consejo de Comercio Exterior, en 
favor del pronto despacho de la previa a 
que se alude en el párrafo tercero del 
mismo informe. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1.387.-Santiago, 27 de octubre de 
1954. 

Por el oficio de la suma V. E. se sir­
vió solicitar de este Ministerio informe 
acerca de si el Fisco procederá a entre­
gar el aporte establecido en la ley NQ 
10.811, para la ejecución de diversos ca­
minos en la provincia de TaIca, los cua­
les permitirán el desarrollo de las activi­
dades de esa zona. 
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Sobre el particular cumplo con infor­
mar a V. E. que la Ley de Presupuestos 
vigente consulta en el ítem 12111111-2) a 
fondos suficientes para efectuar el apor­
te fiscal que corresponde de acuerdo con 
la citada ley N9 10.811, fondos que según 
lo allí establecido deben girarse conforme 
al N9 2 del Art. 28 de la ley N9 4.851, 
modificada por el Art. 10 de la ley N9 
9.938, de 17 de julio de 1951. 

Por otra parte, según lo informado por 
la Tesorería General de la República, el 
rendimiento anual de la ley N9 10.811 ha 
sido el siguiente: 

\ Mayo a 
1953 . 

diciembre de 

En6ro a agosto de 1954. 
$ 12.172.101.-

8.720.842.-

$ 20.892.943.-

Con respecto al movimiento de fondos 
de la ley que se acaba de citar, el Minis­
terio de Obras Públicas informa que del 
total recaudado se han destinado $ 10 
millones 699.608,18 con una cuota fiscal 
de $ 8.819.112,30, quedando un saldo por 
invertir de $ 10.193.334,82 con una cuo­
ta fiscal de $ 28.788.185,10. Y agrega que 
de los fondos destinados se han cancela­
do los contratos que se indican: 

Talca - San 
Clemente . $ 5.024.319.­

Curepto - Deu-
ca .... 795.683,69 829.468,56 

$ 5.820.002,69 829.468,56 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Jorge Prat E." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.624.-Santiago, 25 de octubre de 
1954. 

En respuesta al oficio N9 409, de 22 

de julio último, de esa Honorable Cáma­
ra, pongo en su conocimiento que el se­
ñor Director Departamental de Ovalle 
hace diligencias ante los vecinos y padres 
de familia del lugar denominado "Caba­
llo Muerto", para que cedan o donen un 
local que pueda ser reparado con fondos 
fiscales y poder destinarlo al funciona­
miento de la Escaela N9 46 del departa­
mento de Ovalle. 

Saluda atentamente a S. E.-(Fdo.): 
Tobías Barros Ortiz." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.542.-Santiago, 28 de octubre de 
1954. 

Me refiero a su oficio N9 927, de 16 de 
septiembre último, en el que tuvo a bien 
transmitirme las observaciones formula­
das por esa Honorable Cámara, relacio­
nadas con deficiencias que se han com­
probado en la construcción del camino 
longitudinal sur, en el sector Santiago a 
Talca y en la ejecución de puentes y obras 
de arte, como asimismo, informar si las 
reparaciones de las obras mencionadas se 
efectuarán por cuenta del Fisco o de las 
empresas constructoras. 

Al respecto, y sobre la base de lo in­
formado a este Ministerio por la direc­
ción de Vialidad en oficio N9 16.698, de 
22 de octubre en curso, manifiesto a V. E. 
lo siguiente: 

Que las fallas del citado pavimento es­
tán dentro de los porcentajes aceptables 
en este tipo de pavimento; además, la in­
clemencia de los últimos inviernos ha si­
do decisiva en el efecto causado, sobre to­
do en los trámos que se construyeron con 
tránsito intenso y en algunas fundaciones 
de puentes que fueron socavadas por las 
aguas. 

En consecuencia, no cabe responsabili­
dad a los contratistas ni a la Inspección 
Fiscal en las fallas producidas, ya que las 
obras se han ejecutado de acuerdo a las 
bases técnicas del contrato y las causas 
que han producido destrozos parciales han 
sido de carácter imprevisible. 
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Actualmente, las reparaciones seefec­
túan con cargo a los fondos de la Direc­
ción en virtud a que los contratos han si­
do liquidados. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín' Videla Y." 

I5.-0FICIO DEL SE~ORMINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Ne:> 1.558.-Santiago, 30 de octubre de 
1954. 

En respuesta a su oficio Ne:> 771, de le:> 
de septiembre último, relacionado con 
fondos para la ampliación de la Escuela 
Industrial y construcción del Liceo Fis­
cal de Melipilla, manifiesto a V. E. que 
la suma consultada en el decreto NQ 297, 
de 18 de febrero del año en curso, fué in­
suficiente para abordar la iniciación de 
las obras, razón por la cual han quedado 
incluídas en la redistribución del Proyec­
to de Ley de Suplementos, que actual­
mente se está tratando en el Honorable 
Congreso Nacional. 

Por otra parte, una vez que sea despa­
chada la ley que destina fondos para la 
edificación educacional, auspiciada por el 
actual Ministro de Educación, señor Os­
.car Herrera, se verá la posibilidad de ar­
bitrar los recursos necesarios para la ini­
ciación de dichos trabajos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Videla V." 

I6.---;-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1.540.-Santiago, 28 de octubre de 
1954. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 728, 
de 24 de agosto último, relacionado con 
la expropiación de los terrenos necesarios 
para la construcción de la Escuela Téc­
nica Femenina de Temuco, tengo el agra­
do de manifestar a V. E. que actualmen­
te se está confeccionando el plano y cua­
dro de expropiaciones, a pase de los an­
tecedentes recientemente suministrados 
pOI: 'el Arquitecto Provincial de Cautín, 
para proceder a la dictación del decreto 

correspondiente, de cargo a los fondos de 
la ley NQ 8.080. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benfamin Videla V." 

17.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1.543.-Santiago, 28 de octubre de 
1954. 

Acuso recibo de su oficio NQ 943, de 
16 de septiembre último, relacionado con 
la construcción del segundo pabellón del 
Liceo Fiscal de Talcahuano. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, 
el segundo pabellón del Liceo CoeducaciQ­
nal de Talcahuano, que corresponde a Sa­
las de Humanidades, está totalmente ter­
minado y sólo se espera el acto de recep­
ción provisoria de los trabajos por la Co­
misión respectiva designada al efecto, pa­
ra proceder a la entrega correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Videla V." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE. 

OBRAS PUBLICAS 

"Ne:> 1.541.-Santiago, 28 de octubre de 
1954. 

En respuesta a su oficio Ne:> 638, de 19 
de agosto pasado, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don Gustavo Aqueveque C., re­
lacionada con la construcción de obras 
sanitarias en la provincia de Bío-Bío, 
tengo el agrado de acompañar a V. E., en 
original, el informe que, sobre la mate­
ria, ha emitido la Dirección de Obras Sa­
nitarias en oficio NQ 10.696, de 23 de oc­
tubre en curso. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benfamín Videla V. 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"Ne:> 1.1.97.-Santiago, 29 de octubre de 
1954. 

En oficio NQ 994, de 7 del presente, 
V. E. me informa que esa Honorable Cá-
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mara acordó dirigirme oficio para que le 
informe sobre las razones consideradas 
por el señor Subsecretario del Trabajo 
para ratificar el despido de tres directo­
res y cuatro miembros del Sindicato de 
la industria de muebles "José Brünner", 
de Traiguén. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. E. que, conforme a lo establecido en 
la cláusula cuarta del acta de avenimien­
to suscrita entre la empresa en referen­
cia y sus obreros, con fecha 22 de sep­
tiembre ppdo., los operarios señores Adán 
Obreque, Luis Riquelme, Bernardino Co­
fré, Juan Sanhueza, Leonardo Cifuentes 
y Elías Muñoz manifestaron su voluntad 
de no volver al trabajo. 

En consecuencia, dichas personas no 
fueron despedidas por la industria y no 
pudo, por ende, el señor Subsecretario del 
Trabajo, ratificar ese despido. 

Además, los obreros antes menciona­
dos recibieron una indemnización de cien­
to veinte mil pesos ($ 120.000.-) al re­
tirarse de la empresa. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Ignacio 
Cousiño." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1.785.-Santiago, 30 de octubre de 
1954. 

Me refiero a su oficio N9 1.065, de 21 
de octubre último, en que solicita se le 
informe sobre la situación en que se en­
cuentran 50 funcionarios de la Superin­
tendencia de Abastecimientos y.,:Precios, 
que se encontrarían impagos. 

Sobre el particular, me es grato comu­
nicar a V. E. que los decretos de nombra­
miento de los citados funcionarios están 
ya totalmente tramitados, razón por la 
cual su situación está completamente re­
gularizada. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Sil1Ja Gue1'Ta." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 53.718. - Santiago, 2 de noviem­
bre de 1954. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del Decreto N9 2.787, de 26 
de octubre de 1954, del Ministerio de De­
fensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, 
que pone a disposición del Comando en 
Jefe de la 1. División de Ejército la suma 
de $ 12.000.000 para atender la necesidad 
impostergable de construir un depósito 
de municiones y polvorín de Antofagas­
ta, suma que se deduce de los fondos que 
autoriza la referida ley N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 53.717.- Santiago, 2 de noviem­
bre de 1954. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del Decreto N9 8.690, de 27 
de octubre de 1954, del Ministerio de Ha­
cienda, que pone a disposición de la Te­
sorería Provincial de Santiago la suma 
de $ 2.800.000 para que atienda a los di­
versos gastos que demande el funciona­
miento de la Dirección de Informaciones 
de la Presidencia de la República, suma 
que se deduce de los fondos que autoriza 
la referida ley N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 



698 CAMARA DE DIPUTADOS 

23.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 53.716.- Santiago, 2 de noviem­
bre de 1954. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la IE-W 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto N9 437, de 5 de 
octubre de 1954, del Ministerio de Eco­
nomía, Subsecretaría de Transportes, que 
pone a disposición de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado la su­
ma de $ 80.000.000 para que atienda al 
pago de sus obligaciones comerciales más 
urgentes y demás gastos que demande su 
funcionamiento, suma que se deduce de 
los fondos que autoriza la referida ley 
N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 53.715. - Santiago, 2 de noviem­
bre de 1954. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto N9 376, de 30 de 
julio de 1954, del Ministerio de Econo­
mía, Subsecretaría de Transportes, que 
pone a disposición de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado la su­
ma de $ 96.659.000 para que atienda al 
pago de los sueldos y salario's de su per­
sonal, sus compromisos más urgentes y 
demás gastos que demande su funciona­
miento, suma que se deduce de los fondos 
que autoriza la referida ley N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

25.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Las Condes para donar un terreno de su 
propiedad a la Fundación "Hogar de Cris­
to", con el objeto de que sea destinado a 
la construcción de un hogar para niñas 
vagas y una casa de reposo. 

Esta iniciativa de ley tiende a dar cum­
plimiento a un acuerdo adoptado por la 
Municipalidad de Las Condes en orden a 
transferir gratuitamente un bien raíz 
ubicado en el lugar llamado "La Dehesa" 
a la Fundación ya mencionada y con las 
finalidades que se han señalado. Sin em­
bargo, como ha sido la propia institución 
beneficiaria la que se fijó ese propósito y 
el acuerdo adoptado por la Municipalidad 
de Las Condes sólo tuvo en vista el deseo 
de facilitar la obra de bien público que 
ella realiza, se ha modificado el proyecto 
en su artículo 29 de modo que la Funda­
ción pueda destinar el terreno a cualquie­
ra de sus altas finalidades sociales, para 
evitar que una resolución ulterior distin­
ta de la ya adoptada hubiera podido ma­
lograr la idea general expuesta. 

Cabe hacer presente, por otra parte, 
que si bien el inmueble que se transfiere 
fué adquirido por la Municipalidad de 
Las Condes hace sólo tres años, no es to­
do el terreno el que será objeto de dona­
ción, pues una parte de él está aprove­
chable, alrededor de una hectárea, sola­
mente, y el resto debe soportar una ser­
vidumbre de un tranque para agua de 
riego que ocupa una extensión aproxima­
da de también una, hectárea. Seguramen­
te fué éste el fin que tuvo en vista aque­
lla Corporación para comprar el predio 
en el año 1951. 

El terreno objeto de la donación se en­
cuentra claramente individualizado en el 
artículo 19 del proyecto, como igualmen­
te el origen de su adquisición y su ins­
cripción de dominio vigente. 
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Finalmente, el artículo 39 y último del 
proyecto, establece una condición usual 
en estas transferencias, en virtud de la 
cual si la fundación beneficiaria no des­
tina el terreno donado a finalidades pro­
pias de esa institución o no construye 
una obra dentro del plazo de 3 años, la 
donación queda resuelta de pleno dere­
cho y el dominio del inmueble volverá por 
el solo ministerio de la ley a la Munici­
palidad de Las Condes. 

La Comisión ha estimado conveniente 
otorgar la autorización legal exigida por 
la Constitución Política del Estado para 
que la Municipalidad de Las Condes pue­
da donar el terreno referido, en atención 
a las finalidades benéficas y humanita­
rias que persigue la Fundación "Hogar 
de Cristo", la cual, exclusivamente, tien­
de a proteger y dar asilo a las clases po­
bres y desamparadas. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en 
informe, redactado en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Las Condes para donar a la 
Fundación "Hogar de Cristo" un terreno 
de su propiedad que corresponde al sitio 
trece de la Manzana D del plano de divi­
sión de la Hacienda "La Dehesa", ubica­
da en la comuna de Las Condes del depar­
tamento de Santiago y que tiene los si­
guientes deslindes: al Norte, hijuela se­
gunda de la Hacienda "La Dehesa", de 
don Gino Girard, camino de por medio; 
al Sur Poniente, con sitios números uno, 
dos, tres, cuatro y cinco; al Poniente, con 
parcela número treinta y seis, y al Orien­
te, con eje de la Quebrada El Gabino. 

Este terreno fué adquirido por la Mu­
nicipalidad de Las Condes por escritura 
de 17 de febrero de 1951 ante el Notario 
de Santiago don Jaime García Palazuelos 
y se encuentra inscrito a fojas 2.958, N9 
5.459, del Registro de Propiedad para el 

año 1951. La donación se hace ad corpus, 
con todos sus usos, derechos y servidum­
bres. 

La donación a que se refiere este ar­
tículo estará exenta del trámite de la in­
sinuación. 

Artículo 29-El "Hogar' de Cristo" des­
tinará el terreno a que se refiere el ar­
tículo 19 al cumplimiento de los fines pro­
pios de esa Fundación. 

Artículo 39-Si por cualquiera causa el 
"Hogar de Cristo" no destinare él predio 
a que se refiere esta ley a los fines indi­
cados en el artículo 29 o no se .construye­
re alguna obra dentro del plazo de tres 
años, la transferencia quedará resuelta 
de pleno derecho y el inmueble volverá al 
dominio de la Municipalidad de Las Con­
des" . 

Sala de la Comisión, a 28 de octubre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 27 del 
presente, con asistencia de los señores Se­
rrano (Presidente), Aqueveque, Puentes, 
don Adán; Rivera Bustos y Romaní. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
fué aprobado en general con el voto en 
contra del señor Aqueveque. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Serrano (Presidente). 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones." 

26.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIOBES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto remitido por 
el Honorable Senado, 'por el cual se aprue­
ba la Convención Interamericana sobre el 
Derecho de Autor en obras Literarias, 
Científicas y Artísticas, suscrita en 
Washington, el 22 de junio de 1946. 

Durante el estudio conjunto que hizo la 
Comisión de este proyecto de acuerdo y 
de otros dos que se informan por separa­
do y que se relacionan con materias simi­
lares, la Comisión tuvo oportunidad de 
oír al señor Ernesto Galliano, Conserva-
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, 

dor de la Propiedad Intelectual, quien con­
currió en representación de Chile a la 
Convención Universal sobre Derecho de 
Autor que se verificó en Ginebra en el 
año 1952 y persona versada en estas ma­

/terias. 
En el presente caso se trata de la Con­

vención suscrita por los delegados de los 
países americanos en Washington el 22 
de junio de 1946, que fue convocada por la 
Unión Panamericana en cumplimiento de 
resoluciones adoptadas en la 8~ Conferen­
cia reunida en Lima en el año 1938. , 

Por primera vez se reunieron en una 
Conferencia Interamericana los expertos 
en materias de protección de los derechos 
de autor y el propósito fundamental fue el 
de concertar una Convención sobre la ma­
teria, la cual anteriormente había sido 
objeto de Convenciones, resoluciones y re­
comendaciones aprobadas en las Confe­
rencias Internacionales americanas, las 
cuales, por el carácter general de ellas, no 
habían considerado estos problemas esen­
cialmente técnicos y especializados en to­
dos sus aspectos. De ahí la importancia del 
instrumento concluído, el cual, además de 
ajustarse a los conceptos y normas jurídi­
cas más modernos, abarca todos los pun­
tos contemplados en las Convenciones de 
las Conferencias anteriores. 

La referida Convención, según' las in­
formaciones proporcionadas, habría al­
canzado ya un elevado número de ratifi­
caciones por parte de los otros países ame­
ricanos y, en concepto de las autoridades 
competentes, es conveniente que nuestro 
país también lo haga a fin de que goce de 
los beneficios de la protección al derecho 
de' autor que ella dispensa; lo que redun­
dará en beneficio de la creciente produc­
ción intelectual chilena. 

Las disposiciones del Convenio son muy 
similares a las contenidas en la Conven­
ción sobre propiedad literaria y artística 
suscrita en Buenos Aires en octubre del 
año 1910, que se analiza en informe sepa­
rado, motivo por el cual se prescinde del 
análisis pertinente al instrumento de que 
se trata en el presente dictamen. 

Aun cuando no han llegado al seno de 
la Comisión observaciones contrarias a la 
aprobación de esta Convención, debe ha­
cerse presente que en ciertos sectores se 
han hecho valer argumentos que demos­
trarían inconvenientes para nuestra pro­
ducción literaria, particularmente por el 
hecho de que si bien se consulta la reci­
procidad en la defensa del derecho de au­
tor, esa reciprocidad no resulta equitati­
va, en razón a que, evidentemente, la pro­
ducción literaria y artística y, en general, 
intelectual, de nuestro país es muy inferior 
a la de otros países, de modo que en el he­
cho se transformaría en una protección 
de la producción extranjera de esta clase. 

Cón todo, frente a la necesidad de qU(' 
Chile se incorpore definitivamente al ré­
gimen internacional existente en este or­
den de cosas, el·Gobierno ha considerado 
conveniente y la Comisión comparte este 
criterio, aprobar la Convención en refe­
rencia a fin de proceder cuanto antes a 
su ratifcación. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó 
recomendar la aprobación del proyecto de 
acuerdo en informe, redactado en los mis­
mos términos propuestos por el Honora­
ble Senado, que son los siguientes: 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase la Conven­
ción Interamericana sobre el Derecho de 
Autor en Obras Literarias, Científicas y 
Artísticas, suscrita en Washington, el 22 
de junio de 1946". 

Sala de la Comisión, a 28 de octubre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 26 del pre-
'sen te, con asistencia de los señores Cam­
pos (Presidente), Cisternas, De la Pre­
sa, González, don Sergio, Izquierdo, Me­
léndez, Miranda, don Hugo, Rodríguez 
Ballesteros y Valdés Larraín. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
fué aprobado con quórum inferior a 9 
miembros. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor De la Presa. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo 
remitido por el Honorable Senado, por el 
cual s€ aprueban la Convención Universal 
sobre Derecho de Autor, la Declaración 
anexa relativa al artículo XVII, la Reso­
lución relativa al artículo XI, y el Protoco­
lo N9 2 anexo, relativo a la aplicación de 
la Convención a las obras de ciertas orga­
nizaciones internacionales, suscritos en 
Ginebra el 6 de septiembre de 1952. 

Bajo los auspicios del Gobierno de Sui­
za y convocada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), se reu­
nió en Ginebra, entre el 18 de agosto y el 
6 de septiembre de 1952, la Conferencia 
Intergubernamental sobre Derecho de Au­
tor, la que contó con la participación de de­
legados de nuestro país, presidida por el 
señor Ernesto Galliano. 

Como resultado de sus deliberaciones se 
concluyó y firmó el 6 de septiembre de 
1952 la Convención Universal sobre De­
recho de Autor y sus Protocolos anexos, la 
que fue suscrita por Chile y por otros 40 
Estados, muchos de los cuales se han apre­
surado a ratifcarla. 

La referida Convención tiende a esta­
blecer una base y un método de concila­
ción entre los países de cultura, legisla­
ciones y prácticas administrativas muy 
diversas, y a veces con intereses opuestos; 
deja subsistentes los acuerdos anteriores 
sobre esta materia, tanto europeos como 
americanos, y busca un avenimiento y 
conciliación entre los dos regímenes jurí­
dicos existentes sobre protección, del de­
recho de autor, a saber, el americano y el 
europeo. 

Aparte de la Convención, misma, se con-

certaron en Ginebra tres Protocolos adi­
cionales, de los cuales sólo el Protocolo 
signado con el N9 2, relativo a la aplica­
ción de la Convención a las obras de cier­
tas organizaciones internacionales, fue 
suscrito por el delegado chileno. Los otros 
dos se refieren a la aplicación de la Con­
vención a las obras de apatridas y refu­
giados, y sobre la fecha efectiva de los 
instrumentos de ratificación, aceptación 
o accesión a dicha Convención, respecti­
vamente, y no llevan la firma del delega­
do chileno. 

La Convención misma consta de 21 ar­
tículos y dos declaraciones anexas, relati­
vas una al artículo XVII y otra al artícu­
lo XI. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 19, cada uno de los Estados Contra­
tantes se 't\ompromete a tomar todas las 
disposiclolfes necesarias tendientes a ase­
gurar una protección suficiente y efecti­
va de los derechos de los autores o de los 
titulares de ellos, sobre las obras litera­
rias, científicas y artísticas, tales como 
los escritos, las obras musicales, dramá­
ticas y cinematográficas y las de pintu­
ra, grabado y escultura. 

Por el artículo 2Q se establece que las 
obras publicadas ~e los nacionales de 
cualquier Estado Contratante, así como 
las obras publicadas por primera vez en 
el territorio de tal Estado gozarán en ca­
da uno de los otros Estados Contratantes 
de la protección que cada uno de estos Es­
tados conceda a las obras de sus naciona­
les publicadas por primera vez en su pro­
pio territorio. La misma protección que se 
acuerda en su territorio tendrán las obras 
no publicadas de los nacionales de otros 
Estados. Puede asimilarse a la situación 
de los nacionales el caso de las personas 
domiciliadas en cada Estado. 

Se entrega a la legislación interna de 
cada Estado la determinación de las for­
malidades para la protección de los dere­
chos de los autores, comprometiéndose los 
Contratantes a arbitrar las medidas le­
gales para proteger las obras no publica­
das de los nacionales de los otros Estados. 

, ' 
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En cuanto a la duración de la protec­
ción de la obra, el artículo 49 dispone que 
ella se regirá por la ley del Estado Con­
tratante donde se reclame la protección y 
que el plazo de protección para las obras 
pr(?tegidas por la Convención no será in­
ferior a la vida del autor y 25 años des­
pués de su muerte. 

El artículo 59 reafirma un 'principio 
consagrado en anteriores Convenciones so­
bre esta materia al establecer que el de­
recho de autor comprende un derecho ex­
clusivo de hacer, de publicar y de autori­
zar que se haga y se publique la traduc­
ción de las dbras que protege la Conven­
ción. Permite, sin embargo, que cada Es­
tado pueda restringir en su legislación 
nacional el derecho de traducción para 
los esc~tos, sujeto a determinadas condi­
ciones que la misma disposición seña. 

Por el artículo 11, el instrumento.a 
un Comité Intergubernamental encargado 
de estudiar los problemas relativos a la 
aplicación y funcionamiento de la Con­
vención, de' preparar sus revisiones pe­
riódicas, de informar sobre cualquier otro 
problema relativo a la protección interl1a­
cional del derecho de autor y la de los Es­
tados Contratantes sobre los trabajos rea­
lizados. 

Según la resolución relativa al artículo 
11, los primeros miembros del Comité In­
terguberna~ntal serán los representan­
tes de los 12 Estados siguientes, cada uno 
de los cuales designará un miembro titu­
lar y uno suplente: Alemania, Argentina, 
Brasil, España, Estados Unidos de Amé­
rica, Francia, India, Italia, Japón, México, 
Reino Unido y Suiza. 

La Convención no deroga las Conven­
ciones o acuerdos multilaterales o bilate­
rales sobre derecho de autor que se ha­
llen en vigor entre dos o más Repúblicas 
americanas o entre dos o más Estados 
Contratantes. 

Por el artículo 20 no se admiten reser­
vas respecto de sus disposiciones. 

Como puede apreciarse, la Convención 
en referencia establece normas mínimas 
de respeto internacional para las obras 

intelectuales e, indudablemente, ningún 
país civilizado puede a su respecto adop­
tar una resolución contraria al régimen 
que estatuye. 

La aprobación de esta Convención en 
cuanto a Chile, es indispensable como una 
prueba de adhesión a las bue.nas normas 
de convivencia internacional y a su tra­
dicional respeto por el derecho y, especial­
mente, porque ella pondrá término al ais­
lamiento en que Chile ha vivido hasta la 
fecha en esta materia, con grave detri­
mento para su prestigio, y 

Puede manifestarse que, además de las 
razones expuestas, la Convención de Gine­
bra no contiene disposición alguna contra­
ria a intereses morales y materiales de 
nuestro país ni a los pfi.ncipios jurídicos 
que lo informan y, por el contr~rio, respe­
ta la legislación existente en sus aspectos 
fundamentales. 

Para terminar, cabe hacer presente que 
la Comisión de Relaciones Exteriores ex­
presamente resolvió dejar testimonio que 
por aplicación de este instrumento o de 
cualquiera de los otros dos que se infor-. 
man en esta misma ocasión sobre la ma­
teria, ningún autor extranjero podrá exi­
gir el pago de sus respectivos derechos en 
divisas o moneda dura, y que, conforme al 
tratamiento usual en estos casos, dichos 
derechos podrán ser percibidos en la mo­
neda del país que los origina O que los 
produce, o sea, en moneda nacional. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Relaciones Exte­
riores, por la unanimidad de sus miem­
bros, acordó recomendar la aprobación del 
proyecto en informe, redactado en los 
mismos términos propuestos por el Hono­
rable Senado, que son los siguientes: 

Proyecto de acuerdo: 

"A rtículo único.-Apruébanse la Con­
vención Universal sobre Derecho de Au­
tor; la Declaración Anexa relativa al ar­
tículo XVII, la Resolución relativa al ar­
tículo XI, y el Protocolo N9 2 anexo, rela­
tivo ~ la aplicación de la Convención a las 
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obras de ciertas organizaciones interna­
cionales, suscritos en Ginebra el 6 de sep­
tiembre de 1952". 

Sala de la Comisión, a 28 de octubre de 
1954. 

Acordado en. sesión, de fecha 26 del pre­
sente, con asistencia de los señores Cam­
pos (Presidente), Cisternas, De la Presa, 
González, don Sergio; Izquierdo, Melén­
dez, Miranda don Hugo; Rodríguez Belles­
teros y Valdés Larraín. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
fue aprobado por unanimidad con quórum 
inferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor De la Presa. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

28.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
remitido por el Honorable Senado, por el 
cual se aprueba la Convención sobre Pro­
piedad Literaria y Artística, concertada 
en Buenos Aires, el 11 de octubre de 1910. 

Entre las Convenciones, Resoluciones y 
Recomendaciones adoptadas por la Cuar­
ta Conferencia Internacional Americana, 
celebrada él año 1910 en la ciudad de Bue­
nos Aires, Chile suscribió junto con los 
demás países participantes, la Conven­
ción sobre Propiedad Literaria y Artís­
tica. 

El instrumento en referencia, no obs­
tante ser uno de los primeros que se con­
certaron en América sobre la materia, 
permanece en pleno vigor y aplicación, y 
es el que ha alcanzado el mayor número 
de ratificaciones, que se elevan a 16 en 
total, entre las que figuran las de algunos 
países que no han ratificado Convenciones 
posteriores sobre Derecho d. Autor. 

Según el criterio del Ejecutivo, aun 
cua·ndo Chile ha suscrito Convenios pos­
teriores sobre el particular, como son el de 
Washington de 1946 y la Convención de 

Ginebra de 1952, cuya aprobación se re­
comienda en los informes acordados por 
la Comisión en la misma oportunidad del 
presente dictamen, resulta conveniente 
aprobar dicho instrumento para lograr la 
ratificación subsiguiente de la Convención 
de Buenos Aires, especialmente porque 
ello permitirá a la industria editora na­
cional y a los intelectuales chilenos quedar 
garantidos en la protección de sus dere­
chos no sólo en los países que son parte o 
han aprobado los Convenios antes men­
cionados sino en aquellos cuyos Estados 
no suscribieron o no han aprobado la Con­
vención de Washington, entre los cuales 
se encuentran los Estados Unidos de Amé­
rica. 

La Convención de Buenos Aires consta 
de 16 artículos, el primero de los cuales 
consagra el reconocimiento y protección 
por los Estados signatarios de los derechos 
de propiedad literaria y artística. El ar­
tícul029 define de manera muy amplia lo 
que debe e·ntenderse por "obras literarias 
y artísticas", y después de una extensa 
enumeración, como regla general, indica 
que en tal expresión queda comprendida 
toda producción que pueda publicarse por 
cualquier medio de impresión o repro­
ducción. 

El artículo 39 dispone que el reconoci­
miento del derecho de propiedad obtenido 
en un Estado, en conformidad a sus le­
yes, surtirá de pleno derecho sus efectos 
en todos los demás, sin necesidad de lle­
nar ninguna otra formalidad y siempre 
que aparezca en la obra cualquiera mani­
festación que indique la reserva de la pro­
piedad. 

El artículo 49 repite conceptos ya cono­
cidos, que en cierto modo fueron origina­
dos en su época, según los cuales el dere­
cho de propiedad de una obra literaria o 
artística comprende, para su autor o cau­
sa-habientes, la facultad exclusiva de dis­
poner de ella, de publicarla, de enajenar­
la, de traducirla o de autorizar su traduc­
ción, y reproducirla en cualquiera forma, 
total o parcialmente. 

Se considera autor de una obra prote-
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gida a aquel cuyo nombre o seudónimo co­
nocidos estén indicados en él, salvo prue­
ba en contrario. 

Se reconoce el derecho para publicar en 
la prensa periódica, sin necesidad de auto­
rización alguna, los discursos pronuncia­
dos o leídos en asambleas deliberantes, en 
los Tribunales de Justicia o en reuniones 
públicas, sin perjuicio de lo que dispongan 
a este respecto las leyes internas de cada 
Estado. 

Por otra disposición se establece que la 
reproducción de fragmentos de obras li­
terarias o artísticas en publicaciones des­
tinadas a la enseñanza o para crestomatía, 
no confiere ningún derecho de propiedad 
y puede, por consiguiente, ser hecha libre­
mente en todos los países signatarios. 

Se reconoce, finalmente, a los Gobier­
nos concurrentes la libertad de permitir, 
vigilar o prohibir que circulen, se repre­
senten o expongan obras respecto de las 
cuales tuviere que ejercer ese derecho la 
autoridad competente. 

En seguida, se señalan las normas de 
ratificación y de denuncia. 

Como puede apreciarse, se trata de un 
Convenio que a pesar del tiempo transcu­
rrido desde que fue suscrito, no ha sido 
aprobado y ratificado por nuestro país, 
aun cuando contiene normas de evidente 
conveniencia para el resguardo del dere­
cho de autor entre los países americanos, 
y que, después de haberse incorporado 
Chile definitivamente al régimen interna­
cional sobre la materia, resulta a todas 
luces conveniente proceder al cumplimien­
to de los trámites indicados. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas la Comisión de Relaciones Exte­
riores acordó recomendar la aprobación 

. del proyecto en informe, redactado en los 
mismos términos propuestos por el Hono­
rable Senado, que son los siguientes: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase la Con­
vención sobre Propjedad Literaria y Ar-

tística, concertada en Buenos Aires, el 11 
de octubre de 1910". 

Sala de la Comisión, a 28 dé octubre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 26 del pre­
sente, con asistencia de los señores Cam­
pos (Presidente), Cisternas, De la Presa, 
González, don Sergio; Izquierdo, Melén­
dez, Miranda, don Hugo; Rodríguez Ba­
llesteros y Valdés Larraín. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 
aprobado por unanimidad con quórum in,. 
ferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor De la Presa. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

29.-COMUNICACIONES 

La primera, de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, en que solicita que el pro­
yecto de ley que autoriza la de un emprés­
tito para financiar las obras de mejora­
miento del puerto de Corral, que fue tra­
mitada a esa Comisión, sea enviada a la 
Comisión Especial de Puertos. 

La segunda, de la Municipalidad de Vi­
ña del Mar se refiere a observaciones for­
muladas por el Honorable señor Mallet, 
relacionadas con la construcción de un 

"hotel de turismo en la Plaza- Colombia por 
la firma Escudero y Compañía. 

3O.-PRESENTACION 

Del señor Enrique Montero, en que so­
licita autorización para que un Ministro 
de Fe tome conocimiento de diversos an­
tecedentes que obran en poder de esta 
Corporación y que se relacionan con el 
accidente ocurrido al avión Lodestar 0100 
de la Línea Aérea Nacional. 

31.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Educación, para que se sirva solicitar­
le que la Dirección General de Educación 
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Secundaria considere en el presente año 
la creación para 1955 de dos Liceos Edu­
cacionales en Valparaíso. Ellos serían un 
Liceo de Niñas NQ 3 Y un Liceo de Hom­
bres NQ 3, pues el aumento de la pobla­
ción escolar así 10 exige. 

Que se haga presente, además, que en 
Valparaíso los actuales liceos funcionan 
en locales inadecuados, ruinosos y tan es­
trechos que no permiten recibir a todos 
los alumnos que acuden a matricularse, 
como también, que existen en arriendo, 
locales con toda clase de comodidades que 
podrían ser ocupados por la enseñanza se­
cundaria para instalar allí los nuevos li­
ceos que se crearían de acuerdo con la 
presente petición. 

Del señor Egaña, al señor Ministro de 
Economía, con el objeto de que, si 10 tiene 
a bien, se sirva informar a esta Corpora­
ción acerca de los siguientes antecedentes, 
relacionados con la producción de la fir­
ma Industria Nacional de Neumáticos 
(lNSA) : 

1) Volumen de la actual producción de 
esa industria; 

2) Forma de distribución de los neu­
máticos en la capital y provincias del país; 

3) Causas que originarían la escasez de 
neumáticos en el país; 

4) Demás antecedentes que se refieran 
a esta industria, especialmente, los que se 
relacionan con la importación. de neumá­
ticos desde el extranjero y control sobre 
estas operaciones. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesi6n a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 9~ y 10~, que­
dan a disposición de los Honorables Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ter­
minada la Cuenta. 

1.-EMPRESTn.'O PARA FINANCIAR OBRAS DE 

MEJORAMIENTO DEL PUERTO DE CORRAL.­

ENVIO DEL PROYECTO A LA COMISION ES-

PECIAL DE PUERTOS. 

El señor CASTRO (Presidente). 
La Comisión de Vías y Obras Públicas ha 
solicitado que el proyecto de ley que au­
toriza la contratación de un empréstito 
para financiar las obras de mejoramiento 
del Puerto de Corral sea tratamitado a la 
Comisión Especial de Puertos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. ' 

Acordado. 

2.-AUTORIZACION PARA QUE UN MINISTRO 

DE FE CONOZCA DIVERSOS ANTECEDENTES 

RELACIONADOS CON EL ACCIDENTE OCURRI­

DO AL LODESTAR 0-100 DE LA LINEA AEREA 

NACIONAL 

IEl señor CASTRO (Presidente). 
El señor Enrique Montero ha solicitado 
que se autorice a un ministro de fe para 
que tome conocimiento de diversos ante­
cedentes que obran en poder de esta Cor­
poración, relacionados con el accidente 
ocurrido al avión Lodestar 0-100 de la Lí­
nea Aérea Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicha autorización. 

Acordado. 

3.-DESTlNACION DEL PRODUCTO DE LAS 

MULTAS QUE SE APLICAN POR EXCESO DE 

CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA, A LA 

FUNDACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA. 

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde ocuparse de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado 
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al proyecto de ley que destina el produc­
to de las multas aplicadas por exceso de 
consumo de energía eléctrica, a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia. 

En discusión la modificación del Ho­
norable Senado al artículo 19, que consis­
te en dar carácter transitorio a la dispo­
sición que la Honorable Cámara consultó 
como permanente. 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). ~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

4.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO-

NAL DE INVESTIGACIONES. MODIFICACIONES 

DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Entrando al Orden del Día, debo advertir 
a la Honorable Cámara que el proyecto en 
tercer trámite constitucional ubicado en 
el 49 lugar de la Tabla, y que se refiere al 
aumento de l~ remuneraciones del perso­
nal del Servicio de Investigaciones, regla- . 
mentariamente debe ser despachado hoy 
día. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, Si le parece a la Honorable Cámara, se 
la modificación del Honorable Senado no empezarán a discutir de inmediato las mo­
altera el fondo del proyecto aprobado por dificaciones del Honorable Senado a este 
la Honorable Cámara, por el cual se en- proyecto. 
trega la suma de $ 16.000.000, producto • El señor NAZAR.-Muy bien. 
de las multas aplicadas a las personas que El señor CASTRO (Presidente). 
se excedieron en >el consumo de energía Acordado. 
eléctrica y de gas, a la Fundación de Vi- El proyecto con las modificaciones del 
viendas de Emergencia. Senado está impreso en el Bol.etín N9 

Por lo tanto, estimo que esta Honorable 7.926. 
Corporación debe aprobar la modificación En discusión las modificaciones al ar-
del Honorable Senado. tículo 19. 

He dicho. 
El señor CASTRO 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

(Presidente). -

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación del Honorable 
Senado al artículo 19. 

Aprobado. 
En discusión la modificación del Hono-

rable Senado al artículo 29. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará ¡:{~r 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado al artículo 29. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, la modificación que ha introducido el 
Honorable Senado al artículo 19 es muy 
sencilla. Consiste en rebajar las catego­
rías que la Honorable Cámara había asig­
nado al Director y al Subdirector General 
de Investigaciones, ue segunda y tercera, 
a tercera y cuarta, respectivamente. 

Esta es la única modificación del Ho­
norable Senado al artículo 19, señor Pre­
sidente. 

He dicho. 
El señor CASTRO 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presidente). .-
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En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado al artículo 11,>. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 29• 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, el artículo 29 fija la remuneración por 
hora de clase anual del personal docente 
que sirve en la Escuela Técnica de Inves­
tigaciones. La Honorable Cámara estable­
ció su monto en cuatro mil doscientos 
treinta y seis pesos sesenta centavos, que 
corresponde a la remuneración consultada 
en el Presupuesto de la N ación del año en 
curso para el personal docente de la Edu­
cación Secundaria. El Honorable Senado 
elevó esa suma a seis mil pesos. 

El Diputado que habla, señor Presiden­
te, estima que, desde el momento en que 
la categoría de este profesorado es igual 
a la del de la Educación Secundaria, no 
hay razón para aprobar ese aumento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.-Pido la pa­

labra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.-Señor Pre­

sidente, qui~iera preguntar al Honorable 
señor Serrano si las observaciones que ha 
formulado tendrían por objeto manifes­
tar la conveniencia de rechazar la modi­
ficación del Honorable Senado. 

El señor SERRANO'.-Señor Presiden­
te, el problema es el siguiente: existen dos 
clases de profesores: la de los de Educa­
ción Secundaria, cuyos sueldos están de­
terminados en el Presupuesto de la Na­
ción; y la del personal de la Escuela Téc­
nica de Investigaciones que, si mal no re­
cuerdo, tenía asignada en el propio Men­
saje del Ejecutivo la misma calidad y con­
dición del personal docente de la Educa­
ción Secundaria. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, no se divisan las razones que pudo 
haber tenido el Honorable Senado para 
aumentar los sueldos de este personal. 

Mi opinión personal es que no hay nin­
gún motivo que justifique este aumento. 
Además, no figuran en el boletín los an­
tecedentes que tuvo el Honorable Senado 
para proceder asÍ. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos par­
ticipamos plenamente del criterio mani­
festado por el Honorable señor Serrano. 
N o vemos ninguna razón valedera para 
establecer esta diferencia de remunera­
ción, que coloca al personal de profesores 
de la Escuela Técnica de Investigaciones 
en situación de privilegio con respecto al 
personal docente del Ministerio de Educa­
ción. 

En virtud de estas consideraciones, pe­
dirnos a la Honorable Cámara que rechace 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado al artículo 21,> aprobado por 
esta Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta en esta modificación. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a 108 señores Di­
putados. 

-Practicada la votaci6n en forma se­
creta, por el sistema de balotas, di6 el ~ 
guiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos .. por la negativa, 40 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión los artículos 5~ y 6Q, que 
han sido modificados por el Honorable Se­
nado y refundidos en uno solo. 
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El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, los artículos 59 y 69, que han 
sido refundidos en uno solo por el Hono­
rable Senado, tuvieron su origen en una 
indicación del Diputado que habla. No tie­
nen otro objeto que restablecer diversas 
disposiciones de leyes vigentes hasta la 
dictación del decreto con fuerza de ley NQ 
311, de 26, de julio de 1953, dictado por el 
actual Gobierno en ejercicio de la facultad 
legislativa delegada por el Congreso Na .. 
cional. 

Se trata, señor Presidente, de dejar al 
personal de Investigaciones sujeto a la tui­
ción disciplinaria y económica de lós tri­
bunales superiores de justicia. 

Las disposiciones son absolutamente ne­
cesariq~ para un buen Servicio de Investi­
gaciones. La intervención del Poder J udi­
cial y del Colegio de Abogados en la cali­
ficación de este personal tiene por finali­
dad una mejor selección de los elementos 
que integran este Servicio. 

En consecuencia, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva aceptar la modifica­
ción del Senado que no es de fondo sino de 
forma, en cuanto refugde dos artículos en 
uno solo. 

Pero hay, también, modifjcaciones de 
fondo. El Senado restableCió, dentro de 
las antiguas disposiciones, una que me 
parece esencial: la atribución que le co­
rrsponde al Presidente de la República so­
bre el Servicio de Investigaciones. Es evi­
dente como lo dijImos aquella noche en 
que se debatió esta materia que el Poder 
Ejecutivo debe tener autoridad y mando 
sobre los Servicios de Investigaciones. 

N o es concebible que el Primer Manda­
tario pueda quedar ~in las facultades que 
le eorresponden sobre un servicio que fun­
damentalmente tiene por objeto mantener 
el orden público y cumplir las órdenes del 
Poder Ejecutivo. En consecuencia, esti­
mamos aceptable, como también lo sostu­
vimos aquella noche en esta Cámara, que 

hay que dejar a salvo la facultad del Pre­
sidente de la República sobre este perso­
nal. 

También, señor Presidente, el Senado 
suprimió el nombramiento del Director, 
del Subdirector y del Prefecto Inspector 
.por el Presidente de la República a pro­
puesta en terna de la Corte Suprema. Nos 
parece que, dada la importancia de estos 
cargos, así como de' los cargos de Direc­
tor General de Carabineros, de Coman­
dante en Jefe del Ejército y de la 
Armada, debe ser el Poder Ejecutivo 
quien los elija libremente, de acuerdo 
con los requisitos establecidos en leye~ 
vigentes. Creemos que esta materia no 
puede enfocarse transitoria y ocasional­
mente desde un ángulo de vista de 
Gobierno y de Oposición. Estas son 
leyes permanentes que son aplicadas. 
como han sido las leyes que ahora preten­
demos revivir, por diversos Gobiernos, de 
distintas tendencias, y todos ellos, para 
que puedan cumplir con su finalidad de 
mantener el orden público, requieren te­
ner una autoridad directa sobre este Ser­
vicio. 

En suma, se mantiene la tuición del Eje­
cutivo sobre el Servicio de Investigacio~ 

nes y se restablecen las facultades del Po­
der Judicial, necesarias para que, también 
en cuanto este Servicio es coadyuvante de 
la administración de justicia, pueda cum­
plir adecuadamente su finalidad. 

En consecuencia, los Diputados conser~ 
vadores votaremos afirmativamente lasl 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa-. 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, las observaciones que acaba de 
formular el Honorable señor Correa Lete­
liE'r ahorran a los Diputados de estos ban­
cos una gran parte d'e las que se propo­
nían hacer. 

Coincidimos plenamente con lo que el 
Honorable señor Correa Letelier acaba de 
manifestar. Esta tuición doble que se es-
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tablece por el Honorable Senado; es decir, 
una tuición del Poder Judicial en lo que 
se refiere al manejo jurisdiccional, econó­
mico y correccional del Servicio de Inves­
tigaciones, y una tuición del Poder Ejecu­
tivo en lo que se refiere a la modalidad 
misma que tiene que cumplirsEi por este 
Servicio, nos parece que garantiza la efi­
ciencia de este Servicio. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos aceptamos las modificaciones 
del Honorable Senado en esta materia. Te­
nemos la convicción de que, sobre la base 

. de estos dos controles, este Servicio irá 
tnej orando cada vez más y hacemos votos 
porque el Poder Ejecutivo, en lo que toca 
a la tuición que a él le corresponde en 
esta materia, sea lo suficientemente dis­
creto y enérgico para evitar que en este 
Servicio se cometan las injusticias que en 
otras ocasiones se han lamentaQo. . 

Por estas razones, pedimos a la Hono­
rable Cámara que acoja las modificacio­
nes del Honorable Senado que !e refie1 

a los artículos 59 y 69 de este proyecto. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado a los artículos 59 y 69. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 79, que ha pasado 
a ser 6Q. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la ,palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, la ley NQ 8.524, dispuso 
que las facultades disciplinarias de la Co.r­
te Suprema respecto del personal del Ser­
vicio de Investigaciones también serían 
ejercidas por las Cortes de Apelaciones 
dentro de las juridicciones respectivas con 

un recurso ante la Corte Suprema en el 
solo efecto devolutivo. El Decreto con 
Fuerza de Ley N9 311 derogó este artícu­
lo y, en esta forma, las Cortes de Apela~ 
ciones quedaron privadas en el hecho de 
jurisdicción sobre el personal de Investi­
gaciones. 

Digo "en el hecho", porque en nuestro 
concepto, el decreto con fuerza de ley NQ 
311 transgredió, en esta parte, la Ley de 
Facultades Especiales N9 11.151. 

El Congreso Nacional privó expresa­
mente al Presidente de 'la República de 
toda posibilidad de alterar, por la vía de 
los decretos con fuerza de ley, las leyes 
que tuvieran relación con las atribuciones 
de los Tribunales de Justicia. No obstan­
te, señor Presidente, este decreto con fuer­
za de ley N9 311 excedió la autorización 
dada por el Poder Legislativo, y entró de 
lleno a derogar una serie de disposiciones 
que, por fortuna, la Honorable Cámara, a 
indicación mía, restableció y el Honorable 
Senado ratificó. 

Tanto es así, Honorable Cámara, que la 
Excelentísima Corte Suprema, reunida 
extraordinariamente hace dos o tres me­
ses, acordó hacer presente al Poder Eje­
cutivo que ese alto tribunal consideraba 
vigente ésta y otras disposiciones que se 
relacionan con las facultades de los Tribu-:­
nales de Justicia sobre los Servicios de In­
vestigaciones. 

Por esta razón, señor Presidnte, yo hl:\.­
bía redactado este artículo en la siguiente 
forma: "Declárase que ha estado rigiendo 
desde la fecha de su vigencia el artículo 
11 de la ley NQ 8.524, de 27 de agosto d'e 
1946". Le dí esta forma interpretativa, 
con el objeto de que se considerara que 
siempre esa disposición ha estado vigente, 
tal como lo estima la Corte Suprema. 

El H,bnorable Senado, tal vez por razo­
nes d~ orden práctico, y a fin de evitar 
las posibles dificultades que derivarían de 
considerar vigente e~ta disposición desde 
1953 hasta la fecha, solamente estableció 
que ella regiría para el futuro. 

Estimo que es mejor la fórmula de la 
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Honorable Cámara. Sin embargo, como 
ha habido un pronunciamiento del Hono­
rable Senado -y, desde un ángulo prácti­
co, sobre este punto no existe gran diver­
gencia, puesto que la disposición deroga­
toria tiene unicamente un año y medio de 
vigencia- con el fin de no dilatar el ins­
tante en que debe empezar a regir esta 
ley, podríamos aceptar la modificación del 
Honorable Senado, porque ella, insisto, en 
suma, restablece, en lo esencial, las facul­
tades disciplinarias de las Cortes de Ape­
laciones sobre el personal de Investigacio­
nes en sus respectivos territorios juris­
diccionales. 

Por esto, señor Presidente, pido a la 
Honorable Cámara que se sirvá aceptar 
el criterio del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Ofrezco la -palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobarán las 

modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al artículo 79. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 89, 

que ha pasado a ser 79. Por eIla se ha su­
primido 'la frase inicial que dice: "Declá­
rase que ha estado rigiendo desde la fecha 
de su vigencia, el artículo 12 de la ley N9 
8.524, de 1946, cuyo texto es el siguien­
te :". 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, este artículo como se des­
prende de su texto, restablece la jurisdic­
ción de los Jueces del Crimen sobre el per­
sonal de Investigaciones. El anterior se re­
fería a la jurisdicción de las Cortes de 
Apelaciones. Aquí se trata de la jurisdic­
ción de los Jueces del Crimen. 

El Honorable Senado ha aceptado, ínte­
gramente, las disposiciones aprobadas por 
la Cámara de Diputados que restablecían 
el artículo 12 de la ley N9 8.524, y sola-

mente ha modificado, como en el artícu­
lo anterior, la forma de dicho restableci­
miento. 

La Cámara había aprobado el texto que 
declaraba vigente el artículo 12 en refe­
rencia desde la fecha en qüe fue deroga­
do; o sea, estableció que siempre había 
estado vigente la anterior disposición. En 
cambio, el Senado la ha restablecido sólo 
para el futuro. 

Por las mismas razones que expresé du­
rante la discusión del artículo anterior, pi­
do a la Honorable Cámara que apruebe es­
ta modificación del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Sena­
do. 

Aprobada. 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente las modificaciones del H ono­
rable Senado a los artículos 9 (que pasa 
a ser 8), 10 (9), 12 (11), 13 (12), y 14 
(13), fueron aprobados por asentimiento 
tácito. 

El señor CASTRO (Presidente). -
En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo 15, 
que ha pasado a ser 14. Ha reemplazado 
la frase: "Derógase desde la fecha de su 
vigencia", por la expresión "Deróganse". 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- La 
misma razón que dí durante la discusión 
de los artículos anteriores, cabe expresar­
la aquí: la derogación regirá desde la vi­
gencia de la presente ley y no desde el 25 
de julio de 1953. Convendría que la Hono­
rable Cámara aprobara esta modificación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
Los artículos 16 y 17 han pasado a ser 

15 y 16, respectivamente, sin modificación. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
nuevo artículo. 

-Dice así: 
"Artículo .... -Los Jefes de Carabine­

ros que pasaron a desempeñarse en Inves­
tigaciones y que jubilaron como Directores 
Generales del Servicio antes de que éste 
dejara de depender de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, tendrán derecho a re­
liquidar sus pensiones de retiro, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
ley NQ 8.766, de 19 de marzo de 1947, con 
el sueldo asignado actualmente por las le-

. yes en vigor al cargo de nirector General 
de Investigaciones". 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. .. , 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, creo que sería interesante co­
nocer los antecedentes que el Honorable 
Senado ha tenido en vista para incorpo­
rar este artículo. nuevo a este proyecto. 
Al parecer, se trata de conceder un bene­
ficio, un privilegio mejor dicho, de ca­
rácter particular, a antiguos funcionarios. 

Ojalá, señor Presidente, pudiéramos 
conocer lo que dice la parte pertinente del 
informe evacuado por la Comisión respec­
tiva del Honorable Senado. 

El señor SERRANO.-¿ Me pe,rmite, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Espero que se 
lea la parte pertinente del informe. 

El señor CASTRO (Pre,sidente) .-¿ Ter­
minó el Honorable señor Correa Letelier? 

El señor CORREA LETELIER.- Su 
Señoría concedió la palabra al Honorable 

señor Serrano, porque estimó que yo ha­
bía terminado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (presidente).-­
Debo informar al Honorable señor Correa 
Letelier, que en el informe expedido por. 
la Comisión respectiva del Honorable Se­
nado, no se hace ninguna referencia al ar­
tículo nuevo que propone. Sólo hay cons­
tancia de la indicación correspondiente. 

El señor CORREA LETELIER.- En­
tonces, he terminado mis observaciones 
sobre este artículo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Serrano, ¿ Su . Señoría 
había solicitado la palabra? 

El señor SERRANO.- Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede usar de la palabra Su SeñPría. 

El señor SERRANO.- En realidad 
quería, también, al igual que el Honora­
ble señor Correa Letelier, que se diera 
lectura a la parte pertinente del informe 
respectivo evacuado por el Honorable Se­
nado, sobre este proyecto. Hemos pedido 
esto, porque por la disposición contenida 
en este artículo nuevo se propone la reli­
quidación de pensiones en favor de algu­
nos funcionarios. 

Ahora bien, según nos acaba de mani­
festar el señor Presidente, en dicho in­
forme no se da ningún antecedente sobre 
el particular que pueda permitirnos vo­
tar dicha disposición en formp, favorable o 
desfa vorable. 

El señor CORREA LETELIER.- Pue­
de decirse, Honorable Diputado, que este 
es uno de aquellos "artículos con nom­
bre". 

El señor SERRANO.- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputado¡:¡. 
-PracNcada la votación en forma se-
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creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: Por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 57 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Rechazada la modificación del Honorable 
~enado. 

Terminada la discusión del proyecto .. 

5.-REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE.- SEGUNDO 

INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Corresponde continuar ocupándose del 
Mensaje que establece un nuevo régimen 
de tributación para la industria del cobre. 

El proyecto se encuentra en el trámite 
de segundo informe y figura en el Bole­
tín N9 7.866. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Correa, don Salvador. 

En discusión el artículio 2<> del proyec­
to. 

El señor CORRE ALARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, el artículo 2<> en discusión 
corresponde exactamente al artículo 29 del 
primer informe. Debe ponerse en votación 
sólo porque fué objeto de una indicación 
para suprimirlo.' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. , 
Practicada la votación en forma econó­

mica, dió' el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 5 
votos. 
Ap~obado el artículo 29. 
En discusión el artículo 39. 
El !'Ieñor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el arto 39 del segundo infor­
me contiene una disposición nueva, que 
establece que las Compañías productoras 
estarán obligadas a reservar para las ne­
cesidades del consumo de las industrias 
naeilonales y entidades autorizadas que fi­
je el Presidente de la República, previo 
informe favorable del Instituto del Co­
bre de Chile, el metal que ellas requieran 
para su normal desenvolvimiento. 

Era indiSi)ensable restablecer, en este 
proyecto de ley esta disposición, que ha:" 
bía sido derogada por leyes anteriores, a 
fin de obligar a las Oompañías producto­
ras a reservar, como dije, el.metal nece­
sario para el consumo interno de las in­
dustrias nacionales y de las otras entida­
des que determine el Presidente de la Re­
pública. 

Por estas razones, la Comisión de Ha­
cienda recomienda la aprobación del ar­
tículo 39 que, repito, tiende a asegurar el 
abastecimiento de cobre para la industria 
nacional elaboradpra de este metal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirf!1,ativa, 51 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 49. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el artículo 49 es la misma dis­
posición contenida en el artículo 39 del 
primer informe, la que no ha sido modifi­
cada. 
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El señor CASTRO (Presidente).-
Ofre~\!o la palabra. 

OfrezQO la palabra. 
Cerradp el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el artículo 4<'. 
Aprobado. 
En discusión ~ artículo 59. 
Se va a dar lectura a una indicación re­

novada, qne incide en este artículo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación renovada con las cuarenta fir­
mas reglamentarias y apoyada por tres 
Comités, para reemplazar el artículo 59 
del proyecto, por el siguiente: 

"Artículo .... -Las Compañías produc­
toras venderán a los organismos del Esta­
do y a las empresas nacionales manufactu­
reras, el cobre destinado a manufactura y 
uso final dentro del país con un descuento 
de hasta 10 por ciento respecto de la equi­
valencia del valor en Antofagasta o Ran­
cagua, después de deducir los gastos de 
embarques, flete marítimo, seguro y des­
embarque en Nueva York que resulte de 
la cotización del día de la compra, para 
el cobre de producción interna a los Es­
tados Unidos de Norteamérica, conforme 
se establezca en publicaciones comerciales 
especializadas de ese país. En tal caso, el 
precio será pagado en moneda corriente 
según la misma equivalencia que rija pa­
ra los retornos que las empresas produc­
toras deban efectuar de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9<'. En todo caso, 
los organismos del Estado y las empresas 
rJa('Í(lnales manufactureras tendrán dere­
cho a un descuento no inferior al beneficio 
que resulte de la aplicación del artículo 2<' 
de la presente ley para las empresaselabo­
radoras más favorecidas por sus disposi­
dones que establezcan las propias compa­
ñías productoras o subsidiarias o asocia­
das de éstas en el país". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, para poder estudiar, con 
todos los antecedentes necesarios, este ar­
tículo 4<', que ha pasado a ser 5<' en el se­
gundo informe, y sobre el cual se ha re­
novado una indicación que fué presentada 
por el Ejecutivo en el primer informe, es 
preciso llamar la atención sobre la dispo­
sición establecida en este artículo, que 
contempla una deducción del diez por 
ciento de que gozarán las compañías ela­
boradoras nacionales, sobre el precio del 
metal que les entreguen las compañías 
productoras. 

La disposición referente a este descuen­
to existe en las normas legales actual­
mente en vigencia y fué establecida por­
que, en la fecha en que se dictó, el precio 
del metal en el mercado interno de E~tados 
Unidos se encontraba congelado en vein­
ticuatro y medio centavos de dólar la li­
bra, mientras que el precio en el mercado 
internacional, al cual estaba vendiendo 
Chile, era. de treinta y cinco centavos de 
dólar la libra. , 

Naturalmente, por estas circunstancias, 
las compañías elaboradoras nacionales se 
encontraban en una situación desmedra­
da frente a la producción de cobre elabo­
rado en los Estados Unidos, ya que los 
elaboradores de ese país adquirían el me­
tal al precio de veinticuatro y medio cen­
tavos de dólar la libra. En cambio, al no 
existir el descuento mencionado, los ela­
boradores nacionales estaban pagando 
treinta y cinco centavos de dólar por la li­
bra de cobre que adquirían para su ela­
boración en el país. 

Por estas razones, repito, dichas com­
pañías nacionales se encontraban en una 
situación desmedrada para hacer frente 
a la competencia en la exportación de co­
bre elaborado. 

Pero hoy día, señor Presidente, han 
desaparecido estas circunstancias y el pre­
cio del cobre, tanto el de los Estados Uni-
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dos como el que se produce por las com­
pañías productoras extranjeras en Chile, 
es el precio del mercado internacional. De 
este modo, las compañías elaboradoras na­
cionalas han quedado en igualdaQ de con­
diciones para competir en el mercado ex­
terno. 

En cambio, señor Presidente. por el he­
cho de que el cobre elaborado que expor­
tan las compañías manufactureras nacio­
nales va, en su totalidad, a mercados ie 
moneda blanda, por lo cual el comercio se 
traduce en negocios de compensación, el 
otorgar esta nueva franquicia de un des­
cuento del diez por ciento significará, a 
nuestro juicio, favorecer en forma exage­
rada a la industria nacional y desviar 
nuestra exportación de cobre, que es la 
única exportación que produce moneda du­
ra, sobre los Estados Unidos, hacia mer­
cados de moneda blanda. 

Este punto se discutió largamente en el 
seno de la Comisión de Hacienda, donde 
hubo opiniones en el sentido de que debía 
otorgarse este descuento del diez por cien­
to sólo al cobre destinado al consumo in­
terno, COn el fin de abaratar los artículos 
manufacturados con este metal que se 
necesitan en nuestro país. En cambio, no 
se consideró justo otorgar este descuento 
al cobre destinado a elaborar artículos des­
tinados a la exportación, sobre todo cuan­
do, en la disposición en debate, se intro­
duce una moración en la legislación vi­
gente, al permitirs~ a las empresas elabo­
radoras nacionales el pago de sus com­
pras de cobre en pesos chilenos, cosa que 
no ha ,ocurrido hasta ahora, porque han 
tenido que pagar todas las compras de es­
te metal en moneda dólar. 

Por estas razones, se discuti¿ amplia­
mente la indicación presentada por el Eje­
cutivo, que ahora ha sido renovada con 
las cuarenta firmas reglamentarias, y que 

'establece que sólo el cobre destinado a 
elaborar productos para el consumo del 
mercado interno tendrá el descuento del 
diez por ciento en el precio. N o tendrá es­
te descuento el cobre elaborado por indus-

trias nacionales, destinado a la exporta­
ción. 

La Honorable Cámara sabe que el des­
cuento del diez por ciento en el precio del 
cobre que se vende a la industria elabo­
radora nacional, se ha prestado para que 
se establezcan verdaderas "industrias 
callampa s" , alrededor de este negocio, las 
que, sencillamente, reciben este metal con 
el descuento correspondiente y les ha bas­
tado alargar un poco más las barras de 
cobre, para exportarlas como cobre semi­
elaborado, haciendo un negocio ilícito; ha 
significado un verdadero atentado contra 
los intereses nacionales, porque con ello se 
ha estado vendiendo en países de moneda 
blanda un metal gue siempre ha producido 
moneda dura. 

Por estas razones, a pesar de que la 
Comisión de Hacienda estimó que debía 
mantenerse el diez por ciento de descuen­
to, incluso para la exportación, creo que 
la Honorable Cámara debe aprobar la in­
dicación renovada que establece este des-

< cuento sólo para el mercado interno., 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Pid'o la palabra. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Señor Presidente, tengo la impresión de 
que la indicación que se ha presentado tie­
ne por objeto reabrir el debate que ha 
preocupado a la opinión pública, referente 
a si deben o no concederse primas a. la in­
dustria manufacturera en sus afanes de 
procurar colocar los productos manufac­
tura~bs de cobre en el extranjero. Sobre 
esta materia, gente muy estudiosa y muy 
respetable, se ha pronunciado en ambos 
sentidos. 

Al analizar este problema, he escucha­
do a personas, cuya opmlOn me merece 
profundo respeto, en el sentido de que es 
un gravísimo error estar creando artificio­
samente estas industrias manufactureras 
y concederles primas para que puedan 
competir en el extranjero. 

Por otra parte, también, se han hecho 
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valer ideas muy fundadas, las que, en mi 
opinión, son justas y deben prosperar, en 
el sentido de que Chile, productor funda­
mental de esta materia prima que 'es el co­
bre, debe procurar estimular la produc­
ción elaborada en la mejor forma posible, 
a fin de que no se exporte exclusivamen­
te la materia prima, sino también los pro­
ductos elaborados, es decir, nuestro país 
no sólo debe obtener divisas por medio de 
la materia prima, sino también como con­
secuencia de la mano de obra de obreros 
y empleados chilenos, de ingenieros y em­
presarios chilenos. 

Naturalmente, es efectivo, como lo ma­
nifestaba el Honorable señor Correa La­
rraín, que estas primas mal usadas, como 
lo fueron en otras oportunidades, ante' 
que el Gobierno y las autoridades tuvie­
ran experiencia, se prestan para los más 
grandes abusos, como ha sucedido con la 
exportación de productos no manufactura­
dos seriamente, ni terminados en la debi­
da forma, a fin de que fuesen a conseguir 
sus finalidades. En este caso, no se trata­
ba de productos bien elaborados, sino de 
operaciones destinadas a exportar en for­
ma simulada materias primas. 

Pero el hecho de negar de buenas a 
primeras a la industria nacional esta po­
sibilidad, junto con privarla de que pue­
da competir en el exterior y en buenas 
lSondiciones, significa, a mi juicio, dejar­
la en las peores condiciones; peores aún 
que aquellas que puedan establecerse en 
Chile con los capitales pertenecientes a las 
compañías productoras del cobre. 

En efecto, el artículo 2Q que acaba de 
aprobar la Honorable Cámara, dice lo si­
guiente: "Aquella parte de la producción 
de cobre que se destine a su elaboración 
en el país, -por empresas de las propias 
Compañías productoras, con nuevas insta­
laciones Y con fines exclusivamente de 
exportación, rebajará la cifra básica se­
ñalada en el artículo anterior y la propor­
ción de la renta imponible que correspon­
da a dicha parte de la producción, no que­
dará afecta al recargo de la letra b) del 

inciso segundo del citado artículo ante­
rior". 

En resumen, aquellas empresas manu­
factureras instaladas en Chile, con capi­
tales de estas empresas productoras de 
cobre, van a tener, entonces, materia pri­
ma no afecta a la sobretasa. En consecuen­
cia, imaginemos que la utilidad líquida de 
las empresas manufactureras afectas al 
impuesto fuese de diez centavos. Un vein­
ticinco por ciento del impuesto sobre diez 
centavos, o sea, 2 centavos y medio, sería 
la rebaja de que dispondrían, como ma­
teria prima, esas empresas que manufac­
turan el cobre en Chile, si no son capita­
les chilenos. En cambio, las empresas chile_ 
nas que lo manufacturan tendrán que pa­
garlo al valor corriente. 

El señor BRUCHER. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Con todo gusto. 

El señor BRUCHER.- Señor Presiden­
te, el Honorable colega está en un error. 
Precisamente, el artículo 2Q del proyecto 
prohibe a las compañías productoras ela­
borar cobre, o sea, toda la argumentación 
que Su Señoría está haciendo no tiene nin­
guna base en el proyecto, porque las com­
pañías extranjeras no pueden elaborar co­
bre. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo). -
Creo que es Su Señoría quién está equi­
vocado, porque aquí estamos planteando 
el problema de si la materia prima que ad­
quiera la industria elaboradora nacional 
para ser destinada y vendida al extranje­
ro estará o no afecta al diez por ciento 
de rebaja; Su Señoría estará conmigo en 
que el artículo 2Q dice que las compañías 
manufactureras, cuando elaboran en Chi­
le, deberán manufacturar para exportar, 
o sea, el producto manufacturado por es­
tas compañías será el que competirá con 
el producto elaborado por las compañías 
nuestras, de capitales nacionales. En con­
secuencia, el proOlema eXIste como yo lo 
he plantea~. 

El señor BRUCHER.- Se descontará 
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sólo el diez po.r ciento a esas compamas, 
pero. el setenta y cinco. po.r ciento. será de 
beneficio. fiscal ..... 

El seño.r ALDUNATE (do.n Pablo.).­
Las empresas extranjeras que instalen 
manufacturas en Chile dispo.ndrán de ma­
teria prima más barata en un veinticinco. 
por ciento. del impuesto., o sea, to.mando. el 
pro.medio. actual, entre do.s centavo.s y me­
dio. y tres centavo.S más barata. Lo. lógi­
co. es, ento.nces, que las empresas nacio.na­
les que manufacturen el co.bre para ven­
derlo. en el extranjero. dispo.ngan de esta 
misma prima o. facilidad. De no. ser así, 
los capitales que se inviertan en Chile por 
las co.mpañías pro.ducto.ras, para manu­
facturar y vender co.bre al extranjero., van 
a tener materia prima más barata que las 
co.mpañías nacio.nales. 

El seño.r CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Ho.no.rable co­
lega? 

El seño.r ALDUNATE (do.n Pablo.). -
Co.n to.do. agrado.. 

El seño.r CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, co.n la venia del Ho.no.rable se­
ño.r Aldunate, do.n Pablo., Vo.y a hacer uso. 
de una interrupción. 

Creo. que mi Ho.no.rable co.lega parte de 
un erro.r, po.rque el pro.blema que no.s plan­
tea respecto del artículo. 29 está to.talmen­
te aclarado. en la parte final del artículo. 
59, que dice: "El descuento. mencio.nado.­
o. sea, el descuento. del diez po.r ciento.­
no. po.drá, en ningún caso., ser inferio.r ,al 
beneficio. que resulte de la aplicación del 
artículo. 29 para las empresas elabo.rado.­
ras más favo.recidas po.r sus dispo.skio.nes 
que puedan establecer las pro.pias Co.m­
pañías pro.ducto.ras o. subsidiarias o. aso.­
ciadas de éstas en el país". 

El seño.r ALDUNATE (do.n Pablo.). -
. Tiene to.da la razón Su Seño.ría, pero. siem­
pre que se mantenga la dispo.sición del 
descuento. del diez po.r ciento.. Si se eli­
mina esta dispo.sición, es inaplicable o. 
que acaba de decir Su Seño.ría y se man­
tiene la situación discriminato.ria que he 
señalado.. Esta ventaja de la cual pueden 
usar en cualquier mo.mento. esas nuevas 

empresas no. la pueden usar las actuales, 
sino. co.mo. co.nsecuencia de usarlas ellas. 

Seño.r Presidente, So.y el primero. en de­
clarar que, si esta herramienta se usa co­
mo. un subterfugio. para pro.curar la ex­
po.rtación, no. del producto. elabo.rado., sino., 
"to.rciendo. la nariz" a la ley, falseando. la 
realidad, de materia prima rebajada de 
precio., este pro.yecto., cuyo. espíritu es ca­
pitalizar la industria manufacturera na­
cio.nal, y permitirle que luche co.n las ba­
rreras aduaneras pro.teccio.nistas de o.tro.s 
país~s, resultará un medio. para que se 
aco.jan a sus beneficio.s, entidades o. indi­
viduio.s que quieren pro.ceder en fo.rma 
to.rcida .. 

El seño.r CORREA LARRAIN.- ¿ Me 
permite una interrupción, Ho.no.rable Co.­
lega? 

El seño.r ALDUNATE (do.n Pablo). -
Con todo. agrado. 

El seño.r CORREA LARRAIN.- Seño.r 
Presidente, deseo. vo.lver a insistir en que, 
en la indicación que se ha reno.vado. co.n 
las cuarenta firmas reglamentarias, se re­
pite el mismo co.ncepto. que existía en el 
artículo. 49 del primitivo. info.rme, en cu­
yo. inciso. final, al referirse al descuento. 
para las co.mpañías pro.ducto.ras nacio.na­
les, decía que, en to.do. caso., lo.s o.rganis­
mo.S del Estado. y las empresas nacio.na­
les manufactureras de co.bre tendrán de­
recho. a un descuento. no. inferio.r al be­
neficio. que resulte de la aplicación del ar­
tículo. 2<'>, para las empresas elabo.radoras 
más favo.recidas po.r sus dispo.sicio.nes 
que puedan establecer las pro.pias Co.m­
pañías pro.ducto.ras o. subsidiarias o. aso.­
ciadas de éstas en el país. 

Co.mo. el artículo. 2<'> establece que aquella 
parte de la pro.ducción de co.bre que desti­
nen las co.mpañías, po.r intermedio de sus 
subsidiarias, a la elabo.ración en el país, 
co.n fines de expo.rtación, rebajará la ci­
fra básica señalada E-n el artículo. anterio.r 
y la pro.po.rción de la renta impo.nible que 
co.rrespo.nda a dicha parte de la pro.duc­
ción no. quedará afecta al recargo. del vein­
ticinco. po.r ciento. de las utilidades de es­
tas co.mpañías, es evidente que tendrán 
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que vender el cobre que necesiten las com­
pañías manufactureras nacionales, para 
su' elaboración, con esta ventaja de que 
ellas mismas están usufructuando, de 
acuerdo con el artículo 29• Por lo tanto , 
no existe, en absoluto el peligro que se 
ha señalado. 

En cambio, si aprobamos el descuen­
to, van a tener un doble beneficio: el des­
cuento del diez por ciento más el benefi­
cio establecido en el artículo 29. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
En ningún caso se puede hablar de un 
doble beneficio. 

-Hablan varios se1iores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
evitar los diálogos. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
El artículo 29 sólo se aplicará si el des­
cuento del diez por ciento fuese inferior 
al beneficio establecido para inversiones 
manufactureras de las empresas extranje­
ras, hasta complementar ese beneficio, 
pero no para suman'.e a él. 

Señor Presidente, en realidad, hablando 
con claridad, se teme que a través del es­
tímulo a las manufacturas, se podría usar 
la elaboración del cobre como un mero pre­
texto para exportar esta materia prima 
por otro conducto y beneficiando a otras 
actividades. Se cree que, por este cami­
no, la manufactura nacional, artificial­
mente, podría canalizar la totalidad de la 
exportación de materia prima, con lo cual 
I'!e perjudicarían los intereses fiscales y 
los de las empresas productoras del cobre. 

Naturalmente, si se usara este subter­
fugio, el procedimiento sería notoriamen­
te peligr{)so y sus consecuencias perjudi­
ciales ; pero, en mi opmlOn, después 
de haber oído debatirse este problema du­
rante cinco años, he llegado a la conclu­
sión de que, si se aplica decentemente la 
ley, si se aplica con su verdadero espíri­
tu y se la reglamenta en la forma debida, 
y, en consecuencia, si se permite expor­
tar sólo los productos en determinadas 
circunstancias, o sea, correspondiendo a la 
exportación de una manufactura acaba· 

da y terminada, es imposible que eso suce­
da y, en cambio la disposición beneficia la 
economía nacional. 

¿ Por qué, señor Presidente, no creo 
en el peligro de que se desvíe por este con­
ducto la exportación del cobre artificial­
mente? Porque en todos los países del 
mundo el producto manufacturado está 
sujeto a impuestos de aduana enormemen­
te altos, porque todos ellos tienen sus pro­
pias manufacturas de cobre que procu­
ran proteger. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Puede continuar Su Señoría dentro 
de! tiempo de su segundo discurso. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
Voy a terminar inmediatamente. 

De manera que las posibilidades que 
tendrá Chile de colocar sus productos 
efectivamente manufacturados son limita­
dísimas. Creo que. aún cuando la industria 
se perfeccione notablemente, no se podrá 
ir más allá de una colocación de quince o 
veinte mil tonéladas manufacturadas. y 
esto no es un peligro, sino un beneficio 
para el país. 

Por lo menos, personalmente, dentro 
de esta larga polémica, sobre el trato que 
debe darse a las manufacturas de cobre en 
que he oído razones, muy óompletas y 
fundadas, en los 'dos sentidos, me he for­
mado el criterio de que debe aplicarse 
un tratamiento que estimule la exporta­
ción del producto manufacturado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pi­

do la palabra, señpr Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Se­

ñor Presidente, en realidad, este asunto 
fué largamente debatido durante el es­
tudio que hizo la Comisión de Hacienda 
sobre la materia; y se aprobó el artículo 
en la misma forma en que viene actual­
mente redactado, después de haberse re­
petido más o menos las mismas razones 
que estamos oyendo. 
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Es cierto que hay antecedentes para 

justificar las dos posiciones; pero, sin 
duda alguna, pesa más aquélla que nos in­
duce a abrirnos la posibilidad de expor­
tar trabajrQ, que es precisamente una de 
las condiciones típicas del desarrollo de la 
economía de un país que exporta materia 
prima. Es evidente que, de ser un país 
que exporta materia prima a ser un país 
que exporta productos elaborados, hay un 
paso' de extraordinaria importancia, que 
el país debe dar dentro de algún tiempo. 
Con la mayor velocidad posible, deben 
darse facilidades para que esto suceda. 
Esto es primordial en materia económica. 

Por lo tanto, aún cuando existen difi­
cultades y algunas razones en contrario, 
me parece conveniente otorgar esas faci­
lidades a las empresas elaboradoras de co­
bre en el país. Por otra parte, hay 
dos razones que conviene anotar so­
bre esta materia. En primer lugar, aún 
cuando nuestras empresas elaboradoras 
de oobre sean empresas relativamente im­
portantes dentro del volumen de nuestra 
economía, no lo son, si las comparamos con 
algunas otras que existen en el mundo y 
que, precisamente, exportan cobre ela­
borado. Por este motivo, esas empresas 
extranjeras están en condiciones ventajo­
sísimas para competir con las chilenas, 
mucho más cuan~o pxisten condiciones de 
fletes, de distancia, etc., que hacen que 
estas situaciones económicas sean más di­
fíciles para las emprE:sas nacionales. 

En segundo lugar, el fenómeno, que ha 
acontecido en estos días en el mundo, me 
refiero al hecho de que se haya congelado 
el precio en el mercado norteamericano 
y no en otros mercados, indica la conve­
niencia de colocar la mayor parte de l~ 

producción posible en esos otros merca­
dos, lo que se puede lograr, precisamente, 
vend'iendo el producto elaborado. 

Por último, quiero destacar algo que en 
estos días todos hemos tenido oportunidad 
de conocer. La ley Battle, es decir, el ac­
ta que impedía exportar algunos produc­
tos a países orientales, ha sido levantada 

en lo que se relaciona con materias elabo­
radas, y, concretamente, con el cobre ela­
borado. Hay una serie de tipos de alam­
bre de cobre que hoy día pueden exportar­
se a cualquier parte del mundo, sin difi­
cultad. Esta situación nos da la posibili­
dad de exportar este material a otros 
mercados con los cuales hemos tenido in­
tercambro comercial. Por lo tanto, abun­
dan las razones para mantener el artículo 
59 en la forma en que está. Los peligros a 
que se ha referido el Honorable Diputado 
Informante, son ciertos, porque, en reali­
dad, han existido esas empresas "callam­
pas", pero este fenómeno no se repetirá 
con la exportación de este producto, dada 
la experiencia que el país ha tenido. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
deseo expresar que los Diputados de es­
tos bancos hemos estado votando todos los 
?rtículos del proyecto con un criterio ge­
neral de interés público, y, al mismo tiem­
po, dentro del respeto que nos merece la 
industria particular, favoreciendo la in­
dustria nacional en los abastecimientos e, 
incluso, en los precios de privilegio. 

N o sólo nos ha parecido indispensable 
dar a la industria nacional esta concesión, 

• sino, además, hacer que lo que Chile pro­
¡ duce llegue al consumidor chileno a un 
precio favorable. 

De allí que seamos partidarios de dar 
a la industria manufacturera nacional de 
cobre un trato privilegiado que consiste 
en rebajar los precios de los productos ela­
borados que sean consumidos dentro del 
país. 

Sin embargo, estamos, en lo que res­
pecta al artículo que en estos instantes co­
noce la Honorable Cámara, en una abier­
ta disputa entre el interés de la colectivi­
dad en la tributación especial del cobre 
que beneficia al Fisco en las tres cuartas 
partes del total de las utilidades de las 
empresas, y el anhelo planteado por algu-
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nos señores Diputados de favorecer a la 
industria manufacturera nacional. 

Debo insistir en un hecho no discuti­
ble: nuestra industria manufacturera 
exporta sus productos elaborados fun­
damentalmente a mercados que los pagan 
en moneda blanda; en general, lo hace a 
través de convenios de trueque. De tal ma­
nera que todo el cobre que se exporta a 
Alemania, Italia, España o Argentina, se 
hace a base, incluso de la importación de 
artículos no indispensables. En cambio, la 
Honorable Corporación conoce la necesi­
dad angustiosa que el país tiene de dóla­
res, de moneda dura. De ahí que un trato 
preferencial a las exportaciones de nues­
tra industria manufacturera de cobre re­
dundará sólo en el perjuicio general del 
país, desde el momento en que el pago de 
estas exportaciones, en lugar de hacerse 
en dólares se percibirá en moneda blanda. 

Ahora, señor Presidente, quiero hacer 
notar un hecho en esta discrepancia que 
se plantea: la ayuda a la industria ma-
nufacturera nacional significa ..... . 

El señor PALMA (don Ignacio) . -¿ Me 
permite una' interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor DURAN. - Con todo agrado. 
El señor PALMA (don Ignacio).- En 

realidad, este problema de las diferencias 
de moneda a que se ha referido el Ho­
norable señor Durán, es muy serio e im­
portante. Sin embargo, quiero hacer no­
tar a Su Señoría que en las mismas con­
diciones se encuentran los demás países 
con los cuales comercia Chile y que operan 
con moneda blanda. Si nosotros deseamos 
obtener dólares I10r la venta de nuestro 
cobre, Brasil, por ejemplo, desea recibir 
dólares por su café. Naturalmente, el in­
tercambio que se puede realizar entre co­
bre y café es de un tipo de trueque que se 
hace entre países que operan con moneda 
blanda y que subsana dificultades que de 
otra manera, prácticamente, no tendrían 
solución. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Du­
rán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
el país, a través de diversos tratados ha 
estado defendiendo la cotización del co­
bre como elemento esencial de nuestra 
exportación. 

Por ejemplo, con Argentina se han he­
cho trueques en madera y de varios otros 
artículos, que no tienen la importancia 
fundamental del cobre, ni son tan extraor­
dinariamente solicitados en el mercado 
mundial, porque, vender cobre en merca­
dos en que se opera COn monedas blanda.s 
es un mal negocio para el país. 

Si las compañías pr'oductoras paga­
ran la mitad o las tres cuartas partes de 
la bonificación que se otorgará a la indus­
tria nacional, yo entendería nuestra in­
quietud por favorecer a las empresas na­
cionales con cargo el las utilidades de las 
industrias extractivas extranjeras. Aun­
que esto puede no parecer muy justo, en 
todo caso, en mi ooncepto, tien~ una ins­
piración patriótica. Sin embargo, resulta 
que este anhelo proteccionista de }.a in­
dustria nacional se satisface a costa del 
sacrificio de las tres cuartas partes del 
total de las entradas que el Fisco tiene 
en virtud de la tributación especial so­
bre el cobre. Y cuando hablamos de las 
tres cuartas partes de las entradas que 
por este concepto pertenecen al Fisco, ha­
blamos de una menor entrada de moneda 
dura, de dólares que produce diversos 
efectos: disminución de la importación de 
la maquinaria indispensable :para la ex­
plotación agrícola, reducción de las fuen­
tes de financiamiento suficiente para la 
dotación y funcionamiento de nuestros 
hospitales, merma de los ingresos para fi­
nanciar la construeción y mantenimiento 
de escuelas y de habitaciones. para obre­
ros. Pues bien, este sacrificio lo va a hacer 
el país en favor del capital particular. 

Confieso, señor Presidente, que, desde 
mi punto de vista, siento una revolución 
espiritual cuando observo que hay el áni­
mo de favorecer al capital particular chi­
leno a costa del sacrificio de la colectivi­
dad. Yo no sé, señor Presidente, si habrá 
argumentos suficientes para convencernos 
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de que es necesario este sacrificio a favor 
de la industria particular, de los capitalis­
tas ~articulares, en atención a lo que se 
ha llamado "exportación del trabajo" na­
cional, que, a través de la exportación de 
la manufactura sale a los mercados del 
mundo. 

Creo que el problema, desde nuestro 
punto de vista, es extraordinariamente 
simple. Entre el interés del particular, 
con cualquier nombre que se le llame, y 
el interés de la colectividad, tenemos que 
preferir éste último, que se lesiona con un 
proteccionismo exagerado, que llega mu­
cho más allá de lo que ha propuesto el 
propio Gobierno, que se eleva en un 10 
por ciento del valor de los artículos que 
se van a exportar. 

Ahora deseo, muy brevemente, recoger 
una observación formulada por el Hono­
rable señor Aldunate, que ya contestó, de 
paso, el Honorable señor Correa Larraín. 

Pregunta Su Señoría: ¿ Por qué se pre­
tende colocar a la industria chi~ena en una, 
situación de proposición frente a la em­
presa extranjera? 

Cuando la Anaconda desee instalar una 
planta manufacturera en Chile y expor­
tar los productos que elabore al mercado 
mundial, va a tener un trato privilegiado 
de acuerdo con e! artículo 2Q. 

El Honorable señor Aldunate lamenta 
que a la industria, en proyecto, cuya ins­
talación va a significar la inversión de un 
cuantioso capital extranjero, se le vaya a 
dispensar también un trato preferencial. 

y quiero hacer notar un hecho. 
Mi Honorable colega ha sido, sin du­

da, uno de los hombres que han defendi­
do con mayor vigor, y con la inspiración 
patriótica que todos le conocemos, la po­
lítica de internaCión de capitales; una po­
lítica que tienda a dar al capital extran­
jero seguridad en las inversiones que ha­
ga en el país; una política que propenda 
a despertar, a través de una legislación tri­
butaria inteligente, los anhelos del capi­
hl -que siempre es ambicioso en el mun­
ur) en la búsqueda de mayores ganancias­
OP llegar a Chile. 

Este ha sido, innegablemente, el obje­
tivo que se ha perseguido con el artícu­
lo 2Q• 

Pues bien, ahora resulta que este ar­
gumento se contrapone a la finalidad que 
se ha pretendido alcanzar. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo). -
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor DURAN.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­

. bra el Honorable señor.Aldunate. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Señor Presidente, no he pretendido soste­
ner la conveniencia eTe la supresión del ar­
tículo 2Q• Lo voté favorablemente por 
las razones expuestas por el Honorable se­
ñor Durán, porque representa un estímu­
lo muy eficaz y para la inversión de ca­
pitales en el país. 

Pero ahora se trata de otra materia di­
ferente contenida en el artículo en discu­
sión. Se trata de dar un incentivo para el 
desarrono de las actividades industriales 
de nuestro país. Si toca la buena suerte de 
que los capitales que en ellas se inviertan 
son nacionales, con igual y mayor razón 
deben contar con nuestra ayuda y con 
nuestro interés por verlas prosperar. 

No creo que sea exacto el distingo que 
ha hecho el Honorable señor Durán en es­
te caso entre el interés público y el ~ri­
vado, porque, en realidad, lo que se sacri­
fica aquí son impuestos y no el interés 
nacional. 

romo c(lllsecuencia de estas exportacio­
nes, el patrimonio nacional recibirá el 
mismo volumen de divisas e, incluso, más, 
porque percibirá las entradas provenientes 
de la exportación de la materia prima y. 
a demás, laR corresnondientes a la mano 
de obra que se exporta en forma de pro­
ductos elaborados. 

De manera que el patrimonio nacional 
recibirá más divisas, que podrán servir 
pl'lra traer al país las maquinarias e im­
plementos que se necesitan Dara su pro­
greso, como 10 señalaba el Honorable se­
ñor Durán. 
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Estoy de acuerdo en que, desde el pun­
to de vista fiscalista, tributario, habrá una 
merma del monto de los impuestos, como 
ha ocurrido con todas aquellas leyes que 
pretenden, a través del resorte tributa­
rio, crear algún incentivo. 

Señor Presidente, si el día de mañana 
se eximiera de contribuciones, por diez 
años, a las nuevas construcciones o a las 
de un tipo determinado, indudablemente 
tal medida produciría un perjuicio a las 
arcas fiscales. Lo que habría que hacer 
en tal caso, sería estudiar si entre el 
perjuicio al Fisco y el beneficio nacional 
hay compensación suficiente. 

En consecuencia, el Honorable señor 
Durán no es justo al enjuiciar esta indi­
cación como una alternativa entre el in­
terés público y el inter'és particular. En 
realidad, hay que comparar los perjuicios 
que obtendría el Fisco y los beneficios que 
conseguiría .el interés nacional. Y, en este 
caso, señor Presidente, creo que vale la 
pena definirse por el interés nacional. 

Señor Presidente, participo de todas 
las preocupaciones del Honorable señor 
DurAn y vuelvo a representar, con todo el· 
acento y la claridad posibles, 10 que signi­
fica exponerse a los peligros de los abu­
!'lOS y de los subterfugiOs a Que dan lugar 
las transacciones con moneda blanda. Ca­
be tener presente que la" facultad para 
conceder el descuento de hasta el diez por 
ciento. está controlada por el artículo 
3Q y tómese nota de aue es de hasta ellO 
por ciento y no del 10 por ciento. que di­
ce: "Las compañfas productoras reserva­
rán para las necesidades del consumo de 
las industrias nacionales y entidades au­
torizadas que fije el Presidente de la 
República, previo informe favorable del 
Instituto del Cobre de Chile. el metal en 
lingotes. electroUtico y refinado a fuego 
que ellas requieran". 

De modo que este organismo, I1ámese 
Tnstituto del Cobre. Corporaci6n del Co­
bre o Banco Central. será quien determi­
nará si procede o no la exportaci6n de 
cobre como materia prima ya elaborad'a 

y si es o no ventajosa la realización de 
cada una de las operaciones. 

Por ello, señor Presidente, creo que es­
ta disposición supera las inquietudes qUE 
tengo por el interés nacional. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
antes de contestar las observaciones de mi 
Honorable colega señor Aldunate, quiero 
hacer presente un hecho ...... 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa advierte al Honorable señor Du­
rán qúe ya terminó el tiempo de su primer 
discurso. Puede continuat, Su Señoría, en 
el tiempo de su segundo aiscurso. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
quiero destacar que el argumento de que 
las compañías nacionales van a ser objeto 
de un trato de posposición frente a las 
compañías extranjeras que se instalen en 
el país es absolutamente injusto, como 10 
afirmó mi Honorable colega señor Correa 
Larraín. 

La proposición del Ejecutivo, en todo 
caso, pone al mismo nivel a la industria 
nacional y a la extranjera, en lo que res­
pecta a las exportaciones. 

Para las industrias que en el futuro 
instalen las compañías extranjeras se es­
tablece un trato preferencial en cuanto a 
las compras de cobre. Este trato se hará 
extensivo a las que se pongan en activi­
dad con capitales nacionales. De tal mane­
ra que esta argumentación debe ser deja­
da de mano. 

Ahora, señor Presidente, deseo hacer 
notar otro hecho. Naturalmente, todos am­
bicionamos que no se produzcan, en lo que 
respecta a la venta del cobre, diversos ti­
pos de irregularidades como los que se han 
cometido en nuestro país. Pero debe ob­
servar mi Honorable colega que esas irre­
gularidades se produjeron contra la vo­
luntad de muchos hombres, porque hubo 
determinados intersticios por donde la 
mirada y la mano de los "vivos" lograron 
penetrar para hacer negocios lícitos, pe­
ro contrarios, sin embargo, al interés na­
cional. 

Además, con Instituto, con Corporación 
del Cobre o con Banco Central, .bajo la 
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preslOn de influencias y de subterfugios, 
vamos a transformar la organización ad­
ministrativa de Chile en una institución 
de acción policial, porque vamos a estar 
observando, en cada proposición, un acto 
delictivo. ¿ Por qué? ¿ En beneficio de 
quién? 

Creo que la industria nacional debe sen­
tirse satisfecha con una rebaja de un diez 
por ciento del precio de la materia prima 
destinada al consumo interno de sus manu­
facturas; y, respecto de las exportaciones, 
con una rebaja equivalente a la que se ha­
rá a las Compañías extranjeras que se 
instalen en el país. 

Quiero terminar, señor Presidente, mis 
observaciones haciendo presente que el 
país se va a colocar en una situación que 
resultaría divertida. Respecto del cobre se­
mielaborado, las Compañías, por este 
proyecto de ley, tendrán una rebaja apro­
ximada del precio de la libra de tres cen­
tavos, que corresponde, más o menos, al 
diez por ciento de veintisiete centavos. 
Pues bien, con un centavo de costo hacen 
perfectamente la labor de semielaboración. 
Es decir, con un precio de veintiocho cen­
tavos nuestro cobre semielaborado va a 
concurrir al mercado mundial, donde va 
a derrotar al propio cobre chileno no ela­
borado. Observe la Honorable Cámara el 
ridículo en qne vamos a caer. Señores Di­
putados, será un absurdo, que tal vez to­
da la gente no entienda, que el cobre se­
mielaborado - y esto dará origen a .un • 
negocio curioso en el país- resulta más 
barato que el cobre en bruto. Será este 
un cuento más de Ripley, que se cargará 
al buen criterio de los economistas chile­
nos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Bena­
vides. 

El señor ALDUN A TE (don Pablo).­
¿ Me permite una interrupción~ Honorable 
colega? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Benavides, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALD UNA TE (don Pablo).­
Señor Presidente, para los efectos de la 
historia fidedigna de la ley, deseo manifes­
tar que, los que votaremos favorablemen­
te la indicación que premia las exportacio­
nes manufacturadas lo haremos sobre la 
base de que corresponda a productos efec­
tivamente elaborados; a cobre total y ab­
solutamente manufacturado. Considera­
mos que lo que no se debe hacer es permi­
tir el uso de subterfugios que emplean la 
exportación de un producto semielabora­
do que, como lo ha expresado con toda 
propiedad el Honorable señor Durán, es 
la que ha permitido toda clase de abusos. 
Esperamos que el reglamento respectivo 
(ya que no puede hacerlo la ley) así lo 
determine. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Benavi-
des. . 

El señor BENA VIDE S.-Señor Presi­
dente, en el curso del debate sobre las dis­
posiciones de este artículo y sus modifi­
caciones, se han hecho algunas observacio­
nes que, como con toda la razón lo mani­
festaba el Honorable señor Aldunate, apa­
recen colocando a la industria í1acional es­
tablecida, en situación diferente a la de 
las industrias extranjeras, derivadas de 
las compañías cupríferas, por establecerse. 

La realidad actual es que la capaCidad 
instalada de la industria nacional debe ser 
del orden de las sesenta o setenta mil to­
neladas anuales, y las exportaciones, se" 
gúnanotaba momentos antes mi Honora­
ble colega, llegan a las veinte mil. 

Sin lugar a dudas esta capacidad insta­
lada puede ser aprovechada en cualquier 
instante, sin mayor inversión que la de 
los capitales de explotación necesarios. 

Sin embargo, se ha planteado un pro­
blema que yo diría es de orden circunstan­
cial frente al alcance que él tiene: que 
la mayor parte de las exportaciones de la 
industria elaborada nacional del cobre ha 
ido siempre a los mercados de moneda 
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blanda. Por lo demás, es natural que así 
haya ocurrido, ya que en el último tiempo 
hemos podido comprobar que, en los Es­
tados Unidos, la situación del mercado in­
terno del cobre no es todo lo libre que se 
decía antes. Existe una regulación interna 
de este mercado, que permite colocar sobre 
bases de estabilidad a la industria nortea­
mericana elaboradora del cobre y. de com­
petencias de precios frente a nuestras ex­
portaciones de este metal. 

Este es un hecho de carácter evidente­
mente transitorio. 

Anotaba el Honorable señor Palma que, 
entre las últimas disposiciones que se han 
dictado en Estados Unidos para la venta 
de material estratégico, se ha hecho una 
excepción con respecto a un tipo de cobre 
elaborado en forma de alambre, de manera 
que para este producto se abría el merca­
do de Europa Oriental. 

Bien, señor Presidente. En otro orden 
de ideas, se ha dicho que con este descuen­
to del diez por ciento en el precio del cobre 
que se expende a las compañías nacionales 
elaboradoras de cobre para exportación, 
podría ocurrir que este producto se ven­
diera a un precio más bajo en el extranje­
ro, que el propio cobre manufacturado. 
Ello constituiría un abuso de los fines con 
que se han dictado estas disposiciones y se 
produciría el caso, como señalaba el Ho­
norable señor Aldunate, de que se vendie­
ra como cobre elaborado (que es aquél al 
cual se ha incorporado trabajo, pasando a 
constituir otro producto) el cobre que, ge­
ftéricamente, se denomina "semielabora­
do". 

Es evidente que en este sentido la re­
glamentación de la ley debe estar acorde 
con su espíritu, que no es otro que el de 
resguardar los intereses nacionales, apro­
vechando al máximo nuestra capacidad 
elaboradora, de modo que, como lo señala­
ba hace un momento, la exportación del 
producto elaborado pueda ser tres veces 
superior a la actual. 

Pero, señor Presidente, si bien es cier­
to que puede haber ocurrido que las ex­
portaciones de cobre elaborado hayan sido 

hechas sólo a países de moneda blanda, no 
es menos cierto que, de aprobarse esta dis­
posición, se coloca a la industria manufac­
turera nacional en situación de preferen­
cia, que la dejará en condiciones de ven­
der sus productos precisamente en el pro­
pio mercado de Estados Unidos. Porque, 
la industria elaboradora nacional quedará 
por un lado en mejores condiciones de 
estabilidad y, por otro, en situación de co­
locar sus productos a precios de competen­
cia en ese país, y no ocurrirá, entonces, el 
fenómeno que anotaba con toda razón en 
Honorable señor Aldunate, en cuanto a 
que se iba a colocar a la industria nacio­
nal en un plano de relativa inferioridad 
con respecto a las futuras instalaciones 
industriales de las compañías cupreras, se­
gún se establece en el artículo 29 del pro­
yecto. 

Por todas estas razones, los Diputados 
de estos bancos votaremos favorablemente 
el texto de este artículo, rechazando la in­
dicación renovada, en virtud de que exis­
te en nuestro país capacidad instalada su­
ficiente, que, por las disposiciones de este 
artículo, va a ser favorecida con un precio 
menor que le permitirá colocar su produc­
ción en condiciones de competencia en el 
mercado norteamericano, y que esto con­
tribuirá a derivar hacia ese mercado un 
producto que iba al área de moneda blan­
da, en razón, precisamente, del precio me­
jor y de la circunstancia, que antes anota­
ba de la ventaja que tiene en la actualidad 
la industria norteamericana frente a la 
nacional. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
~ ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Era 
solamente para manifestar, señor Presi­
dente, después de las palabras de mi Ho­
norable Colega agrariolaborista, quien ha 
manifestado que los votos de su Partido se­
rían contrarios a la indicación renovada, 
que ésta es del Ejecutivo, que fué presen­
tada a la Comisión por el señor Ministro 
de Minería y ha sido renovada aquí en la 
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Sala con las firmas reglamentarias, entre 
las que se encuentran las de algunos de 
sus colegas de Partido. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 
realidad, al tratar esta disposición del ar­
tículo 59 y la indicación renovada, en lo 
que se refiere al cobre que se entregaría a 
las empresas nacionales manufactureras 
de cobre, me habría gustado escuchar las 
razones que ha tenido el Gobierno para 
presentar dicha indicación, porque mucho 
temo, a pesar de .la explicación dada por 
mi Honorable Colega señor Benavides, que 
la capacidad no sólo de producción sino 
que de colocación de nuestra industria ma­
nufacturera de cobré en el exterior, esté 
reglamentada por acuerdos de la Comisión 
Permanente. Distribuidora de Materiales 
Estratégicos. 

En este sentido, tengo a mano un infor­
me del Ministerio de Relaciones Exterio­
res, del año 1951, que trata de esta mate­
ria. Aunque Chile hubiera podido duplicar 
su capacidad instalada de manufactura, no 
habría podido colocarla en el exterior por­
que los compromisos existentes se lo impe­
dían. 

En este caso, creo que es de suma utili­
dad no sólo una aclaración sino que, a la 
brevedad posible, pueda celebrar la Hono­
rable Cámara una sesión secreta a la que 
concurran tanto al señor Ministro de Mi­
nería (que prometió hacerlo) como el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, pa­
ra conocer todo lo relacionado con los mer­
cados del cobre en el mundo. 

En esta materia mucho podemos elucu­
brar, mucho podemos legislar, tratando de 
favorecer no sólo a la industria sino, tam­
bién a los obreros chilenos. Porque nos­
otros miramos con simpatía el artículo 59 
del segundo informe, también porque, al 
favorecer a la industria, aseguramos asi­
mismo el trabajo para nuestros connaciú­
nales. En este aspecto es interesante la in­
dicación, pero también queremos tener an-

tecedentes fidedignos y no incurrir en 
errores, porque estos errores serían fata­
les no sólo para el ,prestigio del Congreso, 
sino para el país. 

El señor MONT ANE.-¿ Qué dice el in­
forme del Ministerio de Relaciones, Hono­
rable Diputado? 

El señor SIL V A.-Dice que la produc­
ción manufacturera chilena estaría suje­
ta a cuotas, y sería regida por la Conferen­
cia de Materiales Estratégicos y por el 
Comité Internacional del Cobre, que le ha 
asignado a Chile, según los antecedentes 
que tengo y que creo que son fidedignos, 
las cuotas de cobre que puede colocar en el 
exterior. Estas cuotas estarían, en conse­
cuencia, reglamentadas por un organismo 
en el cual, hasta el año 1951, no teníamos 
asiento y en cuyo seno no podíamos defen­
der el interés del país. Ahora no se lo que 
ocurre, porque el Gobierno, en esta mate­
ria, ha tenido una conducta que estimo un 
poco rara. A la prensa le ha formulado 
declaraciones (que entiendo que son efecti­
vas ya que no han sido desmentidas por el 
señor Ministro de Minería) dando a c~no­
cer serias discrepancias que habría con 
Estados Unidos en cuanto a la política que 
este país ha seguido con respecto al cobre. 

Hace poco tiempo, el Gobierno de ese 
país; destinó de sus reservas estratégicas, 
una cantidad de miles de toneladas de co­
bre para entonar el mercado interno de 
Estados Unidos, que sufría la falta de ese 
metal. Nuestro Gobierno protestó contra 
esa medida- y del asunto conocimos por la 
prensa. Sin embargo, los diarios de ayer 
informan que el Gobierno de Estados Uni­
dos entregará, de sus reservas estratégi­
cas veinticinco mil toneladas más de cobre 
para el consumo interno. Me parece raro, 
señor Presidente, que el señor Ministro ha­
ya hecho estas declaraciones a la prensa 
siendo que, en sesión pasada, cuando trata­
mos este problema, estimó que no podía 
hacerlos en sesión pública; que tenía que 
hacerlas en sesión secreta de esta Honora­
ble Cámara. En todo caso, si es así, creo 
que está bien, porque los antecedentes que 
espera porporcionarnos deben ser de inu-



SESION lll¡l, EN MARTES 2 DE NOV1IEMBRE DE 1954 725 

sitada gravedad y deben tener importancia 
extraordinaria para definir nuestra con­
ducta ante este proyecto de ley sobre re­
forma del régimen tributario del cobre, 
entonces, yo pediría que se facultara a la 
Mesa para que, a la brevedad posible y 
dentro de la presente semana, citara a se­
sión de la Honorable Cámara e invitara a 
ella a loq señores Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Minería. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Honorable señor Santandreu. 
El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, comparto ampliamente la opinión 
manifestada por el Honorable señor Aldu­
nate sobre esta materia, porque creo que 
es indispensable pensar seriamente en fo­
mentar la minería nacional. 

Al hacerlo así, pensamos, también, en 
el trabajo que se proporciona de esta ma­
nera a los obreros chilenos. 

Por lo demás, señor Presidente, se ha 
argumentado aquí en el sentido de que se 
perderá una tributación considerable en 
favor del Fisco; pero se olvida que las 
compañías chilenas también tributan, en 
otra forma, proporcionando recursos im­
portantes que ingresan a arcas fiscales, y 
se olvida, además, que también pagan sa­
larios a sus obreros, que les dan mayor se­
guridad, mayor estabilidad para el futuro 
y un mejor "standard" de vida. 

Pero, hay, además, otra cosa que, con­
siderar, señor Presidente. 

En el artículo 19 de este proyecto se ad­
vierte que a las compañías extranjeras se 
les dan ventajas que no tienen las compa­
ñías nacionales. Y así tenemos que las em­
presas que produzcan cobre electrolítico en 
nuevas instalaciones, correspondientes a 
los planes de inversión, estarán autoriza­
das para considerar como gasto, además 
de los que autoriza la ley citada, un centa­
vo de dólar de los Estados Unidos de Amé­
rica par cada libra de cobre producido. 

Además de esta regalía, señor Presiden­
te, las empresas extranjeras tienen otras 

más. En el artículo 99 se dispone lo si­
guiente: 

"El Presidente de la República podrá 
autorizar para que se consideren como gas­
tos, para todos los efectos tributarios, las 
sumas que las compañías inviertan en 
obras de carácter educacional, social, de 
salubridad y de habitaciones obreras en 
sus respectivas faenas," ... 

Como se ve, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, esta ley tiende en una forma 
marcada. . . I 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
mítame Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo destinado al Or­
den del Día. 

6.-ACTUALIDAD POLITICA. - DEFENSA DE 

LAS DEMOCRACIAS FRENTE A LA ACCION 

DEL COMUNISMO INTERNACIONAL 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor BART.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CAS'I'RO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BAR T.-Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

En las Comisiones de Constitución, Le­
gislación y Justicia de ambas Cámaras, 
se han discutido los fundamentos de dere­
cho que facultarían al Ejecutivo para apli­
car, en resguardo del orden y de la tran­
quilidad pública, la disposición constitucio­
nal sobre estado de sitio. 

No hay duda que estas discusiones son 
de gran interés desde el punto de vista de 
la interpretación jurídica. Sin embargo, 
existe una cuestión de tanta o mayor 
importancia que ellas: el mantenimiento 
de la estructura del Estado, amagado por 
situaciones y problemas políticos, sociales 
y económicos que se deben afrontar y re­
solver con rapidez y plena autoridad. 

La labor de los partidos políticos de opo­
sición, reforzada por las dificultades que 
encuentra el Ejecutivo para reajustar una 
economía fiscal y particular disk.~ada por 
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acontecimientos externos y una obra de­
magógica interna, se hace muy fácil, pe­
ro también muy peligrosa para la estabili­
dad indispensable del Gobierno que debe 
resolver, con serenidad, eficiencia y rapi­
dez los problemas mencionados. 

A juicio del Partido Agrario Laborista, 
el problema de fondo es el relacionado con 
la defensa del Gobiernó. Frente a él toda 
cuestión de orden legal, sin desconocer su 
importancia, pasa a un segundo plano. 

Es indudable que, si atravesáramos por 
tiempos normales, este orden de aprecia­
ción y valorización, sería distinto para mu­
chos de nosotros. Pero no estamos de 
acuerdo con .aquella expresión de los cons­
titucionalistas españoles que dice: "Es 
preciso salvar los principios, aunque se 
hunda España". 

Bien sabe el país, y los señores Diputa­
dos deben saberlo mucho mejor, que en 
tiempos anormales y peligrosos, como los 
que estamos enfrentando, tenem'os que sal­
var a Chile, aunque lesionemos algo tales 
principios. 

Por lo demás, casi todos sabemos que 
tras esta discusión académica, algo meta­
física y por ende, abstracta, hay dos pro­
blemas concretos y reales que motivan las 
querellas y controversias que forman la 
cortina de humo en donde se oculta y ma­
niobra la oposición: uno, de política, o más 
bien de politiquería interna destinada a 
derribar al Gobierno y suplantarlo, y el 
otro, de carácter internacional representa­
do, en el gran escenario de la geopolítica, 
por la lucha del imperialismo soviético 
asiático, contra el imperialismo democrá­
tico y burguéS capitalista del mundo libre. 

Estos dos conceptos -imperialismo 
asiático o imperialismo occidental- aun­
que en sus fines ulteriores tengan cierta 
semejanza, son diametralmente opuestos 
en sus medios de acciÓh y dominio. Nues­
tras naciones, nacidas y educadas en el 
medio y las costumbres de la civilización 
occidental no pueden vacilar en decidirse 
por una de esas dos fuerzas 

En efecto, los partidos políticos marxis­
tas, en la aplicación de sus métodos de ac­
ción, carecen de toda clase de escrúpulos 

morale~ en su lucha con el estado democrá­
tico burgués. Reclaman, en nombre de la 
libertad, toma clase de garantías y privi­
legios; rasgan sus vestiduras ante cual­
quier acto de defensa que adoptan los es­
tados democráticos en resguardo del or­
den; se proclaman defenso.res de la más 
cerrada y estricta constitucionalidad, ex­
plotan las necesidades y estimulan las exi­
gencias de las clases asalariadas; hacen, 
en fin, la más violenta demagogia, con el 
objeto de empobrecer, dislocar y destruir 
al estado tiránico burgués y democrático, 
para reemplazarlo por uno de estilo mar­
xista, en el cual estas clases explotadas 
tendrían la más completa felicidad. 

Muy poco sabemos acerca de esta feli­
cidad marxista, pero es el hecho que en 
estos países no se aceptan discusiones 
sobre libertades sociales, políticas, religio­
sas y de ninguna especie. En ellos, el es­
tado marxista es la ley y el demagogo es­
tilo occidental ha desaparecido totalmente. 

Frente a los métodos de guerra comu­
nista introducidos por los partidos marxis­
tas en los pueblos democráticos, estos es­
tados se encuentran en un situación de ri­
dículo impotencia y, por lo tanto, condena­
dos a ser derribados por consignas y siste­
mas realistas divulgados con este fin. 

Por estas razones de supervivencia, los 
países amenazados, aunque les pese, de­
ben abandonar un poco las antiguas y le­
gales reglas del juego democrático y cons­
titucional y adoptar nuevas normas que 
estén más de acuerdo con el moderno esti­
lo de lucha brutal y poco escrupuloso im­
puesto por el imperialismo marxista ruso­
asiático, que amenaza aquellas limitadas li­
bertades de que aún podemos disfrutar. 

Por estas consideraciones, y por muchas 
otras que el tiempo no me permite desarro­
llar, el Partido Agrario Laborista, en res­
guardo del estado democrático libre, de 
nuestra cultura y de la estabilidad social, 
votará favorablemente todos los proyectos 
de leyes que sean necesarios para hacer 
efectiva la defensa del orden público y de 
nuestras instituciones republicanas y de­
mocráticas. 

Como ya he manifestado, señor Presi-
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dente, los estados democráticos se hallan 
en casi la más absoluta indefensión fren­
te a los métodos agresivos y habilidosos 
que las naciones marxistas han impuesto 
en la lucha política. 

Como decía, los partidos maxistas re­
claman toda clase 'de libertades, garantías 
y privilegios, de los cuales jamás han go­
zado ni disfrutarán nunca en los países 
en que tales concepciones sociales y políti­
cas se ponen en práctica. De esta manera, 
las naciones democráticas están, repito, en 
un estado de casi ridícula impotencia. 

Por esta razón, como ya lo he dicho, 
aquellos que formamos parte de la civili­
zación occidental, no podemos tener mu­
chos escrúpulos en abandonar los antiguos 
métodos del "fair play", de la lucha libre. 
Forzosamente, dadas las nuevas normas 
del juego político y aunque sea molesto, 
cijgámoslo así, para nuestra educación 
constitucional, tenemos que pasar por en­
cima de ella. 

Por lo demás, ya esta lucha se está 
planteando en un terreno duro y difícil. 
Así la penetración de los grupos asiáticos 
imperialistas, se está encontrando con que, 
para contrastarla, se le aplican duros y 
fuertes métodos. Naciones de pura rai­
gambre democrática, criadas y educadas 
en los métodos constitucionales de la civi­
lización occidental, se han visto obligadas 
y contreñidas, repito, por la dureza de la 
lucha y por la importancia decisiva que 
ésta tiene en el mundo, a adoptar normas 
drásticas que, seguramente, desde un pun­
to de vista jurídico y constitucional, les 
repugnan. Pero no les cabe elección, por­
que, si los países democráticos quieren so­
brevivir, es indispensable que apliquen es­
tos métodos. Esto es, justamente, lo que, 
a aquellos hombres que hemos vivido den­
tro de la civilización occidental y nos he­
mos formado con arreglo a las normas le­
gales y constitucionales, nos repugna un 
poco. Parece que, al hacerlo así, abdicá­
ramos vergonzosamente de nuestra cali­
dad de hombres democráticos, apegados al 
derecho común impuesto por la vida civi­
lizada. 

Pero, como decía, si los principios son 

segrados, mucho más sagrada es la obliga­
ción de los gobernantes de mantenerJln 
estado legal y firme. Y aunque los princi­
pios sean un poco vulnerados, no incurra­
mos en el error romático de los constitu­
cionalistas españoles, que proclamaban co­
mo una gran conquista la idea de que, aun­
que se imndiera España, era preciso sal­
var los principios .. 

En realidad, los principios tienen una 
importancia secundaria, un aspecto meta­
físico y bizantinista, en esta gran lucha 
que se desarrolla en el mundo. 

Un filósofo y ensayista de fama mun­
dial, el Conde de Keyserling, ha dicho que 
los estadistas no deben olvidar que esta­
mos viviendo en tiempos cásareos. No se 
trata ya de las antiguas luchas interna­
cionales entre las naciones por cuestiones 
de fronteras o pactos. Hoy vivimos un pe­
ríodo trágico y dramático en que se decide 
la supervivencia de dos civilizaciones. Si 
nosotros viviéramos dentro de los países 
que caen bajo la órbita soviética, si fuéra­
mos asiáticos, no cabe duda que estaría­
mos obligados, contreñidos por la fuerza 
de las cosas, a ser de mentalidad marxista 
y adoptar métodos marxistas. Pero vivi­
mos dentro de los países que caen bajo la 
órbita de la civilización occidental. Hemos 
sido educados y formamos dentro de sus 
principios, leyes y costumbres. Y aunque 
nos duela, tenemos forzosamente que pa­
sar muchas veces por encima de pequeños 
escrúpulos metafísicos, abstractos y lega­
les, para enfrentar, con la misma dureza, 
violencia y crudeza, los métodos que se 
usan hoy en la lucha por el dominio del 
mundo. 

No nos debemos' engañar. Bajo el nom­
bre de imperialismo, aquí se combate la 
política de Estados Unidos. Pero pregun­
to, ¿ hay un imperialismo más duro, más 
ávido, más invasor, que el ruso? 

En la última conflagración Estados Uni­
dos experimentó enormes pérdidas en di­
nero y en hombres por mantener esta ci­
vilización. Para muchos esta civilización 
es hipócrita y no verdaderamente demo­
crática. Sin embargo, ella conserva una 
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serie de ideas, princlplOs y métodos que 
forman nuestra herencia de la civiliza-
ción greco-romana. . 

Estados Unidos, después de ese enorme 
esfuerzo, ¿ha sacado alguna ventaja te­
rritorial, o ha aumentado su dominio en 
el mundo? Es bien sabido que no ha ga­
nado Íli una pulgada de terreno con la 
cruenta lucha que ha tenido que sostener 
en defensa de los principios occidentales. 

Creo que se pueden hacer argumentos 
muy sofísticos, muy casuísticos, pero hay 
que decir con franqueza que en esta lu­
cha de dos imperialismos, uno avasalla­
dor y dominante, y otro que solamente se 
defiende y no aspira a la hegemonía ma­
terial del mundo, no debemos vacilar. Y 
aunque sea duro para muchos de nosotros 
tener que pasar, a veces, por encima de 
escrúpulos legales, estimo que todos nues­
tros sacrificios se justifican plenamente 
por la urgencia de la lucha. 

Los romanos decían: "salus populis, 
suprema lex". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DI­
PUTADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Gallegui­
llos, ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor AQUEVEQUE.- Está muy 
interesante. 

El señor BART.- Señor Presidente, 
pensaba desarrollar estas observaciones 
en la sesión especial en que se va a de­
batir este asunto. Pero, por acuerdo del 
Comité de que formo parte, usará de la 
palabra en esa oportunidad para analizar 
este tema en forma más amplia el Hono­
rable señor von Mühlenbrock. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿Me permite, Honorable Diputado 
que le haga una pregunta muy sencilla? 

El señor BART.- Hágala no más; oja­
lá sea breve. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿ Qué industrias están explotando 
los rusos en Chile? 

El señor BART.-----: Están explotando 
la mitad de Oriente, Honorable Diputado. 
Esto sí que es mucho más grave: Esa ex-

plotación no es sólo econornlCa sino po­
lítica; de manera que la palabra "liber­
tad" tal como la entendemos nosotros, no 
se conoce: 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Queda medio minuto al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

7.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

DUCClON AGRICOLA NACIONAL.- EXPOSI­

CION REALIZADA EN SANTIAGO POR LA SO-

CIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hon0-
rabIe señor J aramillo. 

El señor J ARAMILLO.- Señor Pre­
sidente: 

Singulares y muy extraordinarias cir­
cunstancias rodearon, este año, a la ex­
posición de animales que, tradicionalmen­
te, organiza la Sociedad Nacional de Agri­
cultura. El Presidente de esta entidad, don 
Recaredo Ossa Undurraga, puso de re­
lieve, nuevamente, la objetividad con que 
considera los graves problemas de la pro­
ducción agrícola y, al mismo tiempo, se­
ñaló, con precisión admirable las medidas 
que seria necesario adoptar para resol­
verlos. 

Su sereno examen de los hechos, despo­
jado de todo prejuicio político, alcanzó 
excepcional significación, en virtud de 
esas circunstancias a que he aludido y que 
pueden resumirse en dos puntos funda­
mentales: en primer término, es innega­
ble que nuestro abastecimiento de víve­
reil es insuficiente y exige un considera­
ble aporte de productos extranjeros de 
naturaleza esencial; y en segundo lugar, 
es un hecho r.econocido por todos los téc­
nicos que la concentración de esfuerzos 
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y capitales en el proceso ü-{dustrializador 
del país, ha pospuesto a la agricultura y 
la ha privado de los medios indispensa­
bles para su desarrollo y para el manteni­
miento de un nivel de producción adecua­
do. 

La voz del señor Ossa Undurraga se 
ha dejado oír con claridad y franqueza. 
Sus palabras han traducido fielmente el 
sentir de los hombres de trabajo, que vi­
ven desinteresados de los afanes políti­
cos, pero que, por desgracia, sufren sus 
consecuencias, porque éstos postergan 1,1. 

adopción de medidas que no admiten es­
pera. Y esas expresiones debe escuchar­
las el país con profunda atención, porque 
demuestran incertidumbre frente al pOl'­
venir y señalan la enorme depresión que 
sufre un país que ni siquiera alcanza hoy 
a alimentar a su propio pueblo. 

Al mérito de la verdad manifestada sin 
ambages, supo agregar la virtud de un 
concepto preciso de lo que es posible y 
de lo· que es necesario hacer. Su actitu5i 
encierra valores constructivos, que los Po­
deres Públicos tienen el deber de no de­
jar pasar sin la debida consideración. 

Son tantos y tan graves los caracteres 
de la crisis que sufrimos, que ha llega­
do a ser frecuente y hasta fácil la som­
bría exposición de los males que afligen 
al país en todo sentIdo. Esto no es, en 
modo alguno, alarmante; pero sí lo es el 
provocar en el ánimo público un cierto 
desconsuelo que, poco a poco, va adqui­
riendo los caracteres de una sensación de 
impotencia y que puede traducirse pron­
to en actitudes de conformismo y resig­
nación, como si los problemas de Chile no 
tuvieran remedio, o como si en nuestra 
Patria fuera imposible una reacción vi­
ril, capaz de sobreponerse a las dificul­
tades y de coo~dinar todos los esfuerz:-,s 
para vencerlas. Es por eso estimulante y 
dignificador el comprobar que el Presi­
dente de la SoCiedad Nacional de Agri­
cultura se ha mostrado a la altura de sus 
responsabilidades, porque eso significa 
que los productores chilenos no se han de­
jado ofuscar por el confusionismo polí-

tico, no han perdido el sentido de su mi­
sión y han confiado la honrosa tarea de 
realizarla a dirigentes de gran capacidad, 
que en medio de circunstancias azarosas 
saben trazar orientaciones de positivas 
perspectivas. 

Se ha sostenido, con razón, ql,le definir 
no significa proporcionar una fórmula o 
panacea capaz de remediar todos los ma­
les y solucionar todos los problemas, si­
no que consiste en indicar los caminos ~~ 

lo largo de los cuales pueden encontrar3e 
las soluciones y los remedios. Esto es lo 
que ha hecho el señor Ossa Undurraga con 
un profundo conocimiento de la materia 
y un extraordinario sentido de la reali­
dad. 

E,n el discurso que pronunciara duran­
te las últimas féstividades de la centena­
ria sociedad que preside, han venido a cul­
minar en un sobrio conjunto de fórmulas 
fáciles y hacederas, innumerables campa­
ñas desarrolladas durante años, en medio 
de la incomprensión de muchos partidos 
y organizaciones políticas, pero también 
en compañía del fervoroso y abnegado en­
tusiasmo de los productores, que esperan 
una pronta realización de este programa 
salvador de nuestro porvenir agrícola. 

Se ha referido, en primer término, al 
programa confeccionado con la coopea­
ción de los técnicos del Punto Cuarto, que 
está fundamentalmente destinado a in­
corporar nuevas tierras al cultivo, a me­
jorar los rendimientos y a incrementar 
los recursos naturales mediante la crea­
ción de praderas artificiales. 

El segundo punto de la acción que ha 
urgido, es el de una adecuada dotación 
de instalaciones, que permita a la agri­
cultura chilena el racional aprovechamien­
to de sus productos, evitando las cuantio­
sas pérdidas que, anualmente, se provo­
can por falta de almacenamiento apro­
piado o de medios para transporte en pie 
de la masa ganadera destinada al consu­
mo, por desperdicio de subproductos que 
podrían tener un apreciable valor com­
plementario, si se dispusiera de las plan­
tas necesarias para su debida utilización. 
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Es de hacer notar que, a este respecto, 
la campaña del Presidente de la Sociedad 
Nacional de Agricultura abarca un pe­
ríodo superior a diez años, porque vincu­
ló personalmente sus esfuerzos al estu­
dio del plan que se confeccionara en 1944 
y que, por desgracia, nuestras alternati­
vas políticas no han permitido llevar a 
la práctica sistemáticamente. 

Hace también varios años que el señor 
Ossa impulsó la idea que ahora se dispo­
ne a considerar el Gobierno, en orden a 
facilitar la constitución de sociedades anó­
nimas de caracter agrícola. Es éste el úni­
co medio racional de subdividir la pro­
piedad sin amenguar la productividad de 
ella. 

La subdivisión del suelo, en un país que 
reúne las estrambóticas características 
geográficas del nuestro y cuya población 
carece de capitales y de esa generalizada 
aptitud para el cultivo del campo que se 
advierte en otros pueblos, constituye, li­
sa y llanamente, el mejor medio de redil­
cir a un mínimo el rendimiento de la tie­
rra. La subdivisión del suelo es, en Chi­
le, esencialmente antieconómica. Y si 
razones de ,carácter social por una parte, 
y la necesfdad de un rendimiento más 
productivo por otra, exigen la participa­
ción de un mayor número de personas en 
la labor de cultivos, lo único lógico y ade­
cuado, lo único que puede realizarse de 
inmediato y sin riesgos para la economía 
nacional, es subdividir el título de pro­
piedad, mediante la constitución de socie­
dades anónimas. 

De esta manera se asegura el concurso 
de mayor volumen de capital, se hace po­
sible emprender obras de largo aliento, se 
cumplen las finalidades sociales, y en vez 
de destruir el factor básico que es la tie­
rra, se la sitúa en la posibilidad de sel 
laborada en grandes conjuntos, donde se 
"'rmonicen todos los elementos que la nro­
-lucción requiere. 

Finalmente, se hace forzozo considerar 
la necesidad de disponer de mercados es­
tables. Sin ellos, las faenas del campo 

pierden no sólo el incentivo, sino hasta 
la misma posibilidad de realización. Nues­
tro país cuenta con climas diferentes y 
dentro de una misma zona existen varia­
ciones que no responden a ninguna nor­
ma ni a ningún fenómeno de carácter cí­
clico. El agricultor chileno, por mucho 
que se esfuerce y aún en el caso de que 
disponga de todo el capital necesario, se 
encuentra diariamente situado frente a 
un pavoroso interrogante: el de la opor'­
tunidad con que van a presentarse la se­
quía, la helada o la lluvia. En estas con­
diciones, el chileno necesita, más que cual­
quier otro agricultor, disponer de merca­
dos estables, para no agregar la incóg­
nita de sus ventas a la incertidumbre de 
su producción y de su rendimiento. A to­
do esto se han opuesto dos factores de 
trascendental importancia. Uno de ellos 
ha consistido en las alternativas de la po­
lítica de precios, como consecuencia ine­
vitable de la desvalorización monetaria y 
del proceso inflacionista. El otro ha re­
sidido en la antojadiza terquedad con que 
el Gobierno mantiene un régimen cam­
biario que no guardá relación alguna con 
la realidad económica del país. 

Para comprender la influencia nefasta 
de este último factor, derivado, como he 
dicho, de una incomprensible pertinacia 
gubernativa, sólo hay que tener presente 
que las exportaciones de excedentes agro- . 
pecuarios han experimentado descensos 
considerables y no han proporcionado be­
neficios razonables. Simultáneamente, los 
agricultores han debido continuar prove­
yéndose de maquinarias y de herramien­
tas a precios que, al cambio de importa­
ción, les representan enormes desembol­
sos. Se ha citado ya, en el Senado, el caso 
de los frejoles chilenos que, en un merca­
do extranj ero, perdieron una propuesta 
importante ante la competencia de otra 
partida de frejoles, también chilenos, que 
fué ofrecida por un país donde los cam­
bios no operan en contra de las necesida­
des del intercambio. 

De modo que no sólo se han reducido 
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nuestras exportaciones agrícolas y los be­
neficios que razonablemente debían pro­
porcionar, sino que, además, han servido 
a los intereses extraños, de revendedores 
extranjeros que pueden competir con nos­
otros usando para ello nuestros propios 
productos, porque disponen de un régimen 
de cambios apropiado. 

Al mismo tiempo, la mecanización, que 
es indispensable para el cultivo y desarro­
llo de vastas aéreas del campo chileno, de­
be cubrirse con tasas cambiarias recar­
gadas desproporcionadamente, para man­
tener la paridad artificial que el Gobier-
no sostiene, contra viento y marea. / 

La restricción de créditos que se ha im­
puesto en el último tiempo y que se seña­
la como un complemento indispensable de 
otras medidas que aún no se han adopta­
do, constituye un muy serio problema pa­
ra la agricultura chilena. Como conse­
cuencia de la desvalorización constante de 
nuestra moneda, los costos de explotación 
han acrecido en forma imponderable. No 
se trata del alza de los salarios, no se tra­
ta de las fuertes sumas que demanda la 
previsión; se trata de ambos factores, uni­
dos al mayor costo de todos los implemen­
tos, las herramientas, los envases, los 
transportes, etc. Se trata de un conjunto 
de recargos que exigen un capital de ex­
plotación enorme, precisamente en los m0-
mentos en que, por motivos de otro or­
den, se restringen los recursos del crédi­
to y se priva de ellos a los hombres de 
trabajo. 

Aun cuando se diga que los créditos es­
tán concentrándose en las labores pro­
ductivas, la verdad es que su cuantía no 
guarda relación proporcional alguna con 
ese incremento de capitales que exige la 
agricultura en las circunstancias que ac­
tualmente atraviesa el país. 

Al propiciar una acción destinada a 
atender estas necesidades vitales, el se­
ñor Ossa Undurraga se ha referido a lo 
que, concretamente, puede realizarse de 
inmediato, con sólo ordenar las activida­
des del Poder Público, coordinándolas con 

el esfuerzo que desarrollan los producto­
res. y ha de insistirse en que las inicia­
tivas que se han realizado para indus­
trializar al país han restado posibilida­
des a la agricultura, cuyos coeficientes de 
producción son decisivos en el problema 
de las subsistencias, para tener en cuenta 
que nos encontramos ante lo que pudié­
ramos calificar de la última oportunidad 
de rectificar orientaciones económicas pa­
ra lograr un progreso orgánico, dentro del 
cual las diversas funciones dejen de lesio­
narse recíprocamente y sirvan, en forma 
coordinada, al interés común. 

En los aspectos sociales de las faenas 
agrícolas, tampoco pueden desconsiderar­
se, por más tiempo, las deficientes condi­
ciones de la habitación campesina. No es 
posible sacrificar el capital humano pos­
tergando por más tiempo el impulso enér­
gico que este problema reclama. Si, en ge­
neral el problema de la habitación ha asu­
mido en Chile proporciones pavorosas, de­
bido a la escasez de viviendas, en el sec­
tor agrícola el mal se centuplica, porque 
a la exigua cantidad de habitaciones, se 
suma el calamitoso estado en que se en­
cuentra la mayor parte de las existentes. 

Muchas veces se atribuye este mal a 
falta de sentido humano por parte de los 
agricultores. Yo no comparto esa opi­
nión, porque creo que el hombre que se de­
dica al cultivo de la tierra es, de por sí, 
un individuo de sana inspiración y de 
nobles tendencias. Pienso, por otra par­
te, que el agricultor, como cualquier otro 
empresario, con un recto sentido de su 
conveniencia, comprende que puede espe­
rar un mejor rendimiento del dependien­
te bien tratado, del trabajador que vive 
en. las mejores condiciones posibles. Pero 
la escasez de medios, la falta decapita­
lización, la inseguridad de las colocacio­
nes de sus productos y otros múltiples fac­
tores de inestabilidad y recargo de gastos, 
han venido agudizando el p.roblema habi­
tacional de una manera que ya no es acep­
table ni decoroso prolongar. 

Urge una acción inmediata de los Po-
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deres Públicos, de las instituciones gre­
miales y de los agricultores individual­
mente considerados, para realizar una 
transformación radical en el régimen de 
vida de nuestro campesinado, mediante la 
proporción de habitaciones higiénicas, que 
en su modestia puedan ofrecer la comodi­
dad y el decoro a que tiene derecho todo 
ser humano en el presente siglo. 

Es comprensible que una acción de es­
ta naturaleza exija un apreciable sacrifi­
cio, sobre todo, en una época de incerti­
dumbres y de penalidades; pero tal sacri­
ficio, que se justifica por imperativo de 
solidaridad humana, estoy seguro de que 
va a ser sobradamente compensado. N o en 
vano todos los estudios técnicos de la úl­
tima década, en países más densamente 
poblados que el nuestro, demuestran que 
el nivel de productividad se eleva en re­
lación con la suma de bienestar que posee 
el trabajador y que le comunica a éste 
un mayor sentido de responsabilidad. 

Le atribuyo, señor Presidente, una gran 
trascendencia a la labor realizada por el 
dirigente máximo de los agricultores chi­
lenos, señor Ossa Undurraga. Considero 
que la posición que ha asumido, fortalece 
la fe patriótica de los que pensamos que 
nuestra crisis es muy grave y muy pro­
funda; pero, al mismo tiempo, creemos 
en la posibilidad de sobreponernos a ella 
y confiamos en esas grandes reservas que 
a Chile le proporcionan la virilidad de su 
pueblo y su recto sentido de la justicia y 
del trabajo. 

He querido llamar la atención de la Ho­
norable Cámara acerca de los loables es­
fuerzos que está desplagando este destaca­
do dirigente, no sólo por su sana inspi­
ración, sino también y principalmente, 
porque señala un camino p:t;áctico, que 
puede adoptarse desde luego y en el cual 
es posible encontrar las soluciones y los 
remedios que nuestro país busca tan afa­
nosamente, en esta hora de prueba, se­
ñalada por tantas contradicciones, tantos 
conflictos y tanta misetia. 

He dicho. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Le quedan dos y medio mi­
nutos al Comité Liberal. 

El señor HUER T A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).---. Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor HUERTA.-En los breves 
minutos que le quedan al Comité de mi par­
tido, quiero acentuar parte de las observa­
ciones que la Honorable Cámara le ha oi­
do al Honorable señor J aramillo, en lo 
que se refiere a la producción agrícola na­
cional, y poner especial énfasis en un pro­
blema que está adquiriendo especial gra­
vedad, cual es el déficit en aumento de 
nuestra producción triguera y nuestra 
acentuada dependencia del exterior en 
la provisión del consumo triguero. Inne­
cesario me parece recalcar, en esta opor­
tunidad, ya que lo han hecho, en otras 
ocasiones, diversos distinguidos colegas, 
y ya tiene conciencia de ella el país, la 
tragedia que está afrontando nuestra pro­
dución triguera. Sólo criticaré la a~i­
tud del Gobierno, que ante un problema 
tan fundamental para la agricultura na­
cional y para la alimentación popular, 
mantiene una política zigzagueante, casi 
de secreto y no procede, de un modo opor­
tuno y valiente, a fijar los precios equi­
tativos que son necesarios al trigo, que es 
la manera de afrontar eficazmente la gra­
ve crisis por que atraviesa la producción 
triguera nacional. 

A este respecto, señor Presidente, no 
puedo dejar pasar sin la más formal pro­
testa de mi partido, la actitud asumida 
por el señor Ministro de Agricultura en 
la reciente Exposición Agrícola celebra­
da en Temuco, quien intervino para impe­
dir que fuera transmitido, en cadena ra­
dial, el discurso que debía pronunciar, so­
bre esta materia, el Presidente de la Aso­
ciación Nacional de Productores de Tri­
go, don Jorge Larraín. 

Creo. señor Presidente, qUe esta acti­
tud del señor Ministro, que revela una 
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peligrosa desviación de quienes ocupan 
cargos de responsabilidad en este Gobier­
no, no puede tener justificación alguna 
dentro de la convivencia democrática a 
que están obligados a mantener gobernan­
tes y gobernados, y a la necesidad que 
existe, de ventilar estos problemas a la 
luz pública. 

Dejo formulada esta protesta en nom­
bre del Partido Liberal, porque no pode­
mos concibir que se sienta temor por quie­
nes tienen el manejo de la cosa pública, 
sólo porque el representante de una en­
tidad responsable, como es la Asociación 
N acional de Productores de Trigo, desea 
hacer oír, públicamente y en su presen­
cia, su voz en el momento en que los pro­
ductores nacionales están viviendo en un 
clima de inquietud y de cansancio, ante 
la política que ha seguido el actual Go­
bierno para afrontar el problema de :a 
producción de trigo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ha terminado el turno del 
Comité Liberal. 

8.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSAS ZONAS DEL PAIS.- ACTITUD DEL 

PARTIDO SOCIALISTA POPULAR EN LA TR! 

MITACION DE LA RESPECTICA PROPOSICION 

DE LEY Y DE LA INDICACION DEL SENADO 

PARA QUE SE NOM8RE UNA COMISION MIX-

TA QUE ESTUDIE LA MATERIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno' siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El "señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-, Con la venia del Comité Ra­
dical, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presiden­
te, con fecha 22 y 23 de septiembre d2l 
presente año fueron dictados los Decre­
tos Nos. 3.694 y 3.713, por los cuales el 
Gobierno declaró en estado de sitio la ma­
yor parte de los departamentos del país. 

Es decir, llevamos ya cerca de cuarenta 
días bajo este régimen excepcional. El 
país conoce los resultados de la aplica­
ción de las medidas de excepción que tie­
ne, o se ha arrogado el Gobierno, en vir­
tud de los decretos mencionados. 

N o deseo insistir acerca de la forma 
cómo se está aplicando él estado de sitio. 
Sólo quiero explicar las causas de la de­
mora en la tramitación de la proposición 
de ley sobre el particular, que pende de 
la consideración de la Cámara y, muy en 
especial, la actitud asumida por el Comi­
té Socialista Popular frente a la proposi­
ción del Honorable Senado para formar 
una Comisión Mixta que estudie los as­
pectos constitucionales y legales del pro­
yecto, como dice el oficio de esa Corpo-­
ración. 

La Honorable Cámara sabe que sobre 
esta materia se han evacuado ya dos in­
formes de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, siendo el primero 
del 14 de octubre, y el segundo, del 22 dal 
mismo mes. En ambos informes la Comi­
sión propone a la Sala el rechazo de la 
proposición de ley sobre estado de sitio. 

El 1¡;: de octubre, a petición del Gobier­
no, se. realizó una reunión de Comité de 
la Cámara, en la que se solicitó que el 
proyecto volviera nuevamente a Comisión, 
en circunstancias de que estaba ya eva,.. 
cuado el primer informe y la Sala 10 iba 
a conocer, con seguridad, en la sesión del 
día siguiente, o sea, del 19 del mes pasado. 

En esa oportunidad, el Comité que re­
presento fué contrario a aprobar esta pro­
posición del Ejecutivo, y sólo accedí a dar 
mi consentimiento para que volviera a Co­
misión como una deferencia a los demás 
partidos políticos representados en la 
reunión, y en atención a qu'e ellos tenían 
especial interés' en que el Gobierno se 
pronunciara de una vez acerca de la com­
petencia que se le discutía al Congreso 
para conocer de esta materia. 

Señor Presidente, todos sabemos que el 
Gobierno, basándose en una interpreta-
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ci6n antojadiza del artículo 57 de la Cons­
titución, ha sostenido que el Congreso Na­
cional no tendría competencia para cono­
cer de esta materia. 

¿ y cuál fué la respuesta del señor Mi­
nistro del Interior a esta cuestión funda­
mental en la reunión que celebró la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia? 

Tengo a la mano el acta de la sesión 
correspondiente de la Comisión. En ella 
el señor Ministro manifestó que "el Go­
bierno no rehuye el estudio de la materia 
enunciada" . 

Como se ve, esta declaración no es tam­
poco de un contenido categórico. Sin em­
bargo, el hecho de haber concurrido los 
señores Ministros del Interior y de Jus­
ticia a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia durante la discusión 
de esta proposición de ley y el haber es­
tado presentes en esta Sala cuando el Ho­
norablE! señor Schaulsohn comenzó a ex­
poner el informe de esa Comisión, no pue­
de significar otra cosa sino que la discu­
sión referente a la competencia es ya bi­
zantina. 

¿ Qué ocurrió después, señor Presiden­
te? El día 26 de octubre, el Honorable Se­
nado, por mayoría de votos, aceptó una 
indicación del Honorable Senador señor 
Coloma, para que se nombrara una Co­
misión Mixta de Senadores y Diputados 
que estudiara los aspectos constituciona­
les y legales del problema. Esta indicación 
aprobada por el Senado ha sido la que ha 
venido a dilatar la tramitación de esta 
proposición de ley. 

Para tratar esta materia se realizó una 
reunión de los Comités parlamentarios, y 
el que represento SE:- ')PUS) a dar la una­
nimidad para que la Honorabl{l Cámara 
de Diputados nombrara la Comisión co­
rrespondiente. 

Señor Presidente, nuestro consentimien­
to 110 es necesario para que la Sala conoz­
ca de esta materia, ni tampoco para que 
la Cámara de Diputados se pronuncie en 
cualquier sentido, ya sea aceptando o re-

chazando la proposición del Honorable Se­
nado. Por este motivo, nosotros pedimos 
que este oficio del Honorable Senado, fUé­
ra conocido, tratado y despachado en la 
sesión de la Honorable Cámara del miér­
coles pasado. 

Hemos sido nosotros, señor Presidente, 
los que, en esta forma, hemos querido que 
se acelere el despacho de esta materia; pe­
ro se nos ha colocado fnmte a la situa­
ción de requerirse el asentimiento uftáni­
me de los Comités para el nombramiento 
de la Comisión Mixta. Se ha ejercitado 
una verdadera presión sobre nosotros en 
este sentido. Desgraciadamente, la pren­
sa y la radio, en general, han informado 
que sería culpa del Partido Socialista Po­
pular la demora "en la tramitación de la 
respectiva proposición de ley. Frente a es­
tas asevEraciones, debo declarar que se­
ríamos unos "masoq,'~lÍstas"si buscálra­
mos la dilación del despacho de esta ml'l­
teria. 

La Honorable Cámara sabe que nues­
tro Honorable colega y Diputado señor 
Corbalán fué aludido y acusado por el pro­
pio Ministro del Interior en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, y, 
además, la Sala debe saber que, hace dos 
o tres días no más, un militante de nues­
tro partido, el compañero Modesto Mon­
taña, obrero del sindicato metalúrgico de 
Schwager, ha sido víctima de las medidas 
del estado de sitio, puesto que lo han re­
legado al pueblo de Negrete. 

Señor Presidente, el informe de la Ho­
norable Comisión de 22 de octubre con­
tiene no sólo el rechazo de la proposición 
de ley sobre estado de sitio, sino, además, 
otra idea que nosotros consideramos esen­
cial en esta materia. En la Honorable Co­
misión, se votó la tesis sostenida por el 
señor Koch, Ministro de Justicia. Pues 
bien, la Comisión, por diez votos contra 
dos, la rechazó. ¿ Qué significa esto, señor 
Presidente? ¿ Qué sostuvo el s,eñor Koch 
en la Comisión? El sostuvo que los decre­
tos de estado de sitio tenían, en esencia, 
la validez de una ley, que sólo podía ser 
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derogada en virtud de otra ley y que, en 
consecuencia, esta ley derogatoria debía 
estar sometida a todos los trámites cons­
titucionales, es decir, debía ser conocida 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
por el Senado e, incluso, por el Poder Eje­
cutivo. El rechazo de esta tesis por la Ho­
norable Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, por las razones que allí 
se dieron, contó con la casi unanimidad 
de todos los partidos, incluso de los repre­
sentantes del Partido Conservador Tradi­
cionalista, con la sola excepción de los 
representantes del Partido Agrario Labo­
rista. A nuestro juicio, este hecho tiene 
una enorme y trascendental importancia. 
La tiene, señor Presidente, porque aclara 
el problema, y es ésta una de las razo­
nes que hemos tenido para oponernos al 
nombramiento de la Comisión Mixta que 
ha propuesto el Honorable Senado. 

Nosotros creemos que el pronunciamien­
to de la Honorable Cámara ha señalado 
un procedimiento. Según él, la Honorable 
Cámara puede rechazar la proposición de 
ley. Además, se ha dejado establecido que 
ésta es la Cámara de origen y que su sim­
ple rechazo mayoritario desaparece el es­
tado de sitio. Como no tenemos dudas so­
bre la materia, hemos mantenido la con­
ducta observada en orden a oponernos al 
nombramiento de la Comisión Mixta, ya 
que consideramos que ésta es una nueva 
maniobra encaminada a mantener vigen­
te el estado de sitio para seguir aplicán­
dolo, como ha sucedido hasta ahora sólo, 
en gran parte, a los sectores del trabaj o, 
a los dirigentes obreros. 

Señor Presidente, en ningún momento 
hemos llegado a un terreno de ofensa fren­
te a aquéllos que, siendo partidarios del re­
chazo del estado de sitio, son, sin embar­
go, partidarios de la formación de la Co­
misión Mixta. En consecuencia, pedimos 
reciprocidad; solicitamos que se respete 
nuestra conducta. 

Examinados los textos constitucionales, 
nos hemos encontrado con que el artículo 

51 Q de la Constitución Política del Estado 
permite la formación de estas Comisiones 
Mixtas para los casos que allí se señalan, 
entre las que no aparece el que hoy nos 
preocupa. Y como es sabido, en Derecho 
Público sólo puede hacerse aquello que ex­
presamente está permitido. 

Han sido factores politicos, ha sido esa 
votación del Senado, desfavorable para los 
contrarios a la mantención del estado de 
~itih, la que ha venido a dilatar la trami­
tación y el despacho de esta proposición de 
ley. No puede dudarse de nuestra conduc­
ta, ya que ayer no más hemos terminado 
una reunión plenaria del Comité Central, 
con los Secretarios regionales del partido, 
en la que se ha acordado, en forma unáni­
me, el repudio al estado de sitio. No sólo 
se ha acordado eso, sino, además. conside­
rando la política represiva del Gobierno, 
que se encamina, esencialmente, a reba­
jar el ¡'standard" de vida de los sectores 
del trabajo y a cercenar derechos ya ad­
quiridos por ellos, nuestro partido ha acor­
dado colocarse en la oposici6n más decidi­
da al Gobierno actual de la República. 

En consecuencia,- no puede sostenerse ... 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mjté Radical. 

-Hablan varios señores DIPUTADOS 
a la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable Diputado, ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

La Mesa ha recibido una proposición de 
r>rórroga del tierpo del Honorable Diputa­
do, que deberá votarse de inmediato. Si se 
aprueba la proposición, se prorrogará el 
el tiempo del Honorable señor Alegre con 
perjuicio del tiempo del último Comité. 

En votación la petición. 
. _ -Prartirada la votación en forma eco­
n6mica. di6 el mguiente resultado: por la­
afinnatú!a. 17 1!OtoS" por la ne.aativa, 19. 

~l señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la petiei6n. 
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'.- PROBLEMAS INDlGENAS. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité de la Acción Renovadora. 

El señor CAYUPI.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CA YUPI.-Señor Presidente: 
Deseo informar a esta Alta Corporación 

sobre los graves conflictos de tierras que 
vienen produciéndose en distintas zonas 
de la frontera entre particulares e indíge­
nas, que son los dueños legítimos de esas 
tierras y que están amenaúldos de ser lan­
zados como consecuencia de varios nego­
cios fraudulentos hechos con cinismo por 
individuos sin conciencia. Me voy a refe­
rir especialmente al acto inaudito cometi­
do por un funcionario del régimen pasado 
llamado Ernesto Márquez Malina, quien 
desempeñó el cargo de Procurador de In­
dios con residencia en Temuco, durante 
más de diez años. 

Honorable Cámara, el mencionado fun­
cionario jamás fué capaz de defender si­
quiera una sola causa en segunda instan­
cia, o sea, ante la Corte de Apelaciones; 
en consecuencia, por falta de defensa, se 
pierdieron muchas causas éonfiados a di­
cho Procurador. En cambio, el señor Már­
quez destacó su capacidad en la realiza­
ción de negocios fraudulentos contra los 
indios. Simulaba juicios de restitución que, . 
una vez fallados en primera y en segunda 
instancia en favor de una comunidad, me­
diante fatídicas influencias políticas, eran 
anulados. Acto seguido, los particulares 
pedían la expropiación de las tierras en li­
tigio en contravención a la Ley de Indios, 
que sólo la autoriza cuando hay razones 
de utilidad pública. Tal es el caso de la 
comunidad de Manuel Mariqueo, de Cara­
hue. El particular don Aníbal Castillo era 
mediero con la comunera Ana Mariqueo. 
Un día el señor Márquez pidió los contra­
tos celebrados por dicha indígena, los dió 

por perdidos y le prometió iniciar un jui­
cio de restitución contra el mediero señor 
Castillo. En esta forma, mediante un jui­
cio sim1dado, se expropió a la comunidad, 
con fecha 5 de octubre de 1945, la exten­
sin de DIEZ HECT AREAS de terrenos de 
vegas cuyo valor comercial es superior a 
trescientos mil pesos. Hasta la fecha, los 
indios no han aceptado esa exproI'iación 
ni han recibido el valor de ella. Mientras 
solicitan la derogación del decreto de ex­
propiación, están sufriendo miserias por 
culpa de su propio defensor de aquel tiem­
po, don Ernesto Márquez. El señor Már­
quez Malina debió abandonar sus funcio­
nes de Procurador porque no supo cumplir 
con su deber. En efecto, en diciembre de 
1948, en gran concentración pública de la 
Corporación de Indios, se le acusó públi­
camente de incapacidad funcionaria y de 
extorsión contra los indígeJ;las. El señor 
Márquez, para aparentar su honorabilidad 
discutida acusó criminalmente ante el Se­
gundo Juzgado de Letras de Temuco al 
Diputado don Venancio Coñuepán, por in­
jurias y por calumnias. Su acusación no 
próspero ya que la Corte de Apelaciones, 
por unánimidad, rechazó la presentación 
del señor Márquez. 

He querido dar a conocer estos hechos, 
Honorable Cámara, porque en la actuali­
dad el señor Márquez Molina es Juez Le­
trado de Lebu, de la provincia de Arau­
ca; es decir, desempeña un cargo delicado 
y quien lo sirve debe merecer el respeto de 
la ciudadanía y la confianza de los que 
ante él litigan. El señor Márquez, olvidan­
do la responsabilidad moral y social de sus 
altas funciones, ha querido sorprender al 
Gobierno cón un oficio enviado directa­
mente al señor Ministro del Interior, en 
que pide amparo y da cuenta de que va~ 
rios indios de la localidad de Pidenco-Las­
tarria han invadido su fundo "Santo Do­
mingo". El señor Molina aquirió varias 
parcelas de tierras a los indios de esa lu­
gar y de otros, pero no ha pagado los va­
lores estipulados en sus contratos nota­
riales de compra-venta de tierras, celebra-



SESION 1Ft, EN MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 1954 737 

dos en las ciudades de Temuco, Loncoche 
y Pitrufquén, a indefensol!\ y humildes in 
dios. La actuación funcionaria del señor 
Márquez, fué reconocida como inmoral e 
inhumana, porque despojó de sus propie­
dades a muchos indios por medio de escri­
turas que el indio no entendió ni compren­
dió y que firmó sólo con su impresión di­
gital. Según afirmación de los indios, el 
señor Márquez extorsionÓ a los siguientes 
indígenas: a doña María Colimán viuda 
de Curin, madre de diez hijos, en 19 hec­
táreas; a Hilario Catrilaf, en 12 hectá­
reas; a Mariano Curin, en 5 hectáreas; a 
Pedro Curallanca, en 33 hectáreas; a Ma­
nuel Curin Colil1anca, en 33 hectáreas; a 
Francisco 2Q Antipán,en 36 hectáreas. 
Total, 138 hectárea3. 

Tengo a la vista el oficio NQ 417, del 
Juzgado de Indios de Pitrufquén, de fe­
cha 26 de julio del presente año. En él se 
hace presente que existen varios expedien­
tes de indígenas que han solicitado su ra­
dicación definitiva de acuerdo con lo dis­
puesto en el arto 71, del texto definitivo 
de la ley NQ 4.802 y en el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 266. 

Ese oficio hace {)resente que de las 934 
hectáreas de que consta la comunidad Hue­
mal Curin, donde hay más de 47 jefes de 
familia, los indios tienen en su poder sólo 
400. Los miembros de la comunidad están 
actualmente en litigio con varios particu­
lares encabezados por el señor Ernesto 
Márquez Molina, quien está representado 
por los individuos Ernesto Garrido y Ma­
nuel Quezada Conejeros. Estos señores 
hostilizan a los indígenas, les impiden tra­
bajar y utilizan a los jueces de distrito lo­
cales para hacerlos detener sin causa jus­
tificada. 

Los particulares Humberto Muñoz y 
Belisario 2Q Garrido Y évenes COImlraron 
a Arturo Curin Valentín y a la viuda Ma­
ría Millalef 50 y 90 hectáreas, respectiva­
mente. Pues bien, los terrenos vendidos 
por María Millalef pertenecen a sus dos 
hijastros mayores llamados Antonio An­
tilef Curin y Pedro Antilel' Curin, quienes 
expresan que jamás han vendido sus pro-

piedades a nadie; sin embargo, están ex­
puestos a ser lanzados por los métodos le­
galistas fraudulentos que utilizan los pseu­
do compradores. 

Señor Presidente, frente a estos abusos 
incalificables que sufren los indígenas, aun 
cuando existen documentos notariales con 
apariencias de legalidad, ¿ puede la justi­
cia de Chile darle la razón al civilizado 
funcionario o a los particulares Que con 
astucia, con engaño y por medio del pa­
trocinio de algunos abogados inmorales, 
sedientos de riqueza rápida, cOImlrometie­
ron a los indígenas y los llevaron hasta las 
notarías para despojarlos de sus bienes? 
Estos hechos son comunes en las provin­
cias de Arauco, MalIeco, Cautín, Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, porque allá está la 
tierra barata· y porque existen indios y 
campesinos analfabetos a quienes, en con­
comitancia Con ciertos funcionarios, es fá­
cil despojar de sus propiedades. Existe 
una Ley de Indios dictada con espíritu 
social y humano; pero, desgraciadamente, 
cuando una colectividad es incapaz, las le­
yes que la protegen se pulverizan y sus 
miembros no pueden gozar de la tranqui­
lidad y de la seguridad que les garantiza 
la Constitución Política del Estado. El se­
ñor Márquez, quien faltó gravemente a sus 
deberes, se vió acosado por sus errores y 
debió renunciar a su puesto de Procura­
dor. Para los indios es un peligro que aho­
ra esté desempeñando funciones de ma­
gistrado porque en Lebu, desgraciadamen­
te, deberá conocer muchas causas que in­
teres3¡l a los indígenas, quienes no tienen 
fe en sus actuaciones. 
, Los diputados indígenas hemos recibi­

do un denuncio telegráfico desde Osorno, 
firmado por los campesinos Arturo Ga­
tica Antillanca, Francisco Millaqueo y 
Martin Aguilar, todos antiguos dueños del 
fundo "Chifca Maile", de la comuna y de­
partamento de Osorno, según el cual el 
particular señor Francisco Teuber, en re­
presentación de su suegra, doña Rosario 
Fernández, buscó a varios matones y echó ' 
violentamente de su predio al anciano 
Francisco Millaqueo, de 80 años de edad. 
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Esto ocurrió a mediados de octubre últi­
mo; sin embargo, el señor Intendente se 
habría negado a dar amparo al oolono 
afectado. Sabemos que el señor Ministro 
del Interior envió a Osorno a un Visita­
dor de Intendencias para que conociera 
del caso. Por lo demás, los terrenos en li­
tigio fueron expropiados por el Gobierno 
por decreto N9 1.045, de fecha 21 de junio 
de 1954. Más adelante abordaré una seria 
situación que se está produciendo a los in 
dígenas en el departamento de Lautaro, 
departamento siniestro, donde muchos ele­
mentos honrados sufren el robo de sus ha­
ciendas por individuos profesionales del 
abigeato, los mismos que, desde varios 
años, han usurpa~o y robado las tierras 
de los indígenas. Ahora parece que gozan 
de la complacencia de ciertas autoridades, 
pues quieren asegurar su negocio fraudu­
lentos con los cuales tienen empobrecidos 
y humIllados a los indios. 

Señor Presidente, como el señor Ernes­
to Márquez realizó! sus negocios aprove­
chando su puesto de Procurador de In­
dios y como tal tenía la obligación de de­
fender y cautelar los intereses indígenas, 
y en atención a que ahora ocupa un cargo 
de suma responsabilidad, como es el de ma­
gistrado judicial, estimo que sus actuacio­
nes deben ser investig.adas seriamente; 
por tanto ruego a Su Señoría se sirva so­
licitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se envie un oficio al señor 
Ministro de Justicia para -que la Ilustrísi­
ma Corte Suprema designe uno de sus 
miembros, con el fin de que investigue los 
hechos que dejo denunciados y, al compro­
barse, se le aplique la sanción correspon­
diente y se anulen los negocios fraudulen­
tos que realizó. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable Diputado, la Me­
sa lamenta no poder solicitar el asenti­
miento de la Corporación para el objeto 
a que se ha referido Su Señoría, por cuan­
to no puede fiscali7;ar los actos del Poder 
Judicial. 

Se enviaría un oficio ar señor Ministro 

de Justicia en que se le transmitirán las 
observaciones que ha formulado. 

El señor BARRA.-En nombre del Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Así se hará, Honorable Di­
putado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CA YUPI.-El indígena Hue­

mul Curin Colimán declara que, a raíz de 
una disputa sobre tierras con particula­
res, en 1942, fué traidoramente asesinado 
su padre Antonio Curin Colillanca.Sus 
parientes buscaron cerno defensor al señor 
Márquez Molina en su calidad de Procu­
rador de Indios, para que fuese castigado 
el hechor del asesinato. La madre de Hue­
mal Curín, anciana analfabeta, María Co­
limán viuda de Curín, viajó contínuamen­
te a Temuco. Un día, el señor Márquez le 
habría propuesto que le arrendara un lo­
te de 19 hectáreas de terrenos con monta­
ñas por diez años. El señor Márquez ex­
plotó todas las maderas en sociedad con 
Ernesto Garrido. Pues bien, la venta del 
arrendamiento de ese lote de terrenos sir­
vió para cancelar los honora:rios del se­
ñor Márquez como defensor del crimen de 
que fué víctima Antonio Curin. 

Honorable Cámara, conozco profunda­
mente la idiosincrasia de mi raza. Por 
eso, jamás podré creer que una anciana 
india, analfabeta, q'le no habla castellano 
y con sus diez hijos menores, su marido 
asesinado por defender sus tierras, sea 
capaz de vender la tierra que le da el ali­
mento para sus hijos. Dice la anciana que 
recibió del señor Márquez un mil pesos 
por el arriendo que fue convertido en com­
pra-venta, ignorada totalmente por la an­
ciana. 

El señor Márquez compró otra hijuela 
de 33 hectáreas a Manuel Curin Colillan­
ca, ante la Notaría del señor González Re­
bolledo, de Temuco, con fecha 6 de eNero 
de 1954. En el instrumento respectivo apa­
rece pagando la suma de nueve mil nove­
cientos pesos con cinco mil cuatrocientos 
pesos al contado y el saldo, de cuatro mil 

\ 
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quinientos pesos, a once meses plazo con 
hipoteca de la hijuela vendida. El vende­
dor, Manuel Curin, afirma que el compra­
dor, señor Márquez, no le ha cancelado la 
suma que le adeuda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité de la Acción Renovadora de Chile. 

lO.-EL PROBLEMA EDUCACIONAL DE CHILE. 

RESPUESTA A LOS DIPUTADOS SEÑORES PO­

BLETE VERA Y MORALES ADRIAZOLA EN RE­

LACION CON EL DISCURSO DEL SEÑOR MI­

NISTRO DE EDUCACION PUBLICA PRONUN­

CIADO EN SESION DEL 27 DE JULIO DE 19;)(, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Tradiciona­
lista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente: los 
Diputados s.eñores Poblete y Morales 
Adriazola se han hecho cargo, en la sesión 
última de esta Honorable Corporación, del 
discurso que pronunciara el señor Minis­
tro de Educación Pública el 27 de julio del 
presente año, en sesión especial a que fué 
convocada la Honorable Cámara. 

El Partido Conservador no se hizo car­
go Con anterioridad de las observaciones 
del señor Ministro, porqUe esperaba que 
se convocara a una nueva sesión especial 
para tratar el problema educacional en 
tódos sus aspectos, doctrinarios y científi­
cos; pero, ante las intervenciones· de los 
Honorables Diputados por Chillán y por 
Chiloé, ha creído necesario referirse a al­
gunas de ellas. 

El señor Ministro de Educación Públi­
ca afirmó en su exposición, en forma ca­
tegórica, los principios inmutables en los 
que debe cimentarse toda educación de la 
niñez y de la juventud: la moral cristia­
na. Aquellos que afirman la existencia de 

una moral acomodaticia a las circunstan­
cias, son los mismos que buscan explica­
ción para los actos que resultan pernicio­
sos para la buena marcha del Estado; son 
los mismos que encuentran en la transac­
ción de los principios éticos la base para 
aquellas ventajas políticas que han condu­
cido al país a"la situación moral y econó­
mica que hoy día nos afligen. 

Desde hace ya mucho tiempo, la educa­
ción nacional se encuentra postergada por 
nuestros gobernantes. Las preocupaciones 
económicas nos atraen con más fuerza y 
vemos cómo los Poderes Públicos viven 
constantemente lucubrando modalidades 
de toda índole, tratando de encontrar el 
"panacea" que ha de solucionar nuestras 
dificultades materiales. 

Se ha olvidado, lamentablemente, que 
la riqueza material que buscan nuestros 
dirigentes, no ha de solucionar nuestros 
problemas si no preparamos debidamente 
a nuestro pueblo. Muchas veces he pensa­
do, señor Presidente, qué resultado ten­
dría para nuestro país ei descubrimiento 
de una fuente de recursos importante, co­
mo la que obtuvo Chile en el pasado siglo 
con el salitre y con el cobre, y que estos 
recursos nos permitieran obtener mone­
da extranjera y abundancia de trabajo 
bien remunerado para nuestros operarios. 
¿ Estaríamos preparados para recibir esta 
abundancia? ¿ N o sería acaso el resultado 
de esto, mayores despilfarros, más jue­
go, más prostitución, mayores vicios? En 
resumen, nuevamente la pobreza. 

Nuestros noveles economistas siguen 
buscando en las martingalas de controles 
de precios, controles de créditos, capitali­
zaciones públicas, reajustes de toda espe­
cie, la solución de los problemas económi. 
cos, y han olvidado a la educación nacio· 
nal, entregándola en manos inexpertas pa­
ra que sirva de conejo de experimentación 
de todos los sistemas que les ha parecido 
de interés aplicar a viajeros de pocos días. 

Es así como, desde hace ya bastante 
tiempo, se han experimentado muchos sis­
temas educacionales. en los diversos li­
ceos del país, que han terminado con el re-
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cientemente llamado de "los planes dife­
renciados para las humanidades" en el 
que se ha descubierto que la mejor ma­
nera de preparar humanistas chilenos es 
disminuyendo en su horario de clases los 
ramos humanísticos para darles mayor 
preparación técnica. 

Quiero afirmar, señor Presidente, que 
por este camino, pOl'" el que los gobernan­
tes de nuestro país han llevado a nuestra 
juventud, olvidando principios docentes 
tradicionales, sólo se obtendrá un mayor 
relajamiento de la educación nacional. Es­
ta falta de preocupación por estos proble­
mas que constituyen la base del futuro pa­
ra toda nación civilizada, y la preferencia 
que se da a la situación económica del país, 
postergando precisamente la base de esa 
misma situación: la moral, la cultura, el 
esfuerzo, la preparación, nos llevará den­
tro de muy corto tiempo, a situaciones que 
será difícil remediar. 

Cuando se habla en el Parlamento de 
los problemas educacionales, sólo se trata 
del mejoramiento de rentas del profesora­
do, o del estudio,del Presupuesto del Mi­
nisterio de Educación Pública para el pró­
ximo año. Compreno que el Magisterio 
tenga preocupaciones económicas y que sus 
cargos deben ser remunerados en forma 
que permita el desarrollo tranquilo de sus 
actividades; pero, no es posible que todo se 
reduzca a esto; que la enseñanza prima­
ria siga en pañales; que la educación se­
cundaria siga entregando bachilleres sin 
la preparación humanística que el país ne­
cesita; que no exista una debida enseñan­
za técnica, paralela a la educación huma­
nística que permita a los alumnos que no 
tienen vocación para una, acogerse a la 
otra, sin perder por eso su entusiasmo y 
sin caer en amarguras que son difíciles 
de sanar. 

Mientras todo esto siga existiendo, se­
guirá el estado de desmoralización nacio­
nal en que vivimos, aumentada por el des­
conocimiento por parte del Magisterio y 
de los que dirigen la educación del país. 
salvo excepciones contadas, de que sólo 
una debida enseñanza religiosa y moral 

en nuestras escuelas y colegios hara com­
prender mejor a nuestros niños y a nues­
tra juyentud que sólo el esfuerzo indivi­
dual orientado al bien común traerá la 
grandeza moral y material para nuestro 
país. 

Si comparamos el estado de nuestra en­
señanza primaria, en el siglo pasado, con 
los progresos alcanzados en la actualidad, 
debemos llegar a la conclusión de que es 
importante el asfuerzo material realiza­
do: el número de educandos ha aumenta .. 
do sensiblemente, la edificación escolar 
se ha modernizado y el número de profe­
sores se ha incrementado. Sin embargo, 
los defectos espirituales de nuestra ense­
ñanza persisten: falta. orientación profe­
sional en los adolescentes; el profesorado 
normalista carece de interés vocacional. 
Esto provoca en el alma del niño despre­
cio por sus estudios, y la vagancia lo lla­
ma con más ímpetus que antes. La buro­
cracia sigue enseñoreada de la instruc­
ción primaria y el marxismo continua con 
sus prédicas de odio al que trabaja con 
éxito y de desprecio por el que cumple con 
BUS labores en la esperanza de triunfar en 
la vida. 

Con este sistema es muy difícil levan­
tar el nivel moral y material de un pue­
blo. 

La enseñanza secundaria también ha 
tenido avances materiales que no podemos 
discutir. Llega hoy la instrucción secunda­
ria a un mayor número de alumnos. El 
funcionamiento del régimen democrático 
ha hecho que puedan optar al humanismo 
más estudiantes; pero la calidad de la edu­
cación ha disminuído enormemente. Basta 
para acrerlitar esto, conversar con profe­
sores universitarios. Todos se lamentan 
por igual. Todos critican la educación se­
cundaria que se está impartiendo, la cul­
tura humanística ha empeorado visible­
mente. El programa secundario único ha 
limitado al máximo la iniciativa particu­
lar en la enseñanza, ha provocado la falta 
de la lícita competencia entre los educa­
dores y el anquilosamiento del profesora­
do que sabe que para cumplir su tarea le 
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basta enseñar el programa oficial y nada 
fuera de éste. El Magisterio no se intere­
sa mayormente en que el alumno alcance 
las características mínimas que debe reu­
nir un humanista en formación. 

Hoy día el alumno que termina sus hu­
manidades es una enciclopedia viviente. 
Conoce muchos datos históricos y fechas 
memorables. Ha aprendido la filosofía en 
píldoras; multitud de detalles científicos; 
naturales, físicos y químicos, detalles to­
dos propios de cátedras universitarias; 
pero no sabe pensar, Desconoce el racio­
cinio; ignora las bases originales del idio­
ma patrio; no se le ha instruído en len­
guas muertas y, por lo tanto, en la litera­
tura clásica. El alumno no adquiere un 
concepto claro de la filosofía ni de la ló­
gica, y la historia es enseñada mediante 
un método memorístico que no le da 108 

conceptos universales que necesita para 
comprender su esencia. En síntesis, el ba­
chiller desconoce el fin de su existencia e 
ignora, en consecuencia, las bases que de· 
ben sustentar nuestra civilización. 

El resultado de esta enseñanza de las 
humanidades es que el alumno, en la ma­
yoría de los casos, al terminar sus. estu­
dios, elije cualquiera carrera profesional, 
porque no se le ha formado una concien­
cia de su vocación. Se ha conseguido en 
esta forma desvirtuar los estudios huma­
nísticos convirtiéndolos en catorce ramos 
técnicos finales Que no dan al alumno la 
debida pl'eparación. Si a esto se agrega la 
influencia del medio ambiente materia­
lista en que el alumno desarrolla sus ac­
tividades, llegamos a comprender las ra­
zones de esta estado de cosas. 

Estas son las consecuencias de la polí­
tica ed'ucacional ejercida por un Estado 
docente que se ha demostrado incapaz de 
ejercer estas actividades. Es el resultado 
de una instrucción materialista sin nin­
guna orientación espiritual, fundad'a en 
principios racionales e impartida por un 
magisterio encastillado dentro de un pro­
grama único, desmejorado en su situación 
económica, amargado con la prédica de 
doctrinas marxistas y con una falta de es-

píritu de trabajo que se manifiesta en el 
progr~ma de sólo ciento cincuenta y nue­
ve düis de clase al año, en los colegios en 
que tienen horario en la mañana y en la 
tarde. 

La falta de una enseñanza técnica efi­
ciente y paralela a la educación humanís­
tica, ha llevado a los estudiantes secunda­
rios, que no reúnen condiciones para se­
guir una carrera liberal, a llenar los ins­
titutos comerciales del país. Constituyen 
así, una plétora de futuros empleados ofi­
cinistas, públicos o particulares. Los da­
tos estadísticos que al respecto nos ha pro­
porcionado el Ministerio de Educación 
Pública son una clara demostración de lo 
que afirmamos. De los alumnos matricula­
dos en las diversas escuelas profesionales 
del país, entendiendo por tales a las Es­
cuelas de Minas, a las Escuelas de Arte­
sanos, a las Escuelas Industriales, a las 
Escuelas de Artes y Oficios, a los Cursos 
Técnicos anexos a los Liceos de Hombres 
y Mujeres, a las Escuelas Técnicas Feme­
ninas y a los Institutos Comerciales, un 
40 % de ellos está matriculado en estos úl­
timos establecimientos. Esto quiere decir 
que un 40 % del alumnado qúe no ha se­
guido los cursos llamados humanísticos, se 
ha matriculado en institutos comerciales, 
resintiéndose la economía del país cada día 
más por la falta de elementos que entonen 
la producción nacional y que, por el con­
trario, están engrosando las filas de los 
que viven al servicio de las empresas co­
merciales o del Erario. 

Las reacciones que podemos anotar y 
que pueden constituir un mejoramiento de 
esta situación, son muy débiles. Las uni­
versidades y las escuelas técnicas, públi­
cas o particulares, son la excepción que 
confirman la regla. Las instituciones par­
ticulares de esta clase constituyen expre­
siones de una relativa libertad de ense­
ñanza y demuestran el buen resultado del 
siRtema y vemos cómo la industria y la 
agricultura saben apreciar esas manifes­
taciones de buen sentido de la iniciativa 
particular, al solicitar la cooperación 1e 
los egresados de esos establecimientos. 
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Se cumple así, una vez más, el princi- . 
pio de que la labor educacional del Estado 
debe ser supletoria de la iniciativa parti­
cular, debe ser cooperadora de la familia 
en la educación de la prole, debe dar nor­
mas donde ellas falten, debe orientar don­
de no haya una dirección; pero, donde exis­
ten esas normas, d~be respetarlas y ayu­
darlas, dejando libertad para que se des­
arrollen las facultades individuales y se 
obtengan así, dentro de la sana competen­
cia, un mejor resultado educacional en 
beneficio de la comunidad. 

Hoy día, el país observa algo muy di­
verso. Sólo 850.000 niños reciben enseñan­
za primaria siendo que hay más de 
1.200.000 niños en edad escolar. Sin em­
bargo, el Estado, en lugar de ayudar a la 
iniciativa particular que está enseñando 
a más de 300.000 niños, la obstaculiza por 
el mero hecho de estar ella, en su mayoría, 
en manos abnegadas de católicos. 

Critica el Honorable señor Poblete a la 
Enseñanza Particular: la llama extranje­
rizante y proselitista, y afirma que la ed'l­
cación particular extrae sus ganancias de 
la impotencia de la gente humilde para 
obtener el ingreso de sus hijos a la ense­
ñanza fiscal. Qusiera que el Honorable Di­
putado concretara sus cargos, hechos en 
forma inaceptable, si es que quiere que 
sus palabras sean respetadas. Sabe el se­
ñor Diputado el esfuerzo que hace la Igle­
Bia Católica en nuestro país y en el mun­
do por impartir instrucción al pueblo, sin 
distinción de clases ni de credos religio­
sos o políticos. Invoco para ello el testi­
monio de muchos de los Honorables cole­
gas que no participan de nuestra posición 
política y que, sin embargo, recurren a 
establecimientos religiosos de enseñanza 
para educar a sus hijos. Sabe también, el 
Honorable Diputado, el esfuerzo heroico 
que significa impartir enseñanza recibien­
do como ayuda fiscal sólo la mitad del 
costo de la enseñanza fiscal. Sólo esto de­
biera bastar para probar que esto se hace 
con estricto criterio patriótico. . 

Ya lo he dicho, un tercio de nuestra ni­
ñez es educada en establecimientos par-

ticu!ares, regentados en su mayor parte 
por religiosos. Atacar esto, en la forma 
en que lo ha hecho el Honorable Diputado 
es desconocer, a sabiendas, una obra pe 
bien nacional que todo el país debe agra­
decer y alentar. 

Si a esto llama Su Señoría "labor os­
curantista de cataquización y divisionis­
mo social", ojalá pudiera·n las ideas políti­
cas de Su Señoría obtener otro tanto, pa­
ra bien de nuestra Nación. 

El Honorable Diputado, señor Morales 
Adriazola, ha hecho afirmaciones de ca­
rácter filosófico materialista que están 
muy concordes con la posición política que 
su Partido ha mantenido. Critica la ex­
posición del señor Ministro, quien ha afir­
mad;o que "de muy poco sirve abrir los 
ojos de la juventud al campo de la cien­
cia si, básicamente, no se forja en el ser 
el desarrollo un sólido criterio moral". 
Agrega el Honorable Diputado, que la 
ciencia hay que anteponerla a la moral. 
N o creíamos que se pudiera llegar a esta 
afirmación. Para Su Señoría es primor­
dial que, antes que principios morales, al 
individuo han de inculcarsele principios 
científicos. Creemos que este es el mejor 
medio de llegar a la desintegración de la 
humanidad. Si se niega a la moral su pri­
macia, nadie podrá detener la destrucción 
material. 

El Honorable Diputado interpreta mal 
la declaración de su propio Partido, emiti­
da en 1888, que afirmó que "siendo la 
ciencia la base de la independencia del es­
píritu, la enseñanza dada por el Estado de­
be ser esencialmente científica y tener fi­
nalidad esencialmente moral y social". La 
ciencia debe tener finalidad moral y so­
cial; en consecuencia, son los principios 
moraleg y sociales los que deben tener 
prioridad sobre la ciencia. Es ésta la que 
debe ser supeditada por la moral y la con­
vivencia mutua. Su distancia por todo lo 
que sea valor espiritual eterno, ha hecho 
nue el Honorable Diputado interprete mal 
la doctrina de su colectividad política. 

Podemos discutir, si el Honorable Dipu­
tado desea, el valor permanente de los 
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principios morales que emanen de la Di­
vinidad, o su evolución constante en "el 
surjir, el nacer o el rehacerse" de la mo­
ral, como él afirma, pero tendrá que coin­
cidir conmigo en que esos principios mo­
rales deben ser antepuestos, a todo con­
cepto materialista. 

Concluye el señor Diputado el estudio 
de este problema con una declaración ca­
tegórica de que la moral que debe regir la 
educación no debe ser la que está infor­
mada por el cristianismo sino que por "la 
costuml:ire y medios que la sociedad acep­
ta como valedera, útiles e indispensables 
para la mejor y superior convivencia de 
los grupos humanos en una época deter­
mada". Deduce esto de la separación de la 
Iglesia y del Estado, declarada en 1925. 

¿ Cree el Honorable Diputado que una 
declaración legal de esta especie puede al­
terar una civilización? ¿ Puede negar el 
Honorable Di.putado que los princIpIOS 
que informan nuestra democracia están 
inspirados en los más puros dogmas del 
Cristianismo? 

No, Honorable Diputado, aquél viejo de­
seo del Radical que quería borrar de la 
cabeza de su hijo la marca del bautismo, 
no pudo cumplirse. Tampoco' podrá cum­
plirse el deseo de Sil Señoría de eliminar 
de los principios democráticos los dogmas 
absolutos del cristianismo que informa­
ron las doctrinas de libertad, igualdad y 
fraternidad, que son mucho más antiguos 
que la Revolución Francesa y que nacie­
ron a la luz de los Evangelios. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame Honorable Diputado. Ha ter':.. 
minado el tiempo del Comité de Su Seño­
ría. 

El señor RIOS.-Ya voy a terminar, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para entr~r a considerar de inmediato 
un proyecto de acuerdo que ha sido fir­
mado por varios Comités ... 

E! señor RIOS.-Pido que se prorrogue 
mi tiempo por tres minutos, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA.-¿No se vota en 
este caso, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar por tres minutos el 
tiempo al Honorable señor Ríos. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para considera un proyecto de acuer­
do, firmado por varios Comités, para acep­
tar o rechazar la indicación del Honora­
ble Senado en el sentido de formar una Co­
misión bicameral que estudie los aspectos 
constitucionales y legales del decreto de 
estado de sitio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE. - i Ah, los 
agrariolaboristas! 

Un señor DIPUTADO.-¿Quién se opo­
ne? 

El señor MORALES (don Raúl).- El 
Honorable señor Bustamante. 

El señor ACEVEDO.-¿ y cómo dijo 
Su Señoría que no se iba a oponer? 

Un señor DIPUTADO.-¿Por qué no 
pide nuevamente el asentimiento unáni­
be, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime para en­
trar a considerar el mismo proyecto de 
acuerdo. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente). 
N o hay acuerdo. 

ll.-ACTUACION DEL VICEPRESIDENTE Dm:.. 
SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS. 

ALCANCE A PUBLICACIONES DE PRENSA. 

El señ'or CASTRO (Presidente). 
El Honorable señor Morales Adriazola ha 
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solicitado cinco minutos para contestar 
una publIcación de prensa. En conformi­
dad al artículo 18 del Reglamento, el Ho­
norable Diputado puede disponer de cin­
co minufus. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES ADRIAZOLA. 

Señor Presidente, en el mes de ,marzo del 
año en curso, formulé en esta Sala algu­
nas denuncias con respecto a la adminis­
tración que del Servicio Médico Nacional 
de Empleados estaría haciendo su actual 
Vicepresidente, el doctor Gustavo Méndez 
Ochoa. 

A propósito de las denuncias que for­
mulé en esta Honorable Corporación, ella 
acordó solicitar de la Contraloría General 
de la República un inspector que practica­
ra la investigación respectiva. Durante 
seis meses el inspecfor de la Contraloría 
General de la República, nombrado en vir­
tud de la petición de la Honorable Cáma­
ra, ha practicado su investigación de con­
BUrlO con el señor inspector de la Superin­
tendencia de Previsión Social... 

El señor CASTRO (Presidente). 
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

12.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CASTRO (Presidente). 
Se va a dar cuenta de algunas renuncias 
y reemplazos de miembros de Comisiones. 

E 1 señor Y A V AR (Prosecretario ). -
El señor Alegre renuncia a 'la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. Se 
propone en su reemplazo al señor Aque­
veque. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Lea-Plaza renuncia a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J us­
ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Recabarren. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honora1;>le Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Musalem renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Foncea. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Miranda, don Hugo, renuncia a 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Se 
propone en su reemp]azo al señor Monta­
né. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). 

El señor Montané renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Miranda, don Hugo. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

13.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
El señor Quintana, apoyado por el Comi­
té Socialista Popular, presenta el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
1 Q-Que en el departamento de Curep­

to, provincia de Talca, hay actualmente 
25 Escuelas Públicas, 13 colegios particu­
lares, declarados cooperados de la educa­
ción del Estado y 13 colegios particulares 
más, con su solicitud en tramitación, lo 
que hace un total de 51 establecimientos 
de educación primaria, con una matrícu-
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la de 2.946 alumnos (fiscales) y de 1.548 
más (particulares). 

29-Que, a pesar de la importancia es­
colar del departamento de Curepto, no hay 
en él un solo colegio que imparta instruc­
ción secundaria, comercial, industrial . o 
técnica, lo que prácticamente deja de 
4.500 a 5.000 jóvenes de ambos sexos, en 
la imposibilidad de perfeccionar sus cono­
cimientos para poder ganarse la vida en 
mejor forma y más tarde ser ciudadanos 
útiles a la Patria; 

39-Que cabe récalcar que el departa­
mento de Curepto, carece en absoluto de ' 
vías férreas y de otros medios de comunica­
ción expeditos con el resto del país, lo que, 
en el hecho, hace inaccesible la enseñanza 
secundaria para los jóvenes que pertene­
cen.a familias humildes o de clase media, 
cuyos padres no están en condiciones de 
pagar el lujo de mandar a sus hijos a es­
tudiar a Curicó o a Talca; 

4Q-Que en diversas ciudades del país 
se han creado o se están creando escuelas 
consolidadas dependientes de la Dirección 
General de Educación Primaria, en las 
que se imparte la enseñanza corres­
pondiente al primer ciclo de la educación 
secundaria, comercial, industrial o técni­
ca; 

5Q-Que la Inspección Provincial de 
Educación Primaria de Talca expresa que 
el local de la Escuela Púb1ica N9 1 de Cu­
repto, ofrece las qondiciones necesarias 
para, transformarla en una escuela con­
solidada de esta clase; 

6Q-Que, de acuerdo con nuestra Cinta 
Fundamental, la educación es una aten­
ción preferente del Estado. 

La Honorable Cámara de Diputados 
Acuerda: 

Dirigir oficios a los señores Ministros 
del Interior y de Educación, como, asimis­
mo, al señor Director General de Educa­
ción Primaria, solicitándole la creación en 
la ciudad de Curepto de una escuela con­
solidada dependiente de la Dirección Ge­
neral de Eucación Primaria, en la que se 
imparta la enseñanza corresponiente al 

primer ciclo de la enseñanza secundaria, 
comercial, industrial o técnica". 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le .parace a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo del señor Osorio, apo­
yado por el Comité Socialista Popular: 

"Teniendo presente: 

Que los terrenos fiscales ubicados en la 
Boca del río Maipo, del departamento de 
San Antonio, provincia de Santiago, han 
sido ocupados por los pescadores del Sin­
dicato de ese mismo nombre, desde hace 
muchos años; 

Que el año 1940 el referido' sindicato 
solicitó del Ministerio de Tierras conce­
diera a sus miembros, títulos gratuitos de 
dominio sobre dichos terrenos; 

Que con fecha 12 de f~brero del mismo 
año, teniendo en vista todos los antece­
dentes que le proporcionaron los organis­
mos y funcionarios competentes, ese Mi­
nisterio .procedió a dictar el decreto NQ 
211, en el que se establece que los terre­
nos fiscales, cuya ubicación hemos seña­
lado, debían ser traspasados a la Direc­
ción de Pesca y Caza, con el exclusivo ob­
jeto de ser loteados entre los componen­
tes del Sindicato de la Boca del río Mai­
po y otorgarles títulos gratuitos de domi­
nio en las condiciones que se establecían 
en el mismo; 

Que la medida tomada en el decreto N9 
211, de febrero de 1940, tuvo el propósi­
to de hacer justicia a numerosas fami­
lias modestas que, con gran esfuerzo han 
invertido sus exiguos ahorros en levan­
tar sus viviendas en esa parte, cercana al 
lugar de su trabajo; 

Que, pese a los catorce años transcurri­
dos, y a las innumerables g~stiones y so­
licitudes de los interesados, no ha sido 

" 
i, 
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posible obtener que se dé cumplimiento a 
lo decretado el año 1940, y 

Que, siendo propósito del Supremo Go­
bierno facilitar la constitución de la pro­
piedad y la casa propia, 

La Honorable Cámara de Diputados 
Acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Tie­
rras y al señor Director de Pesca y Caza, 
con el objeto de que se sirvan, si lo tienen 
a bien, informar a la Honorable Cámara 
acerca de qué razones han impedido dar 
cumplimiento al decreto N9 211, de 12 de 
febrero de 1940, del Ministerio de Tierras, 
o bien, si éstas no han existido, procedan 
a darle cumplimiento en la forma y con­
diciones que en él se establecen". 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

No hay acuerdo. 
En votación si se declara obvio y sen­

cillo este proyecto de acuerdo. 
-Prácticada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Han votado solamente veintiún señbres 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente). 
No hay quórum. Se va a reptir la vota-' 
ción. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado': por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). 
La Honorable Cámara declara obvio y sen­
cillo este proyectio de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). 
No hay acuerdo. 

En votación. 
--Prácticada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votns," por la negativa, 2 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
Proyecto de acuerdo del señor Bucher, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerand'Ü : 
1 9_Que Dolorido Vargas Mansilla, es­

tanciero de Magallanes, ha hecho una de­
nuncia verbal por haber sido detenido en 
forma arbitraria por dos detectives del 
Servicio de Investigaciones de Santiago, 
los señores Domingo Yutronic y Luis Saa­
vedra Vidal; 

29-Que, después de haber sido deteni­
do, lo obligaron a girar dos cheques por 
la suma de un millón setecientos setenta y 
ocho mil pesos y otro por treinta mil pe­
sos; 

39-Que este hecho fue ptlesto oportu­
namenfe en conocimiento de la Jefatura 
de Santiago, quien ordenó instruir suma­
fio; 

49-Que este sumario no habría llega­
do a la conclusión de sancionar en forma 
ejemplar esta grave denuncia a pesar de 
haber podido establecerse la veracidad de 
los hechos; 

La Honorable Cámara de Diputados 
. Acuerdg,: 

Solicitar del señor Ministro del Inte­
rior se sirva enviar a la Honorable Cá­
mara de Diputados el sumario que se si­
guió a los detectives Yutronic y Saave­
dra, y todos los demás antecedentes rela­
cionados con esta grave denuncia". 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Hqnorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presiden"te. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación si se declara obvio y senci­
llo este proyecto de acuerdo. 

-Prácticada la votación en forma eeo­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
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Han votado s<>lamente nueve señores Di­
putados. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Prácticada la votación en forma eco­

núm.ica, dió el signiente resultado: por la 
afirmaviva, 26 votos .. por la negativa, 12 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara declara obvio y senci­
ll-o este proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma 

c';onómica, la M esa tupo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. 

Se va a repetir. 
-Repetida la votaci6n en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 6 
1)OtOS. 

El señ·or CASTRO (Presidente). 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
votación de los proyectos de .acuerdo. 

Solicito, nuevamente, el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara par; 
entrar a considerar el proyecto de acuer­
do, presentado por algunos Comités, qu.a 
se refiere a la proposición del Honorable 
Senado para formar una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados, a fin de estu­
diar los aspectos constitucionales y lega­
les del decreto sobre estado de sitio. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

Que se lea en su oportunidad. 
El señor CASTRO (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor 

Presidente, fórmulo indicación para que 
# se prorr-ogue la presente sesión, a fin de 

evitar el fracaso de la que estaba citada 
a continuación. 

U-ACTUACIO~i DEL VICEPRESIDENTE DEL 

SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEA­

DOS. ALCANCE A PUBLICACIONES DE PREN-

I 
SAo 

El señor CASTRO (Presidente). 
Puede continuar por cuatro minutos el 
Honorable señor Morales, don Raúl. 

El senor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he hecho una proposición pa­
ra que esta sesión continúe. 

El señor MORALES (don Raúl) .-Se­
ñor Presidente, recordaba denantes a la 
Honorable Cámara que, en el mes de mar­
zo del año en curso, formulé algunas de­
nuncias en contra de la actuación del Vi­
cepresidente del Servicio Médico N acio­
nal de Empleados, doctor Gustavo Méndez 
Ochoa, por graves irregularidades en que 
habría incurrido durante su administra­
ción. 

Ante estas denuncias, la Honorable Cá­
mara estimó conveniente solicitar de la 
Contraloría General de la República la de­
signación de un inspector de dicho orga­
nismo para que practicara las correspon­
dientes investigaciones en la Institución 
a que me he referido, petición que fue 
aceptada. 

Posteriormente a este acuerdo de la HI)­
norable Cámara, la Superintendencia de 
Seguridad Social estimó también conve­
niente y oportuno unirse, por medio de un 
inspector de ese organismo, a la investi­
gación que se había solicitad'o a la Con­
traloría General de la República, la que 
ya se estaba practir,ando, para que, de ese 
modo, las irregularidades fueran investi­
gadas, de consuno, por ambos inspectores. 

Han transcurrido seis meses de estos 
hechos y hoy día se me ha anunciado que 
los señores Contralor General de la Re­
pública y Superintendencia de Seguridad 
Social han enviado un informe, con las 
conclusiones del caso, a la Honorable Cá­
mara. ,De dicho infr)rme se dará cuenta a 
la Corporación en la sesión de mañana o 
en la del martes próximo. 
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Las c'Ünclusiones del tnforme a que me 
he referido son lo 'Suficientemente graves 
como para que los inspectores que lo eva­
cuaron, como también el señor Contralor 
General de la República y el señor Super­
intendente de Seguridad Social, a conti­
nuación, determinen y recomienden la in­
mediata eliminación del Vicepresidente 
del Servicio Médico Naci'Ünal de Emplea- . 
dos, doctor Gustavo Méndez Ochoa. 

Pues bien, previendo, quizás, el señor 
Méndez Ochoa el resultado de la investi­
gación practicada por los inspectores de 
los organismos a que me he referido ha 
estimado, talvez, útil para él recurrir a la 
prensa pidiendo y obteniendo, en algunos 
diarios de la capital, la publicación de al­
gunos artículos, en los cuales falta a la 
verdad. O bien, a través de "paniagua­
dos" suyos en la Vicepresidencia del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados,se 
ha permitido publicar algunos artículos 
insolentes en diarios que mantiene y con­
trola el Gobierno. ' 

Así, por ejemplo, en la edición del do­
mingo 31 del mes pasado de un diario de 
cuya circulación no estaba en conocimien­
to, "El Clarín" se publicó, en la página. 
12, 10 siguiente: "Se desmorona intriga 
política contra el Vicepresidente del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados". 

La verdad es que éste es un artículo 
más de los que han publicado estos pania-

guados que actúan a las órdenes del Vice­
presidente del Servicio Médico Nacional 
de Empleados para pretender colocar un 
manto sobre los resultados a que llegaron 
los Inspectores de la Contraloría General 
de la República y de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

M e parece, señor Presidente, que la me­
jor respuesta que se puede dar a estas 
publicacioneR insolentes y reiteradas de 
algunos diarios manejados por el Gobier­
no, será el informe de los inspectores de 
la Contraloría General de la República y 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial, que conocerá la Honorable Cámara 
posiblemente mañaw> o la próxima sema­
na. 

Nada más y muchas gracias, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para celebrar, de inmediato, la sesión a 
que estaba convocada la Cámara para es­
ta tarde de 19,30 a 21,30 horas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-No, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levant6 la sesi6n a las 19.36. 

Cris6togo Venegag Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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